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MINISTERIO DE MARINA
i -

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI- 
¡3A ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decreiado y | 
san ciona do la siguien te

L E Y
Artículo 1.° Los actuales Escribien- 

rtes de Marina a quienes se refieren las 
(Ordenes ministeriales de 15 de Enero 
de 1930, 20 de Junio de 1931 y 2 de 
!Mayo de 1932 disfrutarán hasta su ex
tinción iguales beneficios pasivos a los 
que por el artículo 5.° de la Ley de 
B9 de Octubre de 1931 fueron recono- 
¡ckk>s a las clases de Mecanógrafas del 
mi^mo Ministerio, como así también a 
los Practicantes civiles de Farmacia 
de Marina a quienes se refiere la Cr

iden ministerial de 22 de Enero de 1932 
y cuántos tuvieron nombramiento simi
la r  anterior a la presentación de este 
proyecto.

Articulo 2.° El sueldo y aumento al 
mismo de los citados Escribientes au
xiliares y Practicantes civiles de Far
macia de los Hospitales serán los que, 
por Orden ministerial de 25 de Abril 
de 1932, se señala para la clase de Me
canógrafas de referencia, sin que el 
total de ambos pueda exceder de 7.500 
pesetas anuales.

Artículo 3.° A los efectos de jubi
lación y aumentos de sueldo, les será 
abonable a los actuales Escribientes 
auxiliares y Practicantes todo el tiem
po de servicio que hubieran prestado 
@ la Armada.

Artículo 4.° Los Escribientes auxi
liares del Ministerio de Marina y los 
Escribientes auxiliares y Practicantes 
civiles de ios Hospitales que con an
terioridad a la fecha de este Ley hu
biesen cumplido la edad máxima de 
jubilación fijada para los funcionarios 
civiles serán jubilados inmediatamen
te con el haber pasiyo que les corres
ponda, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos precedentes, y sin que el suel
do regulador pueda exceder de 7.500 
pesetas -anuales.

Artículo adicional. El Ministerio de 
¡Marina queda autorizado para dictar 
jen-antas disposiciones sean precisas al 
[cumplimiento de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la'hagan cumplir.

Madrid.a veintisiete de Febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
ttICETO A LC ALA-Z AMOR A Y TORRES 

El Ministro de Marina,
Su J o s é  R o c h a  G a r c ía .

MISTERIO DE HYACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presenta vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se cede al Ayuntamien

to de Alcázar de San Juan el cuartel 
denominada de Santa Clara, zona 8.a, 
situado en dicha población, en la par
te no ocupada por el Cuerpo de Cara
bineros.

Artículo 2.° El edificio se destina
rá, en la parte y forma que la Corpo
ración municipal determine, a la insta
lación de Escuelas o a otros fines aná
logos, que tengan carácter docente o 
benéfico.

Artículo 3* El edificio cedido no 
podrá ser arrendado ni utilizado para 
ningún fin lucrativo y revertirá al Es
tado si no fuera aplicado a los fines 
para que es expresamente cedido.

Artículo 4.° Los gastos que origine 
la administración y conservación del 
inmueble cedida serán de cuenta de 
la Corporación municipal.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
complementarias precisas para la eje
cución de Ja presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintisiete de Febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
An t o n io  L axia y Z á r a t s .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Queda atribuida a los 

Jueces de. instrucción de Ceuta y Ma
lilla la competencia para instruir los 
sumarios por hechos constitutivos de 
delito de contrabando de tabaco que 
se descubran en el territorio de su ju
risdicción, y de cuyo conocimiento se 
hayan inhibido las Juntas administra
tivas creadas en dichas poblaciones 
por el artículo 1.° d'el Decreto del Mi
nisterio de Hacienda de 14 de Diciem
bre de 1933, ........ i.

Artículo 2.° Cuando la importancia 
del contrabando descubierto, a juicio 
de las Juntas expresadas, lo requiera, 
pondrán el hecho «en conocimiento de 
la Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, y ésta en 
la de la Dirección general de lo Con» 
ten ció so, para que se designe el Áben 
gado del Estado de Cádiz o de Máta«* 

-ga que haya de intervenir en las ae* 
tuaciones del sumario, con arreglo a! 
lo que disponen los artículos 118 y] 
siguientes de la vigente ley de Con* 
trabando y defraudación.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que> 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir, 

Madrid, veintisiete de Febrero dq 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORItfgS

El Ministro do Hacienda, : -\
An t o n io  L ara  y Z ára te . a  \  1

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, ¡sabed:

Que las CORTES han decretado y¡ 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° El Estado cede al 

Ayuntamiento de Grio (Guipúzcoa) | 
gratuitamente y en pleno dominio', losí 
terrenos arenales de su propiedad, sb 
tuados fuera de la zona marítimo-íe* 
rrestre, delimitados ten el acta de des-» 
linde de 18 de Enero de 1928.

Artículo 2.° Dichos terrenos serán: 
destinados a la realización del proyec* 
to de ensanche y urbanización del ba
rrio y playa de San Juan.

Artículo 3-.° Revertirán al Estado 
en caso de que sean destinados a fineá 
distintos de la concesión.

Artículo 4.° Por el Ministerio del, 
Hacienda se dictarán las disposición 
nes necesarias para el cumplimiento: 
de esta Ley, ^

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos quH 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumpliiv 

Madrid, veintisiete de Febrero dél 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE® 

El Ministro de Hacienda,
An t o n io  L ara  y  Z áratE, ; .
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M INISTERIO DE M ARINA

DECRETO
a propuesta del Ministro de ¡Marina 

y de acuerdo co i ei 'Consejo de'Mi- , 
Ristres, ■ ^

Vengo en autorizar al primero para ■ 
presentar a la Cortes el adjunto pro
yecto de ley aclarando -el punto sex
to del artículo 5,° de la Ley Constitu
tiva ée la Marina Militar, de 24 de 
Noviembre de 1931, para el reconoci
miento de -servicios al personal de la 
Armada que desempeñe o baya des
empeñado el cargo de Subsecretario 
de la Marina Militar,

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIGRTO ALO A L A-EAMOR A Y TORRES ,

El ‘Ministro cte Marina, \
B. José  E o c m a  G a r c ía .

A LAS CORTES
Determinado por el párrafo prime

ro del punto sexto del articulo quinto 
de la Ley Constitutiva (de la Marina 
Militar que ci cargo de Subsecretario 
tendrá carácter civil y será «de lábre 
elección del Ministro, ¡sustituyéndole 
en sus ausencias y en todas las fun
ciones que le delegue, además de las 
complejas de carácter marítimo y mi
litar, ,qae te están atribuidas, es evi
dente la conapeteticia técnica *pa¡e su 
desempeño requiere-, y que exigen en 
dicho cargo, entre otras condiciones, 
conocimiento perfecto de la comple
ja organizaciótn de la Marina, el de 
sus diferentes Cuerpos, el más difícil 
aún de las personas que los constitu
yen para la mejor y más adecuada dis
tribución de los servicios y la (M pro* 
fuso y variadísimo del material naval.

Indudablemente todas esas condicio
nes han inducido, basta ahora, a los 
distintos Ministros de Marina a elegir 
para tan difícil misión y como per
sonas de su completa confianza a fun
cionarios de ia Marina de Guerra, si 
bien prestínáiendo de su carácter mili
tar mientras desempeñaran el cargo, 
el que, según la Ley, tiene carácter 
civil, Y es de suponer que esa norma 
ée conducta ministerial continúe toda
vía algún tiempo, mientras en los ele
mentos civiles de otras Carreras del 
Estado no haya personas que reúnan 
las condiciones técnicas indispensables 
para que el Ministro tenga un asesor 
competente que le ayude en su difícil 
misión.

Ahora bien; el personal que separa
do por un lapso de tiempo más o me*. 
nos largo de las actividades propias 
d-e su profesión militar, desempeña el 
cargo de Subsecretario, no es lógico

ni equitativo que sea privado del re
conocimiento de servicios en el Cuer
po de su procedencia y que al reinte
grarse de nuevo a su peculiar cometi
do, pueda encontrarse en situación de 
inferioridad respecto a sus compañe
ros por falta de condiciones de desti
no o embarco, en su caso, cuando pre
cisamente su misión ha sido de una 
importancia y responsabilidad muy su
periores a las correspondientes de ha
ber permanecido en aquél.

Motivos análogos a los expuestos 
dieron lugar a que el Ministerio de la 
Gobernación dictara el Decreto de 21 
de Julio de 1931, por el que se deter
mina que a los funcionarios a quienes 
el "Gobierno de la República confíe el 
cargo de Gobernador civil u otro de 
igual o superior categoría, se les con
serve en el Cuerpo a que pertenecen 
los derechos que las disposiciones vi
gentes les conceden, sin limitación al
guna, como si continuasen ejerciendo 
normalmente sus destinos, sin incurrir 
en causa ninguna de incapacidad para 
el futuro y resei vindoseles las plazas 

.. -«Irma «1 -cmar el manda t o que les 
fuá conf erido por el Gobierno.

Y en cuanto a t e  condisdorics de 
embarco es evidente que a consecuen
cia del deseanpeÉo de! cargo, -pueden 
nm poder cumplirlas y  es también lógi
co y equitativo dispensarles de ellas, 
dentro de los límites y restricciones que 
señala la Ley de 2 de Julio de 1914; 
esto es, de sdis meses de condiciones 
de embarco a los que, estando en el 
primer tercio de la escala, tengan cum
plidas año y medio de ellas.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de las Cortes el ‘siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Al punto sexto del ar

tículo quinto de la Ley Constitutiva de 
la Marina militar de 24 de Noviembre 
de 1931, se adicionará el siguiente pá
rrafo:

“Guando se desempeñe o haya des
empeñado el cargo de Subsecretario de 
la Marina militar por quien pertenezca 
a la Armada en activo servicio, di tiem
po de desempeño se considerará como 
servicio en destino de plantilla en tie
rra asignado a su empleo, y si en éste 
m  exigen determinadas condiciones de 
embarco, se les dispensarán hasta seis 
meses de esas condiciones, siempre que 
estén en el primer tercio de la escala 
de su empleo y tengan cumplido año y 
medio de tiempo de embarco.”

Artículo 2.° Quedan derogadas cuan
tas leyes y disposiciones se opongan 
a lo establecido en el artículo anterior. 

Madrid, 23 de Febrero de 1934. 
BlEVIlnistro de Marina,

J José Rocha Ga r c ía -

PRESIDENCIA DE L CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En el expediente y autos de com< 

petencia entre el Gobernador civil ú4 
Segovia y la Audiencia provincial d i 
la misma capital* del cual resulta:

Que el Juzgado de instrucción dé 
Santa María de Nieva dictó auto dd 
procesamiento contra Florencio Luen-* 
go Gómez, Secretario del Ayuntamien-1 
to de Melgue de Cercos, y contra Fram i 
cisco de Frutos Rubio, en la causa que j 
ha dado origen al presente conflicto!, j 
por suponer que el primero, corno re- 1  
caudaclor del citado Ayuntamiento, sé- 
hizo cargo del importe de las cédula# 
personales del referido pueblo, corres-’ 
pendientes al año 1930, que no Ingres 
só en la Diputación de Segovia, y por 
haber alterado documentos oficiales y 
destruido otros.

Contra el segundo ise basó el pro ce-1 
samiento en el hecho de que, aü pare* 
cer, durante su actuación como Alcali 
de del Ayuntamiento, se sustrajeroií 
caudales correspondientes a dicho Mu-» 
nicipio, consintiendo para ello en
miendas y  raspaduras que alteraron  ̂
en más los pagos que justifican los li
bramientos y facturas unidos al ¡suma-, 
rio, y que como Ordenador de pagos 
se hallan autorizados por el mismo; I 
hechos que, según el Juez de instruq- i 
ción, revestían ̂ caracteres de delito! de > 
falsificación y malversación de cau- i 
dales públicos. í

Que elevados los autos ¡a la Audien-j 
cia, y celebrado el juicio oral, se so-\ 
licitó por los defensores la .revisión de ¡ 
la causa por nuevo Jurado, a lo qué ! 
m  accedió. /

Que en tal estado el asunto, el Go« ■ 
berna dor civil, de acuerdo coin é] dic
tamen de la Abogacía del Estado» Té-* 
quirió de TnMbición al Tribunal, por?’ 
entender que los artículos 577 y  si-' 
guien tes del Estatuto municipal exi
gen la previa rendición, censura y 
aprobación de las cuentas municipa- > 
les, corno trámite indispensable paral 
exigir responsabilidad criminal a los ’ 
Secretarios de Ayuntamiento, y que 
falta este- requisito en el procedimien
to seguido contra D. Florencio Luengo.

Que tramitado el incidente, la Au-I 
diencia mantuvo su competencia, ba
sándose esencialmente en las alegackw 
nes siguientes: que son de examinar, 
en el sumario dos puntos esenciales:;' 
el hecho por el que se supone cometí-' 
da la malversación aprovechándose el; 
Secretario del Ayuntamiento mencio
nado del importe de las cédulas per-*; 
sonales, y la suposición de las false
dades que también cometió el mismo’
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procesado alterando (documentos ofi
ciales del Municipio, obteniendo lucro 
%on tales falsificaciones, las que se di
cen cometidas poir el Alcalde, quien 
igualmente se supone que se lucró en 
Cantidad dei 75 pesetas; que el prime
ro de los hechos referidos puede ser 
constitutivo de un delito, no siendo de 
¡apreciar en él cuestión alguna previa, 
ipuosto que es independiente en abso- 
: ¡Intel de la formación de las cuentas 
municipales y de su aprobación; que 
los supuestos delitos de falsedad fue
ron cometidos como medio de realizar 
jel de malversación, no habiendo po
sibilidad jurídica de dividir la conti- 
¡nencia de la causa; que la doctrina 
.expuesta ha sido sustentada en múl
tiples Decretos resolutorios de cues
tiones de competencia.

Que el Gobernador civil, de con- 
fonmidaid con la Abogacía del Estado, 
Insistió en el requerimiento de inhi
bición, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha. seguido to
dos sus trámites:

Vistos los artículos 5/7 a 585 o el Es
tatuto municipal de 8 de Marzo de 
1924, el capítulo décimo, título octa
vo, y el título cuarto del libro segun
do del Código penal, y el artículo 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Considerando:
Primer^. Que el presente conflicto 

Jurisdiccional se ha prolmovido con 
motivo de haber remitido el Gober
nador civil de Segovia al Juzgado de 
Instrucción, a los efectos de la respon
sabilidad criminal, el expediente in
coado en el Ayuntamiento de Melque 
de Cercos por un Delegado de su au
toridad.

Segundo. Que el Juzgado, en el su
mario instruido al efecto, dictó, auto 
de procesamiento contra el Alcalde y 
fcl Secretario municipal del Ayunta
miento de Melque de Cercos por los 
delitos de falsificación y malversación 
de caudales públicos.

Tercero. Que a los folios 16 y 17 
del sumario obran las declaraciones 
de los procesados en que se confiesan 
autores de los hechos que han dao,o 
origen a la exigencia de responsabili
dades de índole penal, circunstancia 
gue, unida a las demás diligencias su
mariales, suministra suficientes ele
mentos de juicio al Tribunal para el 
fallo que en su día haya de dictar, 
®in que la situación de las cuentas 
municipales, pendientes de aproba
ción, pueda influir en éste, ya que la 
¿probación de aquéllas no excluye la 
¡existencia del delito.

Cuarto. Que, por lo tanto, no se 
está en ninguno de I¡os casos en que, 
jgor excepción, pueden promover los

Gobernadores cuestiones de competen
cia a los Juzgados y Tribunales en 
causas o juicios criminales.

Conformándome con do consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
■NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TOFOIES

El, Presidenta del Consejo da Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía . f

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
La falta de grabadores de letra en 

el Servicio Hidrográfico de la Armada, 
y la conveniencia de no retrasar la pu
blicación de las cartas marítimas, ha 
obligado a recurrir a los alumnos (que, 
aun no teniendo título oficial, poseen 
ya la suficiente aptitud para su empleo.

Parece, pues, justo, que si el Estado ! 
se beneficia con sus trabajos, éste a su 
vez les conceda los derechos que tienen 
los grabadores cuyo oficio ejecutan, y 
siendo preciso para ello la modifica
ción del artículo 35 del Reglamento de 
Grabadores del Servicio Hidrográfico 
de la Armada, aprobado por Decreto 
de 29 de* Enero de 1930 (D. O. núme
ro 31), de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 35 del 

vigente Reglamento de Grabadores del 
Servicio Hidrográfico de la Armada, 
quedará redactado de la siguiente 
forma:

“Al final de los tres años se formará 
una Junta examinadora que, teniendo 
a la vista los partes mensuales del 
Profesor y las pruebas de los grabados 
hechos por los alumnos, propondrá 
cuáles han de ser aprobados y con qué 
número.

"Cuando antes de terminar el plazo 
fijado, el Director del Servicio Hidro
gráfico advirtiese que por escasez de 
personal se retrasaba notablemente la 
publicidad de las cartas, podrá propo
ner la formación de la Junta examina
dora que compruebe si los alumnos 
están en condiciones de ser aprobados 
para ser nombrados Grabadores.

“ La Junta estará formada por el Jefe 
de la Sección de Hidrografía, como Pre
sidente, y de un Cartógrafo y de un 
Grabador, como Vocales.

"A los aprobados y en el orden pro
puesto por la Junta, se les nombrará 
Grabadores de Hidrografía ”

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES. 

El Ministro de Marina,
J. J o s é  R o c h a  Ga r c ía .

Declarado a extinguir el Cuerpo de 
Infantería de Marina por la Ley orgá
nica de 24 de Noviembre de 1931, es 
indudable que debe serlo igualmente 
su Cuerpo Auxiliar, o sea el de Ayu- 
denles Auxiliares que de aquél forma 
parte, creado por Decreto de 9 de Ju
nio de 1931, y al igual que lo llevado 
a cabo con el Cuerpo Patentado, es de 
justicia y equidad señalarle una planti
lla computable a los efectos de exfin- 
ción, otorgando a sus diversas catego
rías, lo mismo que a los demás Cuer
pos a extinguir, los beneficios del De
creto de 22 de Agosto de 1931, convali
dado por la Ley de 26 de Septiembre 
siguiente y recapitulado en el articu
lo 5:° adicional de la Ley orgánica pri- 

\ meramente citada.
En vista de lo expuesto, de acuerdo 

con *el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Marina,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo l.° Declarado a extinguir el 

Cuerpo de Ayudantes Auxiliares de In
fantería de Marina, se le señala a di
cho efecto las 'plantillas siguientes: 

Ayudantes Amxiliares Mayores, ocho» 
Primeros ídem id. de primera, 18, 
Primeros ídem id., 38. >
Segundos ídem id., indeterminado. 
Artículo 2.° El personal que no des

empeñe destipo quedará en situación 
de disponible forzoso, percibiendo los 
haberes que le correspondan reglamen
tariamente.

Artículo 3.° Para ascenso, retiro y 
demás incidencias de este personal, le 
serán aplicadas las mismas normas se
ñaladas para el Cuerpo Patentado en 
la Ley constitutiva de ía Armada de 24 
de Noviembre de 1931.

Artículo 4.° Los servicios encomen
dados a los Ayudantes Auxiliares de 
Infantería de Marina, continuarán des
empeñándose por el personal que for* 
ma dicho Cuerpo, en tanto existan y a 
medida que vayan faltando, para los 
servicios, lo serán en la forma que el 
Ministro de Marina designe.

Dado en Madrid a'veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO A LOA L A-Z AMOR A Y T O R E E S  

El Ministro de Marina,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .
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MINISTERIO DE HACIENDA .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de conformidad con lo que esta
blece el artículo 11 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Lérida, con 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, a D. Casimiro 
Canut Piquer, que es Interventor de 
Hacienda en la misma provincia, con 
igual categoría y clase.

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y  TORRES 

SI Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a ra  y  Z á r a t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,, de acuerdo con el Consejo 
íde Ministros y en virtud de lo dis
puesto en la Ley de 11 de Agosto de 
1932,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio a ios Sres. D. Mi
guel Suri-a Giner y D. Rafael Snria 
Garcés, funcionarios del Ayuntamien
to de Manises, da la provincia de Va
lencia.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALO ALA-K AMOR A Y TORRES 

B¡1 Ministro de la Gobernación,
D iego  M a r t ín e z  B a r r io .

MINISTERIO BE HACIENDA

ORDENES
Ilmo, S r.: Por Decreto d e la Presi

dencia del Consejo de Ministros de fe
cha 29 de Enero último se autorizó la 
celebración de oposiciones a ingreso 
sen la Academia Oficial de Aduanas co- 
nro alumnos del Cuerpo Pericial.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo proipuesto por esa Dirección gene
ral, ha dispuesto:

1.° ' Que se convoqite a oposiciones _ 
para cubrir 38 plazas de alumnos del 
Cuerpo Pericial de' Aduanas, de las ; 
cuales 24 corresponderán-, a la oposi
ción libre, y las 12 restantes serán

provistas por Oficiales terceros del ex
tinguido Cuerpo Administrativo de 
Aduanas, procedentes de la Academia 
oficial del Ramo.

2.° Los ejercicios de oposición li
bre darán comienzo el día 30 de Abril 
próximo, ante el Tribunal que oportu
namente se designará, y versarán so
bre las materias que a continuación 
se ‘ detallan, distribuidas en los tres 
ejercicios siguientes:

Primero. Problemas de Aritmética, 
Algebra y Geometría; Geografía co
mercial y Francés.

Segundo. Física, Mecánica y Quí
mica.

Tercero. Economía política, Dere
cho administrativo y Derecho mercan
til.

Se entiende que pierden la oposi
ción los opositores que no lleguen a 
obtener la mitad más uno del total de* 
puntos que les puedan asignar los Vo
cales del Tribunal, o sea 31 puntos en 
cada uno de los tres ejercicios.

El examen práctico de problemas 
matemáticos tendrá carácter elimina- 
torio para los aspirantes que obtengan 
én él una calificación inferior a s ie te  
puntos, quienes no podrán continuar 
la parte oral del ejercicio, perdiendo, 
por lo tanto, la oposición.

3.° La extensión de las materias se 
ajustará a los programas declarados 
vigentes por Orden de 21 de Septiem
bre de 1925, excepto para las asigna
turas de Química, en la que se tendrá 
presente el aviso de la Dirección ge
neral de Aduanas de fecha 18 de Fe
brero de 1931, que rectificó errores ad
vertidos en el programa antes men
cionado de 21 de Septiembre, y de 
Derecho administrativo, que se regirá 
con sujeción ai programa aprobado 
con fecha 15 de Junio de 1933.

La práctica de los ejercicios se ajus
tará a lo que previene el vigente Re
glamento de la Academia Oficial de 
Aduanas de 31 de Marzo de 1925.

4.° El examen de los Oficiales ter
ceros del extinguido Cuerpo Adminis
trativo versará sobre las materias si
guientes, divididas en dos ejercicios:

Primero. Física, Mecánica y Quí
mica.

Segundo. Economía política, Dere
cho administrativo y Derecho mercan
til.

El primer ejercicio dará comienzo 
el día 21 de Mayo próximo y el segun
do el día 4 de Junio siguiente.

5A La extensión de las materias se 
ajustará a los programas declarados 
vigentes en la actualidad para los ejer
cicios segundo y tercero de la oposi
ción libre y que se mencionan en el 
apartado 3.®

, Los exámenes se verificarán ante un 
Tribunal, nresidido por el Director de

la Academia Oficial de Aduanas, y dl| 
que formarán parte los Profesores W  
dicho Centro, que constituyen iel Trl« 
bunal de la oposición libre.

6.° Los ejercicios se desarrollarái|Í 
con sujeción a las prescripciones es-»! 
íabkcidas en el Reglamento de la Acá*/ 
diemia Oficial, de fecha 31 de -Marzo?; 
de 1925, y a las que .oportunamente'1 
se dicten. j

7.° En el caso de resultar mayor 
número de aprobados que el de plazas 
convocadas, pasará el exceso a ocupar 
las vacantes de alumnos que les co-1 
rrespondan dentro del tercio del total; 
de plazas de la primera oposición que ■ 
se celebre. A su vez, si no llegara a cu-/ 
brirse por los funcionarios adminis
trativos el número de plazas convoca-*, 
das, las restantes, hasta ese número-»' 
acrecerán el de las que habrán de pro
veerse por oposición libre en.la con-1! ’ 
vocatoiria. ;

8.° A los alumnos procedentes del 
repetido Cuerpo administrativo que* 
resulten admitidos como alumnos en 
la Academia Oficial, se les dispensará 
de cursar las asignaturas de Ordenan
zas de la Renta del primer ciírso, y. 
Legislación de Impuestos especiales 
del segundo; asignándoles como calí-; 
ficación la puntuación mínima -de 
aprobado, a no ser que prefieran me-: 
jorarla, ten cuyo caso podrán matricu
larse de aquellas asignaturas, y la mué-» 
va calificación que obtengan será Iq 
definitiva, quedando subsistentes eq 
todo lo demás las prevenciones conc 
tenidas en la Orden de teste Ministerio 
de fecha 91 de Febrero de 1931.

I,o que digo a V. I, para su conocí* 
miento y «efectos correspondientes» 
Madrid, 25 de Febrero de 1934.

ANTONIO LARA Y ZARATE  ̂■
Señor Director general de Aduanas»

Ilmo. Sr. : Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy”,d e  oro fino, en el mer- ¡ 
cado de Londres, y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio* 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma-' 
drid, por el Centro Oficial de Contra* 
tación de Moneda, durante los días 19 
al 28 del mes actual, amboís inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio, 1 
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
recargo que debe cobrarse por la$ ’ 
Aduanas en las liquidaciones de la$ 
derechos de Arancel correspondiente 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las misan as durante la pri
mera decena del próximo! mes de Mar
zo y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes 
del Banco da EsB&tta. en ves de ha*»'
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f cerlo en moneda de oro, será do cíen
lo cuarenta y un enteros con siete cén
timos por ciento. .

; Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Febrero de 1534.

p. D.,
JOSE DE LARA 

Sei)r Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: La Comisión reorgani

zadora del Parque Móvil de la Direc
ción general de Seguridad, creada por 
Decreto de 18 de ¡Septiembre último, 
ha. establecido las bases del trabajo 
que se le encomendara. De ellas surge 
la necesidad primorcial de dotar a tal 
organismo de un Reglamento, para cu
ya puesta en práctica y futuro desarro- 
11o se requiere una modificación casi 
total del funcioiiasniento del Parque en 
su aspecto técnico. A tal iin,

Este Ministerio ha tenida a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se aprueba el Regla
mento del Parque, que se insertará en 
la G a c e ta , redactado por la Comisión 
reorganizadora nombrada por Decreto 
de 18 de Septiembre de 1838.

Articulo 2.*° Para establecer las nor
mas que en dicho Reglamentó constan 
y las demás que la Comisión señale, 
se faculta y encarga -a la citada Co
misión que las aplique #n el plazo de 
tres meses, a contar desde la fecha de 
■publicación de esta Orden, quedando, 
por tanto, la citada Comisión encarga
da de la total y plena dirección del 
Parque durante dicho período y sin 
que ninguno de los que tal Comisión 
forman pueda optar, ocupar ni con
cursar las plazas que em definitiva se 
cobran en aquella dependencia.

Artículo 3.° Todo* el personal di
rectivo, técnico y administrativo del 
Parque cesará en sus funciones el día 
1.® de Marzo de 1934, reintegrándose 
ipienes sean funcionarios a sus Cuer
pos respectivos y quedando sujete® los 
demás que no entraron, con arreglo a 
la legislación vigente, a la revisión de 
sus expedientes y al resultado de los 
concursos que habrán de formalizarse 
para cubrir en definitiva las plazas va
cantes.

Artículo 4.® La Comisión podrá, si 
lo estima eficaz, retener a sus órdenes 
ai personal t é c n i c o ,  administrativo, 
obrero y eventual que actualmente tra
baja en el Parque hasta los tres me- 
®es señalados en el artículo 2.°, a cuyo 
término los empleados y obreros de
berán quedar admitidos definitivamen

te o separados, según ©1 resultado de 
las pruebas, concursos, etc., que para 
demostración de aptitud se establecen 
en el Reglamento o con aquellos trá
mites que como forma legal de ingre
so fija Ja legislación vigente.

Artículo 5.° Quedan derogadas to
das das disposiciones, nombramientos, 
etcétera, que se opongan a lo -determi
nado en esta Orden.

Madrid, 24 de Febrero de 1934.
DIEGO MARTINEZ. BARRIO

Señores Director general de Seguridad 
y Jefe de la Sección de KabiliíaciSn 
y Contabilidad de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr. A propuesta del Instituto 

Nacional Agronómico y de acuerdo 
con el Consejo Nacional de Cultura, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
disciplina Mecánica racional y aplicada 
a las Máquinas y construcciones y Fí
sica general, Técnica niierográflca, se 
divida ©n su contenido en las dos asig
naturas de Mecánica racional y aplica
da a las Máquinas y construcciones, 
una, y  de Física general, Técnica mi- 
©rográfiea, la otra.

Lo digo a V. I. a los efectos proce
dentes. Madrid, 14 de Febrero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMAS A

Señor 'Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: ¡Con motivo del expediente 
incoado por el Consejo local de Prime
ra enseñanza de Afaansa (Albacete) y 
de que se hará mérito, el Consejo Na
cional de Cultura ha emitido el siguien
te dictamen:

“El Consejo local de Primera ense
ñanza de A Imansa eleva petición en la 
que interesa que, por conveniencia de 
la enseñanza, la Escuela unitaria* de ni
ños número 7, que funciona etm ©1 mis
mo edificio que la graduada de niños, 
con tres Secciones, se convierta en una 
Sección más de la Escuela graduada.

La Inspección de Primera enseñanza 
hace constar que los intereses de la en
señanza quedarían beneficiados con la 
conversión que se interesa, ya que la 
graduada ¡a la que ha de agregarse la 
unitaria en cuestión sólo cuenta con 

j tres grados, número por todos concep
tos insuficiente para una completa cía- 

I sificación de los niños, por lo que se 
A propone se acceda a lo solicitado:

Visto el expediente a qme se refiere 
el anterior extracto:

Resultando que la Inspección y el 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza informan favorablemente la pe* 
lición:

CoinsM erando la conveniencia de or
den pedagógico de fundir una Escuela 
unitaria en una graduada que funciona; 
en el mismo local,

Este Consejo entiende que procede 
acceder a lo solicitado por el Consejo 
local de Alna ansa y que, en su conse
cuencia, la Escuela unitaria de niños 
número 7 se convierta en una Sección 
de la Escuela graduada, en la que ya 
funciona.”

Y este Ministerio, de acuerdo con dk 
cho dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento’ 
y demás efectos. Madrid, 21 de Febrero 
de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr,: Por desistimiento del úni
co concurrente presentado dentro del 
plazo reglamentario al concurso-opo* j 
sición convocado ¿3or Orden de la Di- j 
rección general de Enseñanza Profe* 5 
¿skraial y Técnica de 8 de.Mayo del pa
sado año para cubrir la cátedra va
cante ée  Mecánica racional y aplicada 
a las Máquinas y construcciones y Físi
ca general, Técnica raicrográfica, en lá 
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos.

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Cultura»

Este Ministerio ha dispuesto se de
clare desierto dicho coneurso-oposi- \ 
ción. |

Lo digo a V. I. a los efectos proce* ■ 
denles. Madrid, 14 de Febrero de 193b i

*  D.,
PEDRO ARMASA i 

Señor Director general de Enseñanza \ 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
Y  P R E V IS IÓ N

ORDEN 
Visto e1 escrito de la Junta Consulti . 

va de Cámaras de la Propiedad Urba- -j 
na, por el que solicita sea modificado! ; 
el modelo de cuentas empleado hastá ■ 
ahora por las Cámaras» con el fin de 

; simplificarlas:
Resultando que Xa inflación que en 

los presupuestos de las Cámaras de lR
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Propiedad Urbana producía el efectuar 
la liquidación de sus cuentas genera
les, incluyendo en ellas el importe de 
las cuentas pendientes de cobro du
rante los cinco años anteriores al de 
la liquidación, cuyos ¡efectos se redil"’ 
cían en que los presupuestos que se 
redactaban no -reflejaban nunca con 
exactitud el estado económico, produ
ciendo además un efecto deplorable la 
falta de equilibrio entre la labor ¡efec
tuada y los recursos económicos^ de 
que al parecer disponen estas entida
des:

Considerando que, con arreglo al mo
delo de cuentas que remite la Junta 
Consultiva de Cámaras de la Propie
dad Urbana, no se menoscaba en nada 
la contabilidad de dichas Corporacio
nes, sino que las hace más verídicas, 
sencillas y comprensibles, reflejando en 
su juego el verdadero 'movimiento eco
nómico de la entidad, y conservando 
en sus balances, basta que reglamen
tariamente tenga que desaparecer de 
la contabilidad, todo ese peso muerto 
de cuotas pendientes de pago que ¡mo
tiva la complicación e irrealidad de 
las mismas: ‘

Considerando que anualmente en el 
balance figurarán las cuotas pendien
tes de cobro y se hará la anulación 
de la más antigua, o sea la del quinto 
año, según se preceptúa en las dispo
siciones vigentes, ¡aumentándose la co
rrespondiente el año que se liquida, y 
si durante el arb se hiciera efectiva 
alguna cantidad con cargo a dichas 
cuotas pendientes, al hacer la liquida
ción se descontará de la partida co
rrespondiente, llevándose a los ingre
sos de la cuenta general todo el im
porte de lo cobrado,

Este Ministerio ha dispuesto apro
bar la modificación del modelo de 
cuentas empleado hasta ahora por las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana propuesto por la Junta Consul
tiva de dichas entidades, para la cual 
esa Junta deberá remitir a todas las 
Cámaras un modelo de los que ahora 
se aprueban.

Lo que de Orden comunicada parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 21 de Febrero de 1934.

P. D., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Presidente de la Junta Consul
tiva de Cámaras de la Propiedad Ur
bana.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA

ORDEN
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
las elecciones de Vocales del Jura

do mixto ido la Propiedad rustica de 
Burgos, con jurisdicción en su parti
do judicial y en los de Miranda de 
Ebro, Villadiego, Castrogeriz, Bclora
do y Briviesca,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931 y Decreto de 6 de Ene
ro últitmo, ha tenido a bien proclamar 
y designar Vocales de dicho Jurado 
mixto a los señores siguientes:

Vocales propietarios efectivos: fion 
José María Hortelano de Urculiu, de 
Burgos; D. José Rico Rico, de Bur
gos; D. Aniano Izarra Camargo, de 
Arcos de la Llana; D. Marciano Mar
tín Moragas, de Melgar de Fermenta!, 
y D. Eustasio de Hoyos Corral, de Re
lora do.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Modesto Reoyo Sáez, de Ausimes; 
D. Juan González Delgado, de Río ce
rezo; D. Plácido Amigó Ruiz, de Ca
mero ; D. Feliciano Fernández Guil
larte, de Ríoseras, y D. Valentín Va- 
dillo González, de Cas til de ¡Carrias.

V o c a l e s  arrendatarios efectivos: 
D. Damián Ruiz Válladolid, de Villa
diego; D. Julián Caree do Arce, de 
Briviesca; D. Pablo Lomas Estévanez, 
de Los Ralbases; D. Pedro Bustaman- 
te Fernández, de Villadiego, y D. Lau
reano Bermosilla Hernáez, de Bri
viesca.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Nicolás Peña Pérez, de Villadiego; 
D. Federico Monasterio García, ide 
Briviesca; D. Florencio Bermejo de 
Diego, de Los Ralbases; D. Eutiquio 
Ruiz Torradillos, de Villadiego, y don 
Gumersindo López Sáiz, de Poza de 
la Sa¡l.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1934.

p. D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  C O M E R C IO

ORDEN
I mo. Sr,: Vista la instancia del 

Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servi
cio de este Ministerio, D. Jaime Petit 
Renom, solicitando un mes de licen
cia por encontrarse enfermo, siegún 
acredita con certificación médica quie¡ 
acompaña:

Visto el informie; del Consejo de In
dustria de 21 del corriente, proponien

do la concesión de la íhisma, por es* 
lar justificada y poderse otorgar sin 
detrimento del servicio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto' ien el articulo 63 del Re
glamento orgánico del Cuerpo y de 
acuerdo con la propuesta del Consejo 
de Industria, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado y  conceder al Sr. Petii 
Renom un mes de licencia por enfer
mo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER r
 ̂ .

Señor Director general de Industria.

ADMINSTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Relación de Escuelas vacantes que 
por todos conceptos resultaron de
siertas en oí concurso general de tras- 
laido voluntario anunciado el 7 de Ju
lio de 1932 y de tós 4e menor censó 
producidas durante el mismo año',, se
gregadas de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 2 de Di
ciembre de 1933 (G a c e t a  del 5), que 
han de ser provistas en propiedad en
tre los Maestros que se hallan en ex
pectación de destino con tal carácter,, 
procedentes de los cursillos de selec
ción para ingreso en» el Magisterio Na
cional convocados en el año 1931* 
dándose al efecto a los interesados el 
plazo de veinte días, a contar del si- ; 
guien te al en que se publique la alu
dida relación de vacantes en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , para que puedan ser 
solicitadas con la antelación bastante 
para que las peticiones tengan entra
da en el Registro general f(Le este Mi
nisterio dentro del plazo que se se
ñala, con sujeción al ¡modelo insertó 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 30* de Ene
ro próximo pasado. ;

Maestros.

ALAVA

Vacantes resalías, por todos comep* 
tos, del concurso de traslado,

Número 1.— Localidad, Añúa; Ayum 
tamienío, Elbugo; Escuela, mixta; 83 
habitantes.

2.—Baños de Ebro; ídem; unitariaJ 
415 habitantes. .

3.—Lacervilla; Beran te villa; mixta;;
75 habitantes.

4.—Mendijur; Gamboa; mixta; 127.
5. — Salinillas de Buradón; ídem; 

mixta; 452.
6.— Sendadíano; Cuartango; mixta;;

61 habitantes.
7.—Viloria; Ribera Alia; mixta; 38.
8.—Manurga; Cigoitia; mixta; 126*
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Segregadas de las producidas en  1932.

t Número 9.— Localidad. R i v a g u d a ; '  
[Ayuntamiento, Ribera B aja; Escuela, 
¡mixta; 47 habitantes.
•j 10.—MendíviJ; Arrazúa Ubarrundia; 
jnixla; 49.

t 11.-—O quina; Arlucea; mixta; 52.
| 12.— Menoyo; Ay’ála; mixta; 53.
* 13.—Virgala Mayor; A rraya; mixta; 
53 habitantes.

14.—Dallo; Barrundia; mixta; 63. 
v 15.— La Hoz; Valderejo; mixta; 71.
; 16.—Vahando; A rraya; mixta; 80.
■ 17.— Berro steguie La; Vitoria; mixta;
R3 habitantes.

f 18.— To villas; Valdegovia; mixta; 90.
19.— Saimantón; Ay ala; mixta; 98.

[ 20.—IJrbina; Villarreal; mixta; 105.
1 21.— Valluerca; Valdegovia; mixta;
108 halútantes.

2¿.— Gonecha; Vitoria; mixta; 1:16.
23.— Abornícan o ; Urcabuz iáiz; m ixta; 

117 habitantes.
. 24.— Ünzá; Urcabuz iáiz; mixta; 119.
I 25.— Arroyabe; Arrazúe-Ubarrundia;
1 m ixta; 123.
í 26.— Miñano Mayor; Vitoria; mixta;
I 131 habitantes.
; 27.— Arinez; Vitoria; mixta; 182.
’ 28.—Puenielarrá; Bergüenda; mixta;

189 habitantes.
29.— Trespuentes; Iruña; mixta; 202.
30.— Armiñón; ídem; mixta; 241.
31.— Apeilaniz; ídem; mixta; 252.
32.—Navaridas; ídem; unitaria; 271.
33.— Antoñana; ídem; unitaria; 292. 
3 4 — Ozaeta; Barrundia; unitaria; 339. 
35.— Lanciego; ídem; unitaria; 703.

ALBACETE
V acantes resultas por todos conceptos 

del concurso de traslado.
Número 36.— Localidad, Argueilite; 

Ayuntamiento, Yeste; Escuela, m ixta; 
100 habitantes.

37.—-Casa Nueva; Paterna del Ma- 
; ídero; m ixta; 78.
¡ 38.— Cotillas; ídem; unitaria; 794.
V 39.— La Graya; Yeste; m ixta; 70. 
i 40.— Viilamalea; ídem; unitaria; 
3.269-habitantes.

41.;— Vizcable; Nerpio; m ixta; 24.
\ 42.— Yetas; N erpio; m ixta; 68.
¡Segregadas de las producidas en 1932.

!• 43.— Griego y Casa Forestal; Ay na;
ISixta; 54.

r 44.— Casas de las Haches (L a s); Bo- 
jgarra; m ixta; 76.

: 45.— Alcantarillas; Yeste; m ixta;
, 88 habitantes.
j 46.— Yeguarizas; Bo garra; m ixta;
; 92 habitantes.
[ 47.— Poliche; Bogarra; m ixta; 102.
i 48.— Cantobianeo; Balsa de Ves; 
h lixta; 171.

\ 4 9 --C añ ad a de Haches de Arriba;
Jloigarra; m ixta; 186. 

i 50.-—Aljubé; T obarra; m ixta; 341.
:*• 51.— Mora de Santa Quiteria; Toba- 
frra; m ixta; 403.

[ 52.— Santiago de Mora; T obarra;
im ita ría ; 632.
¡ 53.— Cordovilla; T obarra; unitaria;
JB18 habitantes.

54.— Alcadozo; ídem; unitaria; 886.
1 ■

j '■ ALICANTE
Wucantes-resultas por todos conceptos 
•: del concurso de traslado.
i ítfúa&era 55.—  Localidad. A 1 c o y ;

Ayuntamiento, ídem; Escuela, Sección  
graduada número 2 ; 39.002 habitantes.

56.— Altet; E lche; unitaria; 644,
57.— Matóla; E lche; unitaria; 804.
58.—-Pego; ídem; Sección gradua

da; 8.507.
59.--To;rre Vieja; ídem; Sección gra

duada; S.850.
60.— Villena; ídem; Sección gradua

da; 17.250.

Segregadas de las producidas, en  1932.

61.— Matanza (L a); Orihuela; unita
ria ; 57.

62.— Can alosa (L n ); Hondón de las 
Nieves; unitaria; 131,

63.— Rebalso; Hondón de las Nie
ves; m ixta; 148.

64.— Novias (L as); Orihuela; m ixta; 
150 habitantes.

65.—Molíns; Orihuela; unitaria; 179.
66.— Alquería de A zrar; ídem; unita

ria; 258.
67.— Campo (E l ) ; Guardamar de! Se

gura; m ixta; 309.
68.— Arneva; Orihuela; unitaria; 360.
69.— Benasaú; ídem; unitaria; 404.
70.—Benifallín; ídem; unitaria; 502.
71.— Derramador; Elche; miliaria; 

617 habitantes.
72.—Bonanza; Orihuela; unitaria; ha

bitantes 718.

ALMERIA

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 73.—Localidad, Abla; Ayun
tamiento, ídem; Escuela, unitaria nú
mero 3; 2:683 habitantes.

74.— Alcudia de Monteagud; ídem; 
unitaria; 660.

75.— Campillo; Chercos; mixta; 447.
76.— Concepción (L a ) ; Huércal-Ove- 

ra ; mixta; 290.
77.— Garrucha; ídem; Sección gra

duada; 4.325.
78.—Jauro; Antas; unitaria; 275.
79.—Llano de San Antonio; Carbo

neras; mixta; 473.
8 0 —Marcos (L o s); Alconiar; mixta; 

257 habitantes.
81.— Moralices (Los) T urre; m ixta; 

234 habitantes.
82.— Navarretes (L o s); Álbox; mixta; 

376 habitantes.

Segregados de las producidas en 1932.

83. — Los Ruedos; Huéreal-Qvera; 
unitaria.
/ 84.—Rambla; Taberno; mixta.

85.— Áhnajalejo; Zurgena; mixta.
86.—Hacia; Huércal-Overa; mixta; 12.
87.—-Roquez; Chirivel; m ixta; 17.
88.— Carrizalejo; Los Gallardos; mix

ta; 28.
89.—Los Carrillos; Albox; mixta; 29.
90.— Gafares; Sorbas; mixta; 31.
91.—Estación ferroviaria; Parchen a; 

m ixta; 32.
92.— Los M-olinas; Albox; m ixta; 45.
93.— Bancalejo; Véiez-Rubio; m ixta; 

50 habitantes.
94.—Rambla Gr a nde; Huér cal-Overa; 

mixta; 51.
95.— Saltador; Huércal-Overa; mixta; 

59 habitantes.
96.—Loma del Vobar; Ni jar ; mixta; 

61 habitantes.
97.— Gibriley; Hnércal-Overa; mixta; 

75 habitantes.
-  * ti

j 98.—.San Roque; Albox; m ixta; 97.
99.—Las Moletas; Lubrín; mixta; 104,
100.— Fuente Santilla; Adra; m ixta; 

109 habitantes.
101.—-El Cañico; Albox; mixta; 111.
102.—Estación de Gérgal; Gérgal; 

m ixta; 124.
103.— Mayordomo; Sorbas; mixta 125.
104.— Tesoro Sorbas; mixta; 143.
105.— Cuevas del P á jaro ; Carbone

ras ; unitaria; 145.
106.—Puntal; Sorbas; mixta; 149.
107.— Alcubillas; Gérgal; mixta; 195.
108.—Moras; Sorbas; m ixta; 200.
109.— Miza!a; Sorbas; mixta; 219.
110.— Aljam bra; Albox; m ixta; 230.
111.— H íjaie; Amontar; m inarla; 234.
112.—García A lio; Sorbas; m ixta; 

247 habitantes.
113.-—Lobero-; Sorbas; m ixta; 248.
114.—Carcauz; Félix ; m ixta; 254.
115.—Los Santos; Alcen lar; m ixta; 

258 habitantes.
118--L o s  Pardos; Albox; m ixta; 277.
117.— El M archa!; 0 $ .a ; m ixta; 273.
118.—La P arra; Adra; m ixta; 293.
119.— Gaf arillos; Sorbas; unitaria; 

350 habitantes.
120.— Al jaezar; M ojacar; m ixta; 358.
121.— Molinico y La Loma; Huércal-- 

Overa; m ixta; 371.
122.—G or; Kuércal-Overa; m ixta; 371.
123.—Los Graneros; Albox; m ixta; 

412 habitantes.
124.— Presillas B a jas; NI ja r ; m ixta; 

430 habitantes.
125.— H errerías; Sorbas; m ixta; 448. 
126— Cuevas de la Juana; Adra; mix

ta; 4G8.
127.— Los Molinas; Albánchez; uni

taria; 482.
128 — Álbarico; Bédar; m ixta; 515.
129,—Rambla; Chirivel; m ixta; 553.
130.—Gal tal; Chirivel; m ixta; 625.
131—Moro; M ojacar; m ixta; 644.
132.— Cortijada Sopalmo; M ojacar; 

m ixta; 644.
133.— Rambla Al jilee; Lubrín; m ixta; 

704 -habitantes.
134.— Arroyo de Albáncliez; Canto- 

r ía ; unitaria; 726.
135.— Bédar; ídem; unitaria núme

ro 2; 895,

AVILA

Vacantes resultas, por iodos concep
tos, del concurso de traslado.

« '

136.— Localidad, Lebreros; Ayunta
miento, ídem ; Escuela, Sección gra
duada; 4.696 habitantes.

137.— Maelio; ídem; unitaria núme
ro 2 ; 1.218.

138.— San Esteban dél Valle; ídem; 
Sección graduada; 2.023.

Segregadas de las producidas en  1932.

Número 139.— Localidad. La Lastra; 
Ayuntamiento, Peguerinos; Escuela, 
m ixta; 92 habitantes,

140.— Hoyo de la Guija; Pegueri
nos,; m ixta; 128.

141.—Nava escorial; ídem; m ixta; 205.
142.—-San Esteban de los Patos; 

ídem ; m ixta; 221.
143.— Cabezas de Bonilla; Bonilla de 

la Sierra; mixta; 232,
144.— E l B arrio ; Navaescurial; mix

ta ; 250.
145.— Fuente del Sauz; ídem; mix

ta ; 280.
146.— La T orre; ídem ; m ixta; 311
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147.—Lomo Arquiiones; Navatal- 
gordo; mixta; 329.

148.—Umbrías; ídem; unitaria; 356.
149.—Navatejares; ídem; mixta; 

398 habitantes.
150.—Arroyo del Moro; Navatalgor- 

do; mixta; 413.
151.—Mesegar de Corneja; ídem; 

im itaría; 439.
152.-—Mamblas; ídem; unitaria; 534.
153.—El Oso; ídem; unitaria; 543.
154.—Aldeavieja; ídem; unitaria; 

573 habitantes.
155.—El Raso; Candeleda; unitaria; 

600 habitantes.
156.—•Muñogalin do ; ídem ; u n ita ria ; 

640 habitantes.
157.—El Hornillo; ídem; unitaria; 

818 habitantes.

BADAJOZ

Vacantes resalías, por todos concep
tos, de concurso de traslado.

Número 158.—Localidad, Don Beni
to; Ayuntamiento, ídem; Escuela, Sec
ción graduada; 21.095 habitantes.

159.—Fuente de Cantos; ídem; uni
taria ; núm ero 1; 10.974.

160.—Fuente de Cantos; ídem; uni
taria; número 5; 10.974.

161.-—Quintana de la Serena; ídem; 
unitaria número 3; 8.047.

Segregadas de las producidas en 1932.

Número 162.—Localidad, La Raba- 
za; Ayuntamiento, La Codosera; Es
cuela mixta; 121 habitantes.

163.— Cristina; ídem; unitaria; 640.
184.—Helechosa; ídem; unitaria; 

¡648 habitantes.
165.—Manchita ; ídem ; unitaria; 

,782 habitantes., '
166.—Puebla del P rior; ídem; uni

taria ; 840.
167.—Torremayor; ídem; unitaria; 

877 habitantes.

BALEARES

Vacantes resalías, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 188. — Localidad, Cap de 
Berbería; Ayuntamiento, Form entera; 
Escuela, m ixta; 550 habitantes.

169.—Palma; ídem ; Sección gra
duada Normal; 87.746.

170.—La Porrasa; Caliviá; mixta; 
86 habitantes.

171.—Son Caldero; Felanitx: mix
ta; 52.

Segregadas de las producidas en 1932.

Número 172. —■ Localidad, Sabina; 
Ayuntamiento, Form entera; Escuela, 
mixta; 515 habitantes.

1173.-—Santa Eulalia del Río; ídem; 
¡unitaria; 1.714.

BARCELONA

¡Vacantes resultas ,  por todos concep -  

¡ tos, del concurso de traslado .

Número 174.—Localidad, Cardona; 
Ayuntamiento, ídem; Escuela, Sección 
graduada; habitantes, 4.308.

175.—Hospitalet; ídem; unitaria nú
mero  ̂4; 33.5-67.

176. — Olesa de Montserrat; ídemj; 
sección graduada; 5,04% U

177.—Glost; ídem ; unitaria; 1.097.
178.—Roda; ídem; Sección gradua

da; 2.938.
173.—San Boy de Llusanés; ídem; 

m iliaria; 613,
180. — San Salvador de Badella; 

Sarciis; m ixta; 108.
181.—Sentmana; ídem; Sección gra

duada; 1.893.
182.—Seríchs; ídem; unitaria; 1.707.
183.— Tarrasa; ídem; Sección gra

duada; 37.470.
134.— Toreiló; ídem; Sección gra

duada; 4.599.
185.— Viilafranca del P a n a d é s ;  

ídem; Sección graduada; 9.323.
186.—Villaiiueva y Geltrú; ídem ; 

Sección graduada; 15.589.

Segregadas de las producidas en ¿932.

187.—Las Farreras; Manresa; mixta.
188.—Plana Rodona; Oiérdo'la; uni

taria; 64.
189.—■ San Clemente de Torrefoix; 

San Julián de Cerdunyola; mixta; 64.
190.—Glariana; Argensola; m ix ta; 

67 habitantes.
191.—Mayans; Casieifullit del Boix; 

unitaria; 109.
192. — La Reguda; San Lorenzo de 

Hortóns; un itaria; 148.
193.—San Pedro de Moríanla; Olér- 

dola; unitaria; 292.
194.— San Martín del Bas; ídem; 

mixta; 322 habitantes.
195.—Mamblas; Oris; unitaria; 337.
196.—La Palma; Cervelló; unitaria; 

448 habitantes.
197.—Viladecaballs; ídem; unita

ria ; 707.
198.—Vilanova del Camí; ídem; uni

taria; 753\
199.—Vitada; ídem; unitaria; 784.
200.—Caldas de Estrach; ídem; uni

taria; 843.
BURGOS

Vacantes resultas, por todos concep
tos, de concurso de traslado.

Número 201. — Localidad, Agüera; 
Ayuntamiento, Merindad de Montija; 
Escuela, m ixta; 325 habitantes.

202.—Arraya de Oca; ídem; mixta; 
283 habitantes.

203.— Bañuelos de Bureba; mixta; 
198 habitantes.

204.—Rarriosuso; Merindad de Cas
tilla la Vieja; m ixta; 74.

205.—Burceña de Mena; Valle de 
Mena; mixta; 66.

206.—Busneia; Merindad de Valde- 
porres; m ixta; 92.

207.— Cebrecos; ídem; mixta; 229.
208.—Cubilla; partido Sierra Toba- 

lina; mixta; 142.
209.—Fresno de Losa; Junta de San 

Martín de Losa; mixta; 129.
210.—Fuencivil; Valcárceres (Los); 

mixta; 161. ■ ^ f
-211.— Gallejones; Valle Zaman

cas; mixta, 133.  ̂ ,
212.—Gayangos; Merindad de Mon

tija; m ixta; 246. .
213.—Himiesta; Barrios de Colma; 

m ixta; 73.
2 1 4  . — Hontoria d e  Valdearados; 

ídem; unitaria; 731,
215.—Ibrillos; ídem; mixta; 331.
246.—Leva; Merindad de Valdepo- 

r re s ; mixta; 152.
217.—Manzanedo*; VaJle de Man za

lle do; m ixta; 193*

218.—M arauri; Condado de Trevi- 
ño; m ixta; 69. ^
. 219.—M iranda de Ebro “Aquende”;; 

ídem ; Sección graduada; 12.296. ‘‘JP
220.—M iranda de Ebro “Aquén de* g . 

ídem; Sección graduada; 12.296. '
221.—M-olina- de Ubierna (La);; ' 

ídem; m ixta; 307.  ̂ .
322.—Muriía; Junta de Villaiba de! 

Losa; m ixta; 80. f
223.—Nidáguila; Masa; mixta; 207.
224.—Noce do; Gredilla de Sedaño ;| 

mixta-;Tü0. k:v
225.—Parayuelo y Edeso; Valle de1 

Tobali-na; m ixta; 104. L-
226.—Parte (La).; Merindad de So- 

toscueva; mixta; 117. -I
227.—P a u l  de Vajdelució;' ídem'; 

m ixta; 78. ./
228.—Pineda de la Sierra; íd e m ;? 

m ixta; 338. 1
229.—Población de Arreba; Valle dé.‘ 

Manzanedo; m ixta; 125, i
230.—(Porquera del Butrón; Los Al

tos; mixta; 211.
231.—Puras de Villafranca; ídemg 

m ixta; 145.
232.—Quintana Entrepeñas; Merin

dad de Cuestraurria; m ixta; 63.
233.—Quinianajuar; Masa; mixta; 

117 habitantes,
234.—Quintan alara; ídem; mixta; 

238 habitantes.
235.—^Quintan aurria; Car cedo de Bu

reba; m ixta; 52. .
236.—Rábanos; ídem; m ixta; 410. 1
237.—Ríoee rezo; ídem ; m ixta; 292.
238 —lííoparaíso; Villayedón; mix

ta; 85.
239.—Ríosequillos; Valle de Manza

nedo; m ixta; 147. ¡
240.—Robredo Temiño; ídem; mix.*' 

ta; 364. j
241.—Rublacejo ele Abajo; íde$)@ 

m ixta; 280. • ;
242.—Salazar; Merindad de CastCfc 

la Vieja; m ixta; 237. r
243.—Salcedillo o Trueba; Espinos© 

de los Monteros; m ixta; 316. i
244.—Santedices; Merindad de Val- 

deporres; m ixta; 140.
245.—Sapta María de Garoña; Valle 

de Tobalina; m ixta; 130. ;
246.—S ohrepeñ a ; Merindad de Sotos*; 

cueva; m ixta; 67. *
247.—Tablada del Rudrón; TubilhL 

deil Agua; mixta; 301, í
248.—Toba; Merindad dé Valdiviel-' 

so; m ixta; 62. '
249—Tordueles; ídem; mixta»; 41*6.,
250.—Torresandíno; ídem; unitaria 

número 2; 1.184. 1
251.—Tubilleja de Ebro; Los A ltos;' 

•mixta; 123. . *
252.—Villadiego; ídem; unitaria nú

mero 2; 1.496.

Segregadas de las producidas en  1932.
253.—Cuezva; Valle de Tobalinal> 

m ixta; 42.
254.—•San Martín de Galva*rín; Coi» 

dado de Treviño; m ixta; 49. *
255.—Leche do; Merindad de Cuesí 

taurria; m ixta; 53. b
256.—Quintanilla de M. Juarros; Vfc 

llaescusa la Sombría; mixta; 66. *
257.—Antuñano; Vajle de M e iia {  

m ixta; 66..
258.—V iíL rns; Merindad de Casti

lla la Vicj:;; mixta; 71.
259.—Mci; ¡ sa de Villadiego; O culi* 

na; m ixta; 73.
260.—Barrasa; Valle de Mena; mixta;

74 habitantes.
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201.—Viadas; Valle de Tobalina; mix

ta; 78.
262.—Huidobro; Los Altos; mixta; 87.
263.—Carrascal; Berlangas de Boa; 

mixta; 92.
264.—Río Quintanilla; Aguas Cándi

das; mixta; 95.
265.— Valtterra de Albacas tro; Rebo

lledo de la Torre; mixta; 103.
288¿—Medianas de Menas; Valle de 

Mena; mixta; 107.
267.—-Barrio San Felices; ídem; mix

ta; 111.
268.—Rezmondo; ídem; mixta; 116.
269.— Momediano; Junta de Oteo; 

mixta; 129.
270.—Laño; Condado de Treviño; 

mixta; 144.
271.— Villaventín; Junta Traslaioma; 

¡mixta; 155.
"272.“—Cayuela; ídem; mixta; 157.

! 273.— Cascajares de la Sierra; Idem;
, mixta; 173.

274.— Albaina; Condado de Treviño; 
mixta; 200.

275.— Vivar del Cid; Quiníanilla Vi
var; mixta; 205.

276.—Villamartín Sotoscueva; Merin- 
dad de Sotoscueva; mixta; 226.

277.— Villanueva de T eba ; ídem; mix
ta; 803.

278.—Iglesia Rubia; ídem; unitaria; 
331 habitantes.
, 279.—Nebreda; ídem; mixta; 240.

280.—Moncalvillo Sierra; ídem; ani
daría; 457.

231.— Cogollos; ídem; niixta; 467.
282.—Santo Domingo de Silos; ídem; 

unitaria; 505.
233.— Fresadlo de Dueñas; ídem; uni

taria; 637.
284.— Hoyuela de Río franco; ídem; 

unitaria; 861.
285.— Cas-trillo de la Reina; ídem; uni

taria; 910.
CACERES

Vacantes resultas por todos conceptos 
de concurso de traslado.

Número 286.— Localidad, Cáceres; 
Ayuntamiento, ídem ; Escuela^ Sección 
graduada; 24.352 habitantes.

'287.— Hervás; ídem ; Sección gradua
da; 4.808.

288.— Malparí ida de Cáceres; ídem ; 
unitaria número 1; 5.959.

289.— Pedro Muñoz; Casar de Palo
m ero; mixta; 153.

290.— Plasenzuela; ídem ; unitaria; 
1.428 habitantes.

Segregadas de las producidas en 1932.

291.— Valdas tillas; ídem ; unitaria; 
385 habitantes.

292.— Benquerencia; ídem ; unitaria; 
£5(3 habitantes.

293.— Belén; Trujillo; unitaria; 776.
294.— Granadilla; ídem ; unitaria; 

$93 habitantes.
CADIZ

Y i -c<m -es resultas por todos conceptos 
ut concurso de traslado.

Número 295. —  Localidad, Ceuta; 
Ayuntamiento, ídem ; Escuela unitaria 
número 20; 35.219 habitantes.

296.— Jerez de la Frontera; ídem ; 
Sección graduada número 1; 71.549.

297.—La Línea de la Concepción; 
idean; Sección graduada unitaria; 
34.782 habitantes

298.-—La Línea de la Concepción; 
ídem ; unitaria número 6; 34.782.

Segregadas de las producidas en 1932,

299.— Acebuchal; Algeciras; mixta,
300.— Almadraba; Roía; unitaria,
301.—Jédula; Arcos; mixta; 31.
362.— -Bu}eo; Tarifa; mixta; 71.
303.— La Parrilla; Arcos; mixta; 109.
304.— Bolonia; Tarifa; mixta; 128.
305.— Giiadaimecí; Tarifa; mixta; 

173 habitantes.

CASTELLON

Vacan tes resultas por iodos conceptos 
de concurso de traslado.

Número 306.— Localidad, Alcalá de 
Chisvert; Ayuntamiento, ídem ; Escue
la, unitaria; 5.62-8 habitantes.

307.— Alcona; ídem ; Sección gradua
da; 4.754.

308.— Nules; ídem ; Sección gradua
da; 6.310.

309.— Ros el!; ídem ; Sección gradua
da; 2.043.

310.— Villavieja; í d e m ;  unitaria; 
2.735 habitantes*

Segregadas de las producidas en 1932.

311.—iMeanes Masías de Barro!; Ad
zaneta; unitaria; 82.

312.— La Llocava; M ordía; mixta; 
100 habitantes.

313.— Los Ríos d© Arriba; Begis; 
mixta: 112.

314.— Ermitorio de Santo Dom ingo; 
Yallibona; mixta; 148.

315.— Los Ríos de Abajo; Begis; 
mixta; 149.

316.— Masías de los Pérez; Begis; 
mixta; 160.

317.—Pobleta de Alcolea; Moreila; 
mixta; 161.

318.—La Ribera; Gabanes; mixta; ha
bitantes 218,

319.— Coll de los Vistes; Benasal; 
mixta; 228.

320.—Torreblanca; Cuevas de Viro- 
má; mixta; 264.

321.—Roque de Llaó; Culta; mixta; 
297 habitantes.

322.—Espadilla; ídem; unitaria; 299.
323.— Masías de Fabra Liorna; Lace

na; mixta; 300.
324.—Artesa; Onda; unitaria; 312.
325.— Coloma; Cuevas de Vinromá; 

mixta; 313.
326.—Alcober; Alcalá de Chisvert; 

-unitaria; 314.
327.—VRlanueva de Vi ver; ídem; uni

taria; 326.
328.— Foyes; Adzaneta; mixta; 342,
329.—El Tormo; Cirat; unitaria; 414.
330.— Caserío de Santa Ana; Zucaina; 

mixta; 417.
331.—Terme; Adzaneta; mixta; 533»
332.—Torás; ídem; unitaria; 723.
333.—Puebla Tornesa; ídem; unita

ria; 945.

CIUDAD REAL

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 334. — Localidad, Ciudad 
Real; Ayuntamiento, ídem; Escuela, Be
neficencia número 2; 23.270 habitantes.

335.—Puerto!laño; ídem; Sección gra
duada "Ramón y Cajal” ; 19.487,

Segregadas de las producidas en 1982*

336.— Gamonoso; Anchuras; mixta; 
71 habitantes.

337.—Huertas;Anchuras; mixta; 7L 
S38-.— Gargantiel; Almadén©jo-s; mix«

ta; 92.
339.—Las Peralosas; Malagón; mixta;; 

108 habitantes.
340.—Encinacaida; Anchuras; mixta; 

183 habitantes.
341.—El Tríncelo; Porzuna; mixta; 

322 habitantes.
342.—El Tormo; Porzuna; mixta; 335,
343.—Navacerrada; Almodóvar del. 

Campo.; mixta; 358.
344.—Robledo; Porzuna; mixta; 401.
345.—Val ver de; Ciudad Real; unita

ria; 612. *
348.— Puerío-Lápiche; unitaria; ha-» 

hitantes 1.524.

CORDOBA

Vacames resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 347. — Localidad, Aguilarg 
Ayuntamiento, Aguiiar; Escuela, unita
ria número 3; 15.898 habitantes.

348.—Peñarroya-Púeblo Nuevo; ídem; 
Sección graduada número 2; 24.691.

349.—Rambla (L a); ídem; unitaria 
número 4; 7.628.

Segregadas de las producidas en í 932.

350.— La Paluda; Hiño josa del Du* 
que; mixta; 21.

351.— Las Piedras; Rute; mixta; 30.
352.—Villalón; Fuente Palmera; mix

ta; 116,
353.—Todosaires; Fuente Tojar; mix

ta* 139.
354.— Barrio Estación; Luque; mixta; 

166 habitantes.
355.— La Paz; La Carlota; mixta; 170*
356.— El Tara jal; Pueyo; mixta; 209*
3 57 .!—La Ven tilla; Fuente Palmera J 

mixta; 232.
358.— Las Higueras; Pueyo; mixtaj 

259 habitantes.
359.— Angosturas; ídem; mixta; 259.
360.—Palomar; Puente Genil; unila* 

ria; 276.
381. —  Navalcuervo; Fuen teo ve juna*1 

unitaria; 296.
362.— Los Morenos; ídem; mixta; 31U*
363.—La Barriaga; La Carlota; mix* 

la; 338.
364.—Los Panohes; Fuenteovejunaj 

unitaria; 844.
365.— La Geuilla; Pueyo; mixta; 34&
366.— Sotogordo; Puente Genil; unita« 

ría 373.
367.— Los Llanos de Don Juan; RuteJ 

unitaria; 428.
368.— ElRinconciliopLa Carlota;mis* 

ta; 462,
369.—Las Paradojas; Pueyo; imxíaS 

470 habitantes. *
370.—E l Garabato; La Carlota; mix

ta; 493.
371.— Castellar; Pueyo; mixta; 526.
372. — La Parrilla; Fuenteove juiiaj 

mixta; 566.
,373.— Tercer Departamento; La Car* 

Iota;m ixta; 626.
374.— Los Villares; Pueyo; mixta; 65L
375.—Rivera Baja; Puente Genil; raix* 

la; 687. .
376.— Villalón; Fuente Palmera; mix* 

■ta; 70&
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C O R ü Ñ A  (LA)

bacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de trmkréo,

Número 377.—Localidad, Abogan
do; Ayumtajmfenta, ídem; Escuela, 
■unitaria; 8=934 .habitantes.

378.—Acibadoiro; Toques; m ix ta ; 
650 habitantes.

379.—Agüd:e-3. Claudio; Oiilgneira;' 
mixta;\849.

38#.— Agrón; Ames; unitaria; 70-7.
381.— Algores; Mazaricos; m  i x t a; 

062 habitantes.
382.— Ameijgnda Cée; unitaria; #53. 
883*.— -Áng-eriz; Tordoya; mixta; 42#. 
3$4.— BaMo y R oís; Éergonéo; mix

ta; 435.
3®.— Baos-Corzún; Mazaricos; mix

ta; 388.
380.— Rardayo-Cores-; . Pueoteceso; 

mixta; 254.
387.— Borreirosj Zas; mixta; 398, 
888.—Bejeres; Lousane; mixta; 485. 
38%—Bo uz as-Sbandre La racha ; mix

ta; 375.
390.— Braña; Zas; mixta; 185.
391.— Brantúas; Pueníeceso; mixta;; 

391 habitantes.
392.— B'ugalieira-Tallo; Fuen teeeso; 

mixta; 357.
393.— Cabanas; Ortigueira; mixta; 

¡67 habitantes;
394.— iCabruy; Mesía; mixta; 477V
395.— Cal debarcos; Camota; mixta; 

351 habitantes.
308.—Éaneiro; Fuentes; mixta; 284.
397.— Camelle; Gaimariñas; unitaria; 

¡1.142 habitantes.
398.— Garres; Cesuras; mixta; 69#.
399.— Easiriz; Santa Comba; mixta; 

¡7.71. habitantes.
4iML— Car a n to ñag Visnianso; mixta: 

900 habitantes.
401.— Castro; Corfstamcn; mixta; 

441 habitantes.
4#2.:— Cas iros, tercer distrito-; Neda; 

Sanitaria; 418.
403.—iCayón; Laracha; ¡mixta; 795.
404.'—Cela; Cambre; mixta.; 422.
405.— Cerdeiras; Narón; mixta; 304*
406.—Cervo; Cedeira; unitaria; 882,
407.— Conde Seijas; Somozas; uní* 

fiaría; 653.
40X~Cru,eer.Oi; Pincr; mixta; 604*
409.— Cruz del P oiiso; Netáa: unto- 

da; 474,
410.—Chave; Lausane; mixta; 391,
411.— J)umbría; ídem; unitaria; ha

bitantes 4.139.
412.— Es tarde; Cée; mixta; 183L
413. —  Figuerca-Piedra; Ortigueira; 

«mixta; 357.
414.— lene; ídem; unitaria, número 

2; 1.308.
415.— Frei j ó-P’ue nte s; Puentesmix

ta; 206. V
r 410.— Gaííeiros; Monfero; mixta; 
654 habitantes.
417.— Conté y  Campelo; Negreíra; 

hiixta; 498. ® *
418. — Iglesario-Érboedo; Laracha: 

mixta; 543.
419. — . Iglesario-Lemayo; Laracha; 

mixta; 404.
420.— Insúa; Ortigueira; mixta; 319.
421.— Jallas,; Negreira; mixta; 465.
422.— Javiña; Camarinas.; unitaria; 

1.269 habitantes,
423.— Labaeengps; Moeche; unita

ria; 773.
424.—La Garita; Puentes; mixtaj 

$58 habitanteŝ

425.— La Ilia-Freijeiro; Santa Com
ba; mixta; 387.

426»—Las Travesas-Santa Cristina; 
Santa Cambá; mixta; 659,

4 2 7 Ledoño; CuIIer e do; m ix ta; 
264 habitantes.

428.—-Lema; Carballo; m ixta; 826,
429.—Leudo; Laracha; m ixta; 312.
430.—Líñayo; Negreira; un itaria ; 

688 habitantes,
431.—Loureda; Boqueijon; m ixta; 

384 habitantes.
432.—Maii'doy; Osa de les Ríos; 

m ixta; 377.
433.—Monte de la Feria; Toques; 

m ixta; 315.
4 34.—Muiíra; Z4s;. ¡mixta;.343,.
435.—Ons; Brión; unitaria; 583. 
438.—Chiteiro-Sisamo; Carballo; uni

ta ria ; 438.
437.—Parga-Gándara; Zás; mixta; 

069 habitantes,
438.—Pedreiro de Rus; Carballo; 

m ixta; 444.
489.—Per e irá ; Santa Comba; 'mixta; 

378 hábil antes.
4 4 0.—Po r ío r ; N egre ira;  un itaria ; 

786 habitantes.
441.—Rapa doiro; Carballo-; m ixta; 

386 habitantes.
442.—Recemel; Somozas; un ita ria ; 

1.169 habitantes.
443.—Revoitiña-Soandres; Laracha; 

m ixta; 399.
444.—.Rial de Arriba; Zás; mixta; 

132 habitantes.
445.—Ríomayor; Muros; m ix ta ;207.
446.—Rivela-Yilaño; Laracha; mix

ta; 480.
447.—Roan; Enfesta; mixta; 621.
448.—Rus; Carballo; m ixta; 1.167. 
440.—San Juan; Moeche; unitaria;

>800 habitantes.
450.—San M artín; Fim sterre; mix

ta; . m
451.—San tabella; Ortigueira; m ixta; 

466 habitantes.
452.—Santa Cruz; Moeche; unita

ria ; 644.
453.—San taya; Curtís; un itaria ; 285.
454.—Sarees; Lage; m ixta; 574.
455.—Scar-es y Oca; Ames; m ixta; 

296 habitantes,
45IL—Seavia; Coristameo; unitaria; 

954 habitantes.
457.—Sequeiros; Valdoviño; unita

ria; 571.
4 5 3.—Sesíayo; Muros; m ixta; 129, 
459.—Sin de; Cabana; m ixta; 374. 
460v—Somozas; í d e m  ; unitaria; 

4.418 habitantes. *

Segregadas de las producidas en Í932.
Número 4#1.— Localidad, Santa Ma

ría de Fonje; Ayuntamiento, Azúa; 
Escuela^ m ixta; 158 habitantes.

462— Réborica; A ranga; m ixta; 174.
463.— Gahaleriza; Cée; m ixta; 175.
464.—Altos de Noguerosa; Puente- 

de time; m ixta; 170.
465.—Vil ar i ño; Buján; un itaria ; 

182 habitantes.
466.—-Santa María de César; Ences

ta; m ixta; 230.
467.—Regueba; Cabañas; m ixta; 

242 habitantes.
463.—Rojal; Neda; m ixta; 264. 
t46f.—Limiñón; Abegrodo; m ixta; 

270 habitantes.
470.—Casal; Ordenes; mixta; 285.
4 7 1 .—Pereira; Ordenes; mixta; 309.
472.—Reboredo; Osa de los. Ríos; 

m ixta; 304*

473.—Outes; Mazaricos; mixta; 313*
474.—Gástelo; Trazo; m ixta; 329.
475.—Parada; Oza de los Ríos; mix

ta; 332.
476.—Viíachán; Bois; m ixta; 345.
4 77.—FincbeiFa; Rianjo; mixtag 

367 habitantes.
478.—Piñeiro; Ernes; mixta; 371.
479.-—'Ponte de Vila; Mañón; mix

ta; 373.
430.—Pazo; Rianjo; mixta; 375. 
481;.—Vilar-Bendaña; Touro; mix

ta; 388.
482.—Benza; Trazo; mixta; 391.
483.—San Román; F. del Carami-* 

nal; unitaria; 402.
484.—Sueiro; Gulleredo; m ixta; 407*
485.—Viceso; Brión; mixta; 415. 
4-86.—Abuin; Rianjo; mixta; 421.
487.—Froján-Tormes; Puenteceso;; 

m ixta; 421.
488.—Cedeso; Rois; unitaria; 402.
489.—Villar; Sereníes; unitaria;; 

424 habitantes.
490.—Devesos; Cerdido; mixta; 447,
491.:—Portomouro; Buján; nnitaria( 

453 habitantes.
492.—Vihadoiro; Ames; mixta; 48%
493.—Gens; Rianjo; mixta; 462.
494.—T raba; Coristanco; un itaria ; 

493 habitantes.
495.—Altos del Castaño; Narón; 

unitaria; 495.
496.—Prendes; Ahegamda; un itaria ; 

527 habitantes.
497.—Cañedo; Ordenes; mixta; 532.
498—Sofíeíro; Sada; unitaria;... 545,
499—Eirón; Mazar icos; mixta; 554. 
500.—Feans; Co rufi a ; unitaria; 558, 
504.—M ontiño;. Co r u ñ a ;  unitaria;

588 habitantes.
502.—Yema-Nieves; Ortigueira; uni

taria ; 590.
503.—Paradela; Curtís; mixta; 592.
504.—Marmancón; Secantes; mixta; 

805 habitantes.
505.—Loiba; Ortigueira; mixta; 607.
508.—Bens-Nostián; Coruña; mixta; 

628 habitantes.
507.—Feal; Narón; mixta; 631.
508—La Grela; Coruña; unitaria; 

684 habitantes.
509.—Silva de Abalo; Coruña; uni

taria; 639.
510.—Caranza; S ex  a n t e s ;  unitaria 

número 2; 650.
511.—Castroelviña; Coruña; unita

ria ; 659.
512.—Gándara; Narón; mixta; 694.
513.—Grela - Lestón; Laracha; mi** 

ta; 698.
514.—Herbón; Padrón; mixta; 713*
515.—Craz E ncarnada; C e r d i d o ; 

m ixta; 715.
516.-Castañeda-Boente; Arzúa; mix

ta; 720.
517.—Branzá; Arzua; m ixta; 725,
518.—Santa Cruz de Rivadulla; Ve» 

dra; unitaria; 760.
519.—Dodro; Vigo; m ixta; 761.
520. — Grandal; Villa-mayor; unita

ria ; 774.
521.—Portom eiro; Buján; unitaria; 

786 habitantes.
522.—Beemantes; M i ñ o ;  unitaria^ 

395 habitantes.
523.—Lages de Orrn; Corana; uní* 

taria ; 806.
524.—Pavestre; T raso; m ix ta ; 876.
525.— Campo; Arsúa; mixta; 915. 
520.—Vitar; Narón; mixta; 082.
527.—Pedreira; Narón; mixta; 832.
528.—Baltar; Narón; mixta; 932.
§£9,—Prados; Narón; m ixta; 959.

I
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p 530.—Villarrube; VaMoviño; mixta; 
#64 habitantes.
U 531.—Lahaña; ídem; unitaria nú- 
'fnero 2; 1.040.
I  532.—Sonto; Sada; mixta; 1.045.
I 533.—Esteiro; Cedeira; mixta; 1.052. 
f  534.—Careada; Padrón; mixta; ha- 
Jdtanies 1.062,
v
;  CUENCA

tyacontes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

¿ húmero 535.—Localidad, Cueva de 
Hierro; Ayuntamiento, Idem; Escuela, 
jnaixta; 155 habitantes.

¿ 53>6.—Lcginniel; í d e m ;  unitaria; 
31,241 habitantes.
V.

Segregadas de las producidas en 1932.

537.—Cabrejas; Abia de la Obispa
lía; mixta; 93,

538.—Casas Nuevas; Salva-cañete; 
(mixta; 116.

539.—Cañada (La); Mira; ¡mixta; 164.
; 540.—Puentes Claras; ídem; mixta; 
j204 habitantes.

541.—Hnergnina (La); ídem; unita
ria; 280.

542.—Granja de Campalvo; ídem; 
unitaria; 322.

543.—Arcas; í dem; imitaria; 4 51.
{ 544.—Pajarincillo; ídem; unitaria;
'172 habitantes.

545.—Chillaron de Cuenca; ídem: 
unitaria; 501.

546.—VaMemoro Sierra; ídem; uni
taria; 510.

547.—Cañavate (El); ídem; unitaria; 
§79 habitantes.

548.—A'leonchetl de la Estrella; 
Jdem; unitaria; 859.

549.— Gacueña; ídem; unitaria núme
ro 2; 1.271.
: 550.—Ucles; ídem; unitaria; 1.3-66.
; 551.—Cañaveras; ídem; unitaria oú- 
ijnoró 2; 1.384.
; 552.— Gasas de Haro; ídem; unitaria 
húmero 2; 1.428.

553.—Aliaguilla; ídem; unitaria nú
mero 2; 1.591.

554.—Villares del Saz; ídem; unita
ria; 1.593.

\ 555.—Honrubia; ídem; unitaria nú
mero 2; 1.881.

GERONA
i

yvc/'Aiics remitas, por iodos concep- 
ñs, del concurso de traslado.

Número 558.—Localidad, Bescanó; 
Ayuntamiento, ídem; Escuela, unitaria; 
§.870 ¡habitantes.

557.—Cetra; ídem; unitaria; 2.180.

Segregadas de las producidas en 1932.
i Número 558.—Localidad, La Valí de 
' ©anta Creu; Ayuntamiento, Puerto de 
lia  Selva; Escuela, mixta; 122 habitan-

559.—Viehrea: Riella; mixta; 168.
560.—Contesto; San Gregorio; mix

ta; 171.
; 561.—Pubol; La Pera; mixta; 192.
. 562.—Albaííá; ídem; mixta; 270.
► 563 — Garrigoles; ídem; unitaria; 273. 
j 584.—La Farga; Las Rosas; mixta; 
317 habitantes."

565.—Selva de Mar; ídem; unitaria; 
, 353 habitantes.

560—Salitja; Vilo vi de.Qñar; mixta; 
yS8.7-,habitantes.

567.—Bassagoda; ídem; mixta; 406.
568.—Puente Mayor; Gerona; unita

ria; 456.
569.—¿Bommatí; Amer; unitaria; 484.
570.—Fortiá; ídem; unitaria; 512.
571.—Vilanna; Bescanó; mixta; 595.
572.—Vilafant; ídem; unitaria; 612.
573.—Cisíella; ídem; unitaria; 650.
574.—Cerviá de Ter; ídem; unitaria; 

820 habitantes.
575.—Vállíogona; ídem; unitaria, 828.
576.—Bordills; ídem; unitaria; 1.073,

GRANADA

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 577.—Localidad, Benaceba- 
da; Ayuntamiento, Baza; Escuela, mix
ta; 56 habitantes.

578.— Cijüela; ídem; unitaria núme
ro 2; 1.076.

579.—Estación de Guadix; ídem; 
unitaria número 1; 1.038.,

580.—̂ Gálvez (Los); Rubite; mixta; 
219 habitantes,

581.—Granada; ídem; unitaria nú
mero 16; 117.577.

582.—Granada; ídem; unitaria nú
mero 18; 117.577.

583.—Guadahortuna; ídem; unitaria 
número 2; 3.070.

584.—tíuétor Santillán; ídem; uni
taria» número 2; 1,844.

585.—Iznalloz; ídem; unitaria nú
mero 3; 5.639.

586.—Los Cócares; Albondón; mix
ta; 75.

587.—hoja»; ídem; Sección gradua
da 1.a; 21.400.

588.—Loja; ídem; Sección gradua
da 2.a; 21.400.

Segregadas de las producidas en 1932•

Número 589—Localidad, Los Balco
nes; Ayuntamiento, Guadix; Escuela, 
mixta; 75 habitantes.

590.—La Viña; Algarijo; mixta; 84.
591.—Los Mellizos; Baza; mixta; 85.
592.—Casas de Santa Olalla; Baza; 

mixta; 87.
593.—Cortijos del Cura; Galera; mix- 

ta ;*Jl.
594.—Pocopán; Baza; mixta; 94.
595.—Saiazar; Baza; mixta; 105.
596.—Robadilla; Granada; unitaria;

110 habitantes,
597.— Arreijana; Gualchos; mixta;

111 habitantes.
598.—Castillo de Luarca; Albuñol; 

mixta; 127.
599.—Jamula; Baza; mixta; 152.
600.—Lagos; Vélez Benaudalla; mix

ta; 250.
601.—Zujaira; Pinos Puentes; unita

ria; 251.
602.—Velerda; Guadix; unitaria; 280.
603.—Camarate; Guadix; unitaria; 

549 habitantes.
604.—Modín; ídem; unitaria; 846.
605.—Tablones; Motril; mixta; 908.
606.—Brácana; Illora; unitaria; 1.029.
607.—Quentar; ídem; unitaria; 1.134.
608.—Torvizcón; ídem; unitaria; ha

bitantes, 1.161.
609.—Ferreira; ídem; unitaria; 1.326.
610.—Fonelas; ídem; unitaria; 1.358.
611.—Campo te jar; ídem; unitaria; ha

bitantes, 1.262.
612.—Asquerosa; Pinos Puentes; uni

taria; 1.285. ;

GUADALAJARA

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 613.—Localidad, Almona- 
cid de Zonta; Ayuntamiento, ídem| 
Escuela, unitaria número 2; 1.598 ha
bitantes.

614.—Balconete; ídem; imixta; 483.
615.—Campillo de Ranas; ídem; 

unitaria; 577,
616.—Cardoso (El); ídem; mixtaJ  

309 habitantes,
617.—O r dial (El); ídem; mixta;; 

334 habitantes.
618.—Peñalen; ídem; mixta; 3,34.
619.—Poveda de la Sierra; ídem;; 

unitaria; 463.
620.—Tendilla; ídem; unitaria, nú

mero 2; 1.205,
621.—Yebra; ídem; unitaria, núme

ro 2; 1.435, ¿v.

Segregadas de las producidas en 1933.

Número 622.—Localidad, E r a s  ; 
Ayuntamiento, Eras; Escuela, mixta; 
243 habitantes.

623.—Bujarrabal; ídem; unitaria; 
255. habitantes.

624.—Bañuelos; ídem; unitaria; 287.
625.—Algar de Mesa; ídem; unita

ria; 315,
626.—Tierzo (El); ídem; mixta; 

315 habitantes.
627.—Pedregal (El); ídem; uniíd-* 

ría; 336.
628.—Puebla de Valles; ídeim; uni

taria; 352.
629.—Prados Redondos; ídem; uni

taria; 383.
630.—Ríosalido; ídem; unitaria; 

418 habitantes.
631.—Huerce (E l); lidern; mixta; 

420 habitantes.
632.—Alovera; ídem; unitaria; 430,
633.—Torrebeleña; ídem; unitaria; 

432 habitantes.
634.—Mirabueno; ídem; unitaria; 

465 habitantes.
635.—Trai; ídem; unitaria; 560,
636.—Málaga del Fresno; ídem; 

unitaria; 598.
637.—Nieves de Atienza; ídeim; 

unitaria; 598.
638.—Toba (La); ídem; unitaria; 

598 habitantes.
639.—Yunta (La); ídem; unitaria; 

614 habitantes.
640.—Villel de Mesa; ídem; unita

ria; 780.
641.—El Pobo ido Dueñas; ídem; 

unitaria; 785.
642. — Peñalver; ídeim; unitaria; 

1.008 habitantes.
643.—Orea; ídem; unitaria, núme

ro 2; 1.025.
644.—Marchámalo; ídem; unitaria, 

número 1; 1.493.
645.—Atienza; ídem; unitaria, nú

mero 1; 1.758.

GUIPUZCOA

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 646.—Localidad, Fuente- 
rrabia; Ayuntamiento, ídem; Escuela.. 
unitaria, número 1; 6.115 habitante
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Segregadas de las producidas en 1932.

Número 647.— Localidad, ‘Bolívar; 
'Ayuntamiento, Escoriaza; E s c u e l a ,  
jnixta; 282 habitantes.

648. —  Olaverría; ídeim; unitaria; 
52¿ habitantes.

64-9.— Araoz; Oñate; mixta; 530. 
650.— L-oyola; San Sebastián; m ix

ta; 337.
HUELVA

yacaníes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número C51. — Localidad, Araeena; 
Ayuntamiento, Araeena; Sección gra
duada; 7.441 habitantes.

852.—Encin asóla; ídem; unitaria nú
mero 3; 5,847.

853.—Hiño jales; ídem; unitaria nú
mero 1; 1.122.

Segregadas de las producidas en 1932.

Número 854. — Localidad, Gil-Már- 
' qaez; Ayuntamiento, Alnionasier la 
Real; mixta; 138 habitantes.

655. — Él Rocío; Almonte; mixta; 
174 habitantes.

656.—Los Ermitaños; Nerva; mixta; 
203 habitantes.

857. — Los Molares; Almonaster la 
Real; mixta; 218.

658.—Pozas del Camino; Ayamonte; 
unitaria número 1; 415.

659.—-Dehesa; Abnonaster la Real; 
mixta;-485.

680.—Viaplana; Huelva; .unitaria nú
mero 1; 522.

681.—Villa Rosa; Huelva; unitaria, 
número 1; 525.

HUESCA

Vacantes resultas, por iodos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 662. —  Localidad, Aguilar; 
Ayuntamiento, Erdao; mixta; 129 ha
bitantes.

683.—Arbiiés; ídem; mixta; 290.
684,—Belsierre; Puértoles; mixta; 81. 
855.—Bemtué de Rasal; ídem; mix

ta; 244.
666,—Rergiia; Bergua Basarán; mix

ta; 207.
687.—Berroy; Fiscal; mixta; 99.
888.— Castejón de Arbunies, Arba- 

ni-es; mixta; 112.
689.—Cérlez; Benasque; mixta; 224. 
870.—Gires; Bonansa; mixta; 80.
671.—Cosco juela de Falito va; ídem; 

unitaria; 317.
672. — Fraga (Barrio de Afuera); 

ídem; unitaria; 7.480.
673.—Jaca; ídem; unitaria número 

4; 6.517.
874.—La Torre; Castejón de Sobrar- 

be; mixta; 96.
675.—Mon de Roda; Roda; mixta; 

119 habitantes.
678.—Paules; Sarsa de Surta; mix

ta; 75.

Segregadas de las producidas en 1937.

Número 677.— Localidad, Caldeare- 
ñas; Ayuntamiento, Áquihie; mixta; 
39 habitantes.

678.—Eoní ellas; Allcrbe; mixta; 55. 
679¿—Saques; Piedrafita; «mixta; 62.
680.—Samitier; ídem; mixta; 64.
681.—Sao Felipe; Albella y Jánovas; 

mixta; 65.

682.—Linas de Marcuello; ídem; mix- 
* ta; 109.

683.—Mor rano; ídem; mixta; 134,
684.—Abi; Seira; unitaria; 149.
685.—Araguas de Solano; ídem; mix

ta; 149.
686.—Tabernas de Isuela; Tabernas; 

mixta; 152.
687.— Sérvelo; Cristain; mixta; 224.
688.—Terrantona; Morillo de Mon- 

clús; mixta; 227. '
689.—Junzano; ídem; ¡mixta; 281.
690.— Alfa-niega; Pueyo de Santa 

Cruz; unitaria; 270.
691.— Cregenzán; ídem; mixta; 294.
692.—-San Juanéete Plami; ídem; uni

taria; 301. '
693. — Conche!; Selgua; unitaria; 

314 habitantes.
694.— Aisa; ídem; unitaria; 344.
695— Esíiche de Cinca; ídem; unita

ria; 394.
696.—Per aliilla; ídem; unitaria; 432.
697.—Alquézar; ídem; unitaria; 670.
698.—El Grado; ídem; unitaria; 736.
699.— B-o-1 taña; ídem; unitaria- núme

ro 3; 907. .
700.— Candasnos; ídem; unitaria nú

mero 2; 907.
701.—La Lucna; ídem; unitaria nú

mero 1; 923.
702.— Berbegal; ídem; unitaria nú

mero 2; 1,059.
703.—Veliíla de Cinca; ídem; unita

ria; 1.085.
•; JAÉN

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslució.

N ú m e r o  704.— Localidad, Batán; 
Ayuntamiento, Segura de la Sierra; 
Escuela, mixta; 102 habitantes.

705.— Begí jar; ídem; unitaria nú
mero 1; 4.239.

706.— Burunchel; La Iruela; unita
ria; 425.

707.— Can talar; Siles; mixta; 73.
708.— Cañada del Señor; Siles; mix

ta; 105.
709.— Casirobayona; Siles; mixta: 

100 habitantes.
710.— Escañuela; ídem; unitaria nú

mero 2; 1.893,
711.— Hoya (La) ; Torres de Albán- 

chez; mixta; 147.
712.—.Llanos de Arriba; La Puerta 

de Segura; mixta; 191.
713.—Mancha Real; ídem; unitaria 

número 5; 9.168.
714.— Mochuelos (Los) ; Chiclana de 

Segura; mixta; 147.
715.— Navas de San Juan; ídem; 

unitaria número 3; 7.217.
716.— Pascuales (Los); La Puerta de 

Segura; mixta; 340.
717.—Quesada; ídem; unitaria nú

mero 4; 10.350.
718.— Ráhiía (La) ; Alcalá la Real; 

mixta; 263,

Segregadas de las producidas en 1932.
Número 719.— Localidad, La Gra

nea ; Ayuntamiento, Pontones; Escue
la, mixta; 26 habitantes.

720.— La Cierva; Santo Tomé; mix
ta * 55

721.— Mata-Bejí; Cambil; mixta; 92.
722.— Escarchelejo; Alcaudeíe; mix

ta; í 40.
723.— La Muela; Santiago de la Es

pada; mixta; 190.
724.— Fuente Carrasca; Torres de 

Albánchez; mixta; 242.

! 725.— Las Gorgollitas; Santiago ií#
la Espalda; mixta; 252.

¡726.—(Hoya del SanobraJ; Nogalejo^ v 
m ixta; 273. * y

727'.— El Tamaral; Puente de Géna*. 
rve; * mixta; 299. |

728.— Fontanar; Pozo Aleóiij mixta$' 
320 habitantes. . '

729.-—La Carrasca; Marios; mixta}) 
432 habitantes, ¿r

- l e ó n  ; ;| v

Vacantes resultas, por todos concep* 
tos, del concurso de traslado. I ¿

Número 730.— Localidad, Abanos-J t 
Ayuntamiento, Quintana d.:l Castillo)* ‘ 
Escuela, mixta;1?04 habitantes. ■?

731.— Aimagariños; Iguefia; mixta;] 
197 habitantes. /

732.— Araya; Láncara; mixta; 24>7tay
733.— Argovejo; Crémenes; m ix tlf r • 

262 habitantes,
734.—Barjas; ídem; mixta; 2.417.
735.— Barrio de Curiieño; Santa Co- ; 

lomba de Curueño; mixta; 254. |
735 — Bembibre; ídem; unitaria nú- i 

mero 3; 4.007. ■ F
737.— Burbéa; Valle de Finolledo| i 

unitaria; 338. (
738.— Calaveras de Abajo; Canale- . 

jas; mixta; 201. b :
739.— Conforcos; Laguna de Negri- j  

líos; mixta; 70. , f
740.— Cordiñánes; Posada de Val* !.. 

deón; mixta; 56. | •
741.--Corporales y Vegas do Seoj ^. 

Barjas; mixta; 214.
742.—Estacióni de Brañuelas; Villa- 1 

gatóng mixta; 132, . ¡'
743.— Herrerías; Vega de Valcárcel} 1 - 

unitaria; 680. U
744.— Joarilla; ídem ; unitaria; habi* 

tante?; 1.237.
745.— Magaz de Arriba; Arganza; 

mixta; 505. J
¡746.—¡Manzanedo; Los Barrios de 

Sala; mixta; 87.
747.—Mellanzo-s; Grádeles; m ix ta ;; 

146 habitantes. ’
748.—¡Moldes y Hermide; Barjas;; | 

mixta; 420.
749.— Morrión do; Quintana del Cas- 1 

tillo; mixta; 346. í
750.— Noceda del Bierzo; ídem; uní* r 

taria; 2.094. ;
*751.— Olleros de Sabero; SaberOJ ; 

mixta; 376. . .
.752.—Pendilla; Rediezmo; mixta| }

169 habitantes. V f
753.— Pío; Oseja de Sajambre; m l&  j 

ta; 205.
754.— Quintana de Fuseros; Igúeña| i 

mixta; 337. , f
755.— Ríocastrillo; Santa Mana de r 

Ordás; mixta; 193. 1
756.— Salices del Rayuelo; Valdepo* 

lo ; mixta; 241.  ̂ .
¡757.— Sahechores de Rueday Cubx-. 

lias de Rueda; mixta; 257. :
758,— Sa<n Facundo; Albares de 1* 

Ribera; mixta; 122. ñ
759.—.San Pedro de Olleros; Valié ( 

de Finolledo; unitaria; 585. >
780.— Santa Cotana; La E r c m a l  

mixta; 71. ¿1
751.— Sigüeya; Benuza; mixta; 48<K!
762.— Sohredo; ídem; mixta; 156  ̂ |
763.—Urdíales de Colinas; Igüeña;; 

mixta; 151. n .
784.—-Vaklealcón; Gradefes; mixta;j 

184 habitantes. . ,
755,— Viadangos; Rodiezmo; mixta;.

199 habitantes. •
766.— Villafeile; Balboa; mixta; 145.
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/' 787.—Villalebrin; Joara; mixta; 98. 
!' 768.—Vilkarbón; C a o .d in ; mixta;
1175 habitantes.
¡ 769.—Villar del Puerta; Valle de Ve* 
j gacervera; mixta; 124.
i

i Segregadas de las producidas en 1932,

Número 770.— Loe a i i d a d, Castro 
i (El); Ayuntamiento, Vaídesamario; Es-
* cuela, mixta; 31 habitantes.
: 7 7 1 .— Santa Cristina del Páramo;

Laguna Haiga; mixta; 35.
772*—Almazara; Cármenes; mixta; 

44 habitantes.
773.—Rodriga tos de la Obispalía; 

Brazuelo; mixta; 63.
774.—Arborbuena; Cacabelos; mix

ta ; 89.
■ 775.—Villacerán; Villacerán; mixta; 

40& habitantes.
776.— Cornombre; Legarienza; mix» 

ta; 103.
777.— Poníanos; Garrafe; mixta; 107,
778.—Puente de Alba; La Robla; 

mixta; 115.
779. — Chande villar y Ruideferros; 

Balboa; mixta; 122. *
780.— San Pe'layo; Villazala; mixta; 

122 habitantes.
781.—Oteruelo de S.; Santiagomilla; 

mixta; 129.
782.— Santibáñez de Ponma; Valde- 

Tresno; mixta; 137.
783.—Marzán; Vegarienza; m i x t a ;  

138 habitantes.
784.—Piguera; Salomón; mixta; 141.
785.— Ginicera; Cármenes; m i x t a ;  

146 habitantes.
786.—Noeedo de Gordón; Pola de 

Gordón; mixta; 146.
787.—Fruera; Sobrado; mixta; 154.
788.—Posada de V a 1 d e ó n; ídem; 

imitaría; 161.
789.—Calaveras de Arriba; La Vega 

lie Almanza; mixta; 172.
799*—San Pedro de Gorullón; Go

rullón; mixta; 174.
791.— Colle; Boñar; mixta; 175.
792.— Ferreras del Puerto; Renedo 

le Valdetuéjar; mixta; 175.
793.—Rosales; Campo de la Loma; 

mixta; 180.
794.—Iruela; Truchas; mixta; 185. 
715.—Vega de los Caballeros; Los

Bar los de Luna; mixta; 185.
71 b—Valle de Vegaeervera; Vega*

. eer% sra; mixta; 189.
% 1.—Renllera; Carrocera; unitaria; 

218 habitantes.
— Castro de Labal lo >s; Vega de 

' Vakárcel; mixta; 226.
; 799.—Torneros de Bernesga; Onzo-

’&illa; mixta; 229.
899.—Ríos equina; Garrafe; mixta; 

134 habitantes.
8&1.— Santa Olaja de Forma; Val de- 

i fresno; mixta; 234. 
í 802.—Truchas; ídem; unitaria; 235.

803.—Villagatón; ídem; u n i t a r i a ;
• 148 habitantes.

804.—Yen azolve; Ardón; mixta; 253. 
8t5.—San Félix de las Lavanderas;

i^sinlana del Castillo; mixta; 254.
806.— Ribota; Ose ja de Sajatmbre; 

t&i liarla; 258. ,
897.— Carrera (La) ; Villaoblspo de 

©gfero; mixta; 259.
868*—Zacos; Magaz de Cepeda; uni

taria; 278.
869.— Zuares del Páramo; Bcreíanos 

del Páramo; mixta; 290.
810.—Antoñames del Páramo; Bus- 

tillo del Páramo; mixta; 291,

811.— QuintanRla de Babia; Cabri- 
llanes; mixta; 291.

812.— Villavidel; Campo de Yillaví- 
del; mixta; 301. *

813.—Villamegil; Villamegil; mixta; 
304 habitantes.

814.— Matalavilla; Palacios del Sil; 
uní tapa; 306.

815.— Villadecanes; ídem; unitaria; 
312 habitantes,

816.—Mozóndiva; Chozas de Abajo; 
unitaria; 331.

817.— Carral y V i 11 a r ; Val derey; 
mixta; 338.

818.— Villacelama; Vilianueva de las 
Manzanas; unitaria; 343.

819.—Nora (La); Alija de los Me
lones; unitaria; 349.

820.— Odollo; Castrillo de Cabrera; 
unitaria; 354.

821.—Mata del Páramo (La); San Pe
dro de Bercianos; mixta; 356.

822.—Herga de Frailes; Villazala; 
unitaria; 378. .

823.—Castiífalé; ídem; unitaria; 379.
824.—Val de San Román; Val de San 

Lorenzo; mixta; 388.
825.—Rodanillo; Bembibre; unitaria; 

389 habitantes.
828.—Gruñeras (La) ; El Burgo Ra

nero; unitaria; 413.
827.—Lorenzana; Cuadros; unitaria; 

414 habitantes.
828.—Par adela del Río (Barrio de 

Abajo); Gorullón; mixta; 426.
829.—Coima 1; Lillo; imitaría; 437.
830.— San Miguel de Laceana; Villa- 

blino; unitaria número 2; 453.
831.— Orzonaga; Matallana de Torio; 

unitaria; 460.
832.—Santa María de la Isla; ídem; 

unitaria; 490,
833.—Proba jo de Cerécedol; Arxnu- 

nia; unitaria; 499.
834 — 0 r a 11 o ; Villablino; unitaria; 

500 habitantes.
835.—San Félix de Orbigo; Villares 

de Orbigo; unitaria; 520.
836.— Antoñán del Valle; Benavides; 

unitaria; 547.
837.—Salidas de Castroponde; Po

zuelo del Páramo; unitaria; 557,
838.-^Campo y Santibáñez; Cuadros; 

unitaria; 560.
839.—Quintanilla del Valle; Benavi- 

des; unitaria; 608.
840.—Quintan illa de Sollamas; Lla

mas de la Ribera; unitaria; 616.
841.—Páramo del Sil (El Barrio); 

Páramo del Sil; mixta; 667.
842.— San Román de la Vega; San 

Justo de la Vega; unitaria número 2; 
889 habitantes.

843.—Castrocontrigo; ídem; unitaria 
número 2; 902.

844.—Prioro; ídem; unitaria núme
ro 2; 909.

845.—Villademor de la Vega; ídem; 
unitaria; 928.

846.—San Justo de la Vega; ídem; 
unitaria número 2; 1.005.

847o— Santa Marina del Rey; ídem; 
unitaria número 2; 1.038.

LERIDA

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

N ú m e r o  848.—Localidad, Aliñá; 
Ayuntamiento, ídem; Escuela, mixta; 
693 habitantes.

849.—Alós; MI; mixta; 203.
850.—Ars; ídem; mixta; 193.
851.— Bellmnnt; Talayera; mixta; 120.

, 852.—Bellpuy; Noves del Segre; mon
ta; 122.

853.—Berén; Noves de Segre; mixta;; 
62 habitantes.

854.— Bescarán; ídem; mixta; 325,
855.—Boix; Tragó de Noguera; mix* 

ta; 160.
856.—Cava; ídem; mixta; 336.
857.— Gervera; ídem; Sección gradúa* 

da; 4.491.
858.—Cervera; ídem; Sección gradúa* 

da; 4.491.
859.— Civis; ídem; unitaria; 594,
860.—Burro; ídem;-unitaria; 365.
861.—Escart; Escaló; mixta; 134.
862.—Farrera; ídem; unitaria; 561.
863.— Figols de Orgañá; ídem; uni

taria; 541.

Segregadas de las producidas en. 1932*
Número 864.—Localidad, Torá; Ayun* 

tamienío, Tost; Escuela, mixta; 67 ha* 
hitan tes.

865.—Beranuy; Monros; mixta; 69. 
868*—Obeix; Torre de Gandella; mix

ta; 77.
867.—Montargull; Aña; mixta; 141, 
86$.—Santa Fé; Lujas; mixta; 141.
869.—Tarros; Tornabous; mixta; 192,
870.—Pobleta do B elivehi; ídem; uni

taria ; 238.
871.—Vallvert; Ibars de Urge!; uni

taria; 319.
872.—Tudela de Segre; ídem; uniía- 

lia; 321.
873.—Torreserona; ídem; mixta; 338.
874.—Castellar de la Ribera; ídem; 

mixta; 395.
875.—Roeallaura; ídem; mixta; 399.
876.—Torá; ídem; unitaria; 1.080,

LOGROÑO

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 877.—Localidad, AJdeanueva 
del Ebro; Ayuntamiento de ídem; Es
cuela, unitaria número 2; 2.834 habí* 
tantes.

878.—Autol; ídem; unitaria núrne* 
ro 2; 3,215.

879.—Navarrete; ídem; unitaria nú* 
mero 2; 1.847.

880.—San Antón; Escaray; mixta; 73,

Segregadas de las producidas en 1932,.
Número 881, — Localidad, Oteruelo; 

Ayuntamiento, Los Molinos de Ocón; 
Escuela, mixta; 85 habitantes.

882.—San Andrés de Cameros; Lum* 
hreras; mixta; 157.

883.—N es tares; ídem; mixta; 160,
884.—Trevijano; ídem; mixta; 203,
885.—Alesón; ídem; mixta; 240.
886.—Canillas; ídem; mixta; 265.
887.~TValdemadera; ídem; mixta; 278.
888.—San Torcuato; ídem; unitaria; 

403 habitantes,
889.—Tudeíilla; ídem; unitaria núme

ro 2, j.¿94.
890.—Agoncillo; ídem; unitaria nú

mero 2; 1.370.
891.— Casalarreina; ídem; unitaria 

número 1; 1.499.
892.—Igea; ídem; unitaria número 2; 

1.621 habitantes. ‘

LUGO

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

893.—Localidad* Acevedo; Ayunta-
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raiento, Fonsagrada; Escuela mixta; 
129 habitantes.

894.—Asnela; Ríotorto; mixta; 150.
895.—Azumara; Castro del Rey; mix

ta; 434.
896.—Balboa del Mao; lacio; mixta; 

328 habitantes.
897.—Barangón; Meira; mixta; 216.* 
893.—Barreda de San Juan; Castro-

yerdc; mixta; 291.
899.—Barreircs; Corgo; mixta; 818.
900.—Camporredondo; Neira-de Jusá; 

mixta; 340,
901.—Pandeados; Villaodrid; mixta; 

314 habitantes.
902.—Carballido; Fonsagrada; mixta; 

764 habitantes.
903.—Gazas - Casabellas; Germade; 

mixta; 695.
904.—Gástelo; Tabeada; unitaria; ha

bitantes 1.034.
905.—Gástelo; Incio; unitaria; 1,038.

: 908.—-Castro; Begonce; mixta; 255.
907.—Niños de Castro de Rey; id.; 

unitaria; 1.063.
908.—Cazas; Germade; mixta; 572.
909.—Cillero; Vivero ; unitaria núme

ro 1; 1.674.
gl®.—Cillero.; Barreiro; unitaria; 503.
911.—-Covadelas; Puebla del Brollón; 

mixta; 134.
912.—Coence San Mamed; Palas de 

Rey; mixta; 179.
913.—Corbelle; Pastoriza; mixta; 883.
914.—Guiñas; Palas de Rey; mixta; 

447 habitantes.
915.—Griba-Roupar; Germade; mixta; 

230 habitantes.
918.—Estación; Puebla del Brollón; 

ánixta; 1.317.
917.—Esperante; Caurel; mixta; 287. 

k 918.—Feria de Castroncán; Samos; 
mixta, 173.

919.—Feria Nova; Villalba; mixta; 
120 habitantes.

920.—Ferreira; Los Nogales; mixta; 
521 habitantes.

921. — Figueiras; Monforie; mixta; 
482 habitantes.

922.— Folgoso; Caurel; mixta; 794.
923.—Foguirúa; Ríotorto; mixta; 

114 habitantes.
924. — Fon Larón; Becerrea; mixta; 

490 habitantes.
925.—Fomelas; Puebla del Brollón.; 

mixta; 45Í.
926. — Furis Arriba; Castro ver de; 

¡mixta; 428. %
927.—Freijedo; Pantón; mixta; 501. 
923. — Gandulee; Taboada; mixta;

271 habitantes.
929. — Gomar; Puer lomar ín; mixta; 

350 habitantes.
930.—Graña; Abadín; mixta; 1.427.
931.—Grolos; Guntín; mixta; 358.
932. — í lermida; Monforte; mixta; 

230 habitantes.
933..;—Juanees; Jove; mixta; 874.
934.—Juaneeda; Orol; mixta; 387.
935.—Juvencos; Saviñao; mixta; 

720 habitantes.
938. — Labrada; Trasparga; mixta; 

1.113 habitantes.
937. — Lamas; Fonsagrada; mixta; 

386 habitantes.
938.—Lamas Son telo; Meira; mixta; 

259 habitantes.
939.—Lamela; Guntín; mixta; 405.
940.—Lanzos; Villamba; mixta; 120.
941.—La Parte; Monf orte; mixta; 

818 habita/nites.
942.—Las Cruces; Los Nogales; mix

ta; 445.
943.—Las Porras; Po l ; mixta; 328*

944.—Lavandeiras; Sarriá; imitarla; 
726 habitantes.

945—La Vid; Monforte; mixta; 287.
940. — Losada; ¿Piedra-fita; mixta; 

214 habitantes.
947.—Loureiro; Sarria; mixta; 547.
948.— Linares; Fonsagrada; mixta; 

188 habitantes.
949.—Maderne; Fonsagrada; mixta; 

310 habitantes.
950.—iPidre; Palas de Rey; mixta; 

2,852 hahitantes.
951.—Pereira; Saviñao; mixta; 1.048.
952.—Piñeira; Monforte; mixta; 340.
953.—Piñeiras; Guntín; mixta; 714.
954.—Puente Otero; Castro del Rey; 

mixta; 780.
955.—Queizán; Navia de Saarna; 

mixta; 400.
956.—Quinta; Los Nogales; mixta; 

497 habitantes.
957.—Quinta; Becerreó; mixta; 981.
958.—Quinta-Piñeiro; Neirar de Jusá; 

mixta; 610.
959.—Quíntela; Corgo; mixta; 354.
980.—Quíntela de La jes; Neira de 

Jusá; mixta; 350.
981. — Qiúnzán; Taboada; mixta; 

1.062 habitantes.
982.—Remesar; Bóveda; mixta; 271. 
963.—Regengo; Mondoñedo; mixta;

454 habitantes.
984.—Regueiro; Pantón; mixta; 499.
985.—Rigueiro; Jove; mixta; 807. * 
968.—Ríomorcelle; Monforte; mixta;

589 habitantes.
967.—Riveéra; Villalba; mixta; 1.154.
988.—Román; Villalba; mixta; 500.
989.—San Mamed; Ántas de U! 1 a; 

mixta; 321.
970.—San Román; Faetón; mixta; 

589 habitantes.
971.—Santo Tomé; Otero de Rey; 

mixta; 114.
972.—Santa Gecilia; Foz; mixta; 997.
973.—Santa Juliana d e  Ceregido; 

Fonsagrada; mixta; 183.
974. — Saniaila; Piedrafita; mixta; 

285 habitantes.
975.—San Julián; Rarreiros; mix

ta; 797.
978.—Santiago de la Vega; Sarriá; 

unitaria; 496.
977.— Samarugo; Villalba; mixta; 

384 habitantes.
978.—Sampayo; Villaodrid; mixta; 

431 habitantes.
979.—Searra; Caurel; mixta; 945.
980.—Seoane; Monforte; mixta; 373.
981.—Seselle; Pastoriza; mixta; 249.
982.—Sestelo; Palas de Rey; mix

ta; 445.
983.—Seoane; Becerreó; mixta; 376.
984.—Simdrán; Monforte; mixta; 492.
985.—Sóaz; Taboada; mixta; 583.
986.— SOllar; Chantada; mixta; 1.526.
987.—Sonto; Laucara; mixta; 366.
988.— Sudrio; Neira de Jusá; mix

ta; 520.
989.—Taboada dos Freides; Taboa

da; unitaria; 833.
990.—Téibonte; Sarriá; mixta; 389.
991.—Toldaos; lució; mixta; 636.
992.—'Trofeo; Fonsagrada; m i x t a ;  

186 habitantes,
993.— Vilar; Negueira; mixta; 420.
994.— Vilar de Cabalos; Taboada; 

mixta; 256.
995.—Vilar de Vera; lacio; mixta; 

597 habitantes.
996.—Vitares; Neira de Jusá; mix

ta; 400.
997.—Villaboa; Villaodriz; ra i x la ; 

1.086 habitantes.

998.—Villacote; Cas tro verde; uiíita* 
ida; 501.

999.—Villaje; Villaodrid; mixta; 263.
1.000.—Villafrial; Cervantes; raixtag 

147 habitantes.
1.001.— Villa juste; P a e r í o m  arín^ 

mixta; 400.
1.002.— Villamarin; Monforte; mixJ 

ta; 478.
i .003.—Villaimayor; Sarriá; mixta;: 

339 habitantes.
1.004.—Villarmeán; F o n s a g r ada; 

mixta; 154.
1.005.— Viso; lució; mixta; 943.

Segregadas de las producidas en 19S2*
Número 1.006.— Localidad, P0111bel- ’ 

1*0 ; Ayuntamiento, Pantón; Escuela* 
mixta; 125 habitantes.

1.007.—Coca; Navia de Suarna; mix
ta; 132.

1.008.—Baille; Pol; mixta; 138.
1.009.—Gomesende; Pol; mixta; 138t
1.010.'—Parada; Samos; mixta; 163*
1.011.—Veigas; Pol; mixta; 167.
1.012.—Foemigueiros-Triabá; Castro 

del Rey; mixta; 197.
1.013.— Seoane; Fonsagrada; mixta; 

200 habitantes.
1.004.— Santa Eugenia; Caurel; mix

ta; 210.
1.015.—Villar do ngo; F o n s a g  radaf 

mixta; 211. ■ ,
1.016.—-Vilareyo; Láncara; m ix  t a{ 

219 habitantes.
1.017.-—Otero; Caurel; mixta; 220.
1.018.—Piñeira; Rivas de Sil; nux* 

ta; 225*
1.019.— Villamá; Bar re iros; mixtas 

248 habitantes.
1.020.— San Julián Morence; Villal

ba; mixta; 257.
1.021.— Villabol de Arriba; Fonsa* 

grada; imixta; 288.
1.022.— Cerejedo; Paradeila; mixta; 

281 habitantes.
1.023.— Grreos; Gaurel; mixta; 2 f^
1.024.— Fuenteierreira; P ie  draííf | 

r¿f¿xta; 297.
1.025.— Lamas; Cervantes; m i x t  

299 habitantes.
1.028.—Estranjil; Samos; mixta,; 30$.
1.027.—Villa quinte; Ce rvan tes; mix

ta; 307.
1.028.—Bendillo; Quiroga; m i x t a| 

313 habitantes.
1.029.—Pousada; Sober; mixta; 322*
1.030.— Ríocereija; Piedrafita; mix

ta; 324.
1.031.—Pacíos; Castro del Rey; mix

ta; 338.
1.032.—Gelgaiz; Muras; mixta; 342.

1.033.—Toirán; Láncara; mixta; 342*
1.034.—Parada; Gaurel; mixta; 344#
1.035.—-Santa Eulalia; Parada; mix

ta; 368.
1.036.— Gondán; Barreiros; mixta| 

387 habitantes.
1.037.—Rouzaboa, Castro Rey; mix- . 

ta; 399, Q
1.038.—Pcñaimil; Navia de Suarna! 

mixta; 400.
1.039.— Samos; idean; mixta; 415.
1.040.— Vega; Fonsagrada; m i x t a ;  

421 habitantes.
1.041.— Suarna; Fonsagrada; mixta| 

425 habitantes.
1.042.— Villabol; Fonsagrada; mix

ta; 424.
1.043.— F o i a c a ;  Pastoriza; mixtaj 

446 habí bu tes.
1.041. - . era de Abajo; Puebla 

Brollón; 450.
1.045. • rr; Lugo; mixta; 459w
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T 1.046.—Láncam; idean;; ¡mixta; 452.
1.047.—Nande; Salmos; mixta; 406. 

S' 1.048.—Vitela; Taboada; u n i ta r ia ;  
1483 habitantes.

h 1.049.—Virijo; Navia de Suarna; 
¡mixta; 487.

1.050.—Villar de Moros; Meira; mix
ta; 492,

1.051.—San Jorge; Meira; m i x t a ;  
506 habitantes.

1.052.—Sumoas; Jove; mixta; 516.
i 1 1.053.—Naveta; Lugo; unitaria; 560. 

V 1.054.—Outeiro; Garballedo; unita
ria; 579.

5 1.055.—Benquerencia; B a r r e i  ros; 
.unitaria; 587.

1.056.—Castrocán; S a i n o s ;  ¡mixta; 
•771 habitantes.

1.057.—Nogueira; Chantada; unita
ria; 893.

í 1.058.—San Ciprián; Cerro; unita
ria; 984.

MADRID

yacanies resultas, por lodos conccp- 
I tos, del concurso de traslado.
i)

Número 1.059. — Localidad, Canillas; 
Ayuntamiento, ídem; Escuela, unitaria 
número 8; 10.833 habitantes.

1.060.-—Arganda; ídem; unitaria‘nú
mero 3; 5.517.

1.061. — Cenicientos; ídem; Sección 
graduada; 3.209.
- 1.062.—Colmenar Viejo; ídem; segun
da graduada; 8.025.

1.063.—Carahanchel Bajo; ídem; uni
taria número 5; £§£42.

1.064.—Carabanchet Bajo; ídem; uni
taria número 18; 26.942.

1.065.—Vallecas (Puente); ídem; imi
taría número 4; 52.374.

¡ Segregadas de las producidas en 1932.

i Número 1.066.—Localidad, Navas de 
; Buítrago; Ayuntamiento, ídem; Escuela 
l pnixta; 177 habitantes.
| 1:067.—Anchuelo; ídem; unitaria; 480.

1.068. — Raseaíría; ídem; unitaria;
’ §75 habitantes.
j. 1.069.—Meco; ídem; unitaria; 919.

1.070.—Mejorada del Campo; ídem; 
imitaría; 1.313.

] 1.071.—Fueníidueña del Tajo; ídem;
1 unitaria; 1.336.
í 1.072.— Cercedilla; ídem; unitaria;
; 1.520 habitantes.
} 1.073.—Barajas; ídem; unitaria; 1.520. 
j * 1.074.—Barrio de la Estación; Colla- 
1 3o Villalba; unitaria número 3; 1.963.
i ,

MALAGA.

yacanies resultas, por todos concep- 
tos, del concurso de traslado.

Número 1.075. — Localidad, Canillas 
ie l Aceituno; Ayuntamiento, ídem; Es
cuela: unitaria número 1; 3.278 habitan
tes.

1.076.—Málaga; ídem; unitaria núme
ro 47; 180.105.

1.077.—Viñuela; ídem; unitaria núme
ro 2 ; 2 .022.

Segregadas de las producidas en 1932,

” Número 1.078.—Localidad, Fuentesa- 
fías; Ayuntamiento, Alcaucín; Escuela, 
mixta; 90 habitantes.

¡i 1.079.—Río Seco; Nerja; mixta; 203. 
1 4.080.—Río de la Miel; Nerja; mixta; 
126 habitantes.

1.081.—Colonia de Santa Inés; Mála* 
ga; unitaria; 576.

1.082.—La Cala; Benagalbón; unita
ria; 1.096.

MURCIA

Yacanies resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado,

Número 1.083. — Localidad, Algar 
(El); Ayuntamiento, Cartagena; Escue
la, unitaria número 2; 4.244 habitantes.

1.084.—Baños; Fortuna; mixta; 258.
1.085.—Barranco Mondo (Zúñiga); 

Lorca; mixta; 29.
1.086.—Benablón (Cortijo de); Cara- 

vaca; mixta; 362.
1.087.—Barreros (Los); Cartagena; 

unitaria; 1.291.
1.088.—Boquerón (El); Abarán; mix

ta; 127.
• 1.089.—Campillo de Jiménez; Cehe- 
gín; mixta; 491.

1.090.—Caneja; Caravaca; mixta; 84.
1.091.— Carrillos; Abanílla; mixta; 

190 habitantes.
1.092.—Cope - Galabardina; Aguilas; 

mixta; 215.
1.093. — Cuesta Blanca; Cartagena; 

mixta; 160.
1.094.—Cuevas; Aguilas; mixta; 460.
1.095.—Chaparral; Cahegín; mixta; 

145 habitantes.
1.096.-—Encarnación (La); Caravaca; 

unitaria; 627.
1.097.—Felí; Lorca; mixta; 131.
1.098.—Gilico; Cebegín; mixta; 310.
1.099.—Hondón; Cartagena; unitaria 

número 2; 1,242.
1.100.—Jumilla; ídem; unitaria núme

ro 8; 20.564.
1.101.—Macanes; Calasparra; mixta;

45 habitantes.
1.102.—Martagones; Cartagena; uni

taria ; 635.
1.103.—Marines (Los); Calasparra; 

mixta; 52.
1.104.—Monteagudo; Murcia; unitaria 

número 2; 2.779.
1.105.—Peña de Zafra; Fortuna; mix

ta; 312.
1.106.—Pinilla (La); Caravaca; mix

ta; 269.
1.107.—P o z o Estrecho; Cartagena; 

unitaria; 2.271.
1.108.—Puntas de Carnegre; Carne- 

gre; mixta; 26.
1.109.—Rambla de Charrada; Ricote; 

mixta; 209.
1.110.—Rincón (Zarcilla de Ramos); 

Lorca; mixta; 350.
1.111.—Saladillo; Mazarrón; mixta; 

231 habitantes.
1.112.—Yecia; ídem; Sección gradua

da; 26.525.

Segregadas de las producidas en 1932.

N ú m e ro  1.113,—Localidad, Ascoy; 
Ayuntamiento, Cieza; Escuela, mixta; 
19 habitantes.

1.114.—Alcanara; Lorca; mixta; 22.
1.115.—Albarex; Cieza; mixta; 27.
1.116.—Guía (La); Cartagena; mixta; 

29 habitantes.
1.117.—Corredera; Cieza; mixta; 38.
1.118.—Corona (La); Cieza; mixta;

46 habitantes.
1.119.—Ramblilla; Cieza; mixta; 52.
1.120.—Horno; Cieza; mixta; 53.
1.121.—Cañar (El); Cartagena; mix

ta; 56.
1.122.—Ramblas (Las); Cieza; mixta; 

76 habitantes.

1.123.—Sánchez (Los); Murcia; mix
ta; 77.

1.124.—García (Los); Murcia; mixta; 
80 habitantes.

1.125.—Boiibax (Los); Cieza; mixta;; 
85 habitantes.

1.126.—'Parra (La); Cieza; mixta; 95,
1.127.—Campillo de Dentro; Garíage* 

na; unitaria; 97.
1.128.—Cañada de Cañara; Gehegín;; 

mixta; 102.
1.129—Torre (La);. Cieza; mixta; 

106 habitantes.
1.130v—Partidor (El); Abanilla; mix* 

ta; 110.
1.131.—Rocas (Los); Torre Pacheco; 

unitaria; 118.
1132.—Palmero (El); Cartagena; uni

taria; 121.
1.133.—<B u r e i e ; Cehiegín; unitaria; 

122 habitantes.
1.134.—Aparecida (La); Cartagena; 

unitaria; 130.
1.135.—Rojal (El); Murcia; unitaria; 

132 habitantes.
1.136.—Campillo de Abajo; Fuente 

Alamo; mixta; 142.
1.137.—Abardinal; Torre Pachecol 

unitaria; 160.
1.138.—Partidarios; Cartagena; mlx* 

ta; 171. \  " .
1.139.—Azacaya (La); Murcia; mix* 

ta; 173. ,
1.140.—Villareal; Lorca; mixta; 181,
1.141.—Camachos (Los); Cartagena; 

mixta; 189.
1.142.—Rellano (El); Molina Segura; 

mixta; 195.
1.143.—Terreras; Lorca; mixta; 202,
1.144.—Camino de Badel; Murcia; uni

taria; 204.
1.145.—Llano; Molina de Segura; 

mixta; 295.
1.146.—Camino de Alcantarilla; Miir* 

cia; unitaria; 405.
1.147.—Puntal (El); Murcia; mixtaj 

412 habitantes.
1.148.—Martagones; Cartagena; uní* 

taria número 2; 635.
1.149.—Sangonera la Verde; Murcia; 

mixta; 640.
1.150.—Rincón de Almodóvar; Mur* 

cia; mixta; 673.
1.151.—Zeneta; Murcia; unitaria nú** 

mero 2; 730.
1.152.—Fuente Alamo; ídem; unitaria 

número 3; 798.
1.153.—Torre Albilla; Lorca; uniía* 

ria; 893.
1.154.—Mai4ínez del Puerto (Los); 

Murcia; unitaria número 2; 897.
1.155.—Dolores; Cartagena; unitaria 

número 3; 1.066.
1.15o.—Dolores; Cartagena; unitaria 

número 4; 1.066.
1.157.—Miranda; Cartagena; unitaria 

número 1; 1.116.
1.158.—Miranda; Cartagena; unitaria 

número 2; 1.116.
1.159.—'Churra; Murcia; unitaria nú* 

mero 4; 1.159.
1.160.—Gea y Trullols; Murcia; mix

ta número 2; 1.186.
1.161.—Gea y Trullols; Murcia; mix* 

ta número 3; 1.186.
1.162.—Cabezo de Torres; Murcia; 

unitaria; 1.374.
1.163. — Pulgara; Lorca; unitaria; 

1.374 habitantes.
1.164.—Puebla de Soto; Murcia; uni

taria número 3; 1.485.
1.165.—Algézáres; Murcia; unitaria: 

número 2 1.545.
1 .1 6 6 Albondeite; Murcia; unitaria 

número 2; 1.604.
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1.167.—Jabalí V iejo; Murcia; unita- 

iria número 2; 1.718.
1.168.— Arboleja; Murcia; unitaria 

•húmero 2; 1.736.

ORENSE

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 1.169,—Localidad, Albare- 
llos; Ayuntamiento, Boborás; Escuela* 
fnixía; 726 “habitantes, 
i 1.170. — Amiudal; Avión;, unitaria; 
747 habitantes.
: 1.171.—Arzadegos; Villardevos; mix
ta; 227.

1.172.—Barja; La Giídiña; mixta; 
259 habitan Les.

1.173.— B arrio; Banide; m ixta ; 179.
1.174.—Burgo; Castro Galdelas; mix- 

Ja; 232.
1.175. — Cantona; Padenne; mixta; 

237 habitantes.
1.176.—-Castro; Viana; mixta; 138,

. ' 1.177. —■ Celeirón-Gasetas; Maceda; 
¡mixta; 175.

1.178.— Gerreda; Nogneira; unitaria; 
834 habitantes.

1.179. — Gbmposlela; Lovio; mixta; 
441 habitantes. "

1.180.—  Corga; Sandianes; mixta; 
485 habitantes,

1.181.—Chandro]a; Parada del Sil; 
mixta; 523.

1.182.— Dones (C. do V ispo); Verea; 
unitaria; 538.

1.183.—En trimo; ídem; unitaria nú
mero 2; 4.457.

1.184.— Faramontaos; Ñogueira; uni
taria; 688.

1.185.— Faramontaos; Ginzo; mixta; 
193 habitantes.

1.188. — Fláriz; Monterrey; mixta; 
419 habitantes.

1.187.—«Fclgoso y Pinedo; Sarreaus; 
mixta; 239.

1.188.— Fraga; Lovera; mixta; 163.
1.189.—Franquierán; Ribadavia; mix

ta; 179.
1.190. — Freande; Sarreaus; mixta; 

195 habitantes.
1.191.— Freanes; Padrenda; mixta; 

269 habitantes.
1.192.— Fumaces; Rio; mixta; 214.
1.193.— Gen; Villam&ríii; mixta; 384. 

} 1,194.— Ginzo; ídem ; unitaria núme1- 
to 2; 9.105.
■ 1.195.— Ginzo; Cuesta; Maceda; m ix
ta; 268.

1.196.— Guírazga; Beariz; mixta; 765. 
; 1.197.—iGoantán; Verea; mixta; 187.

1.198.— Goyas; Pero ja; mixta; 569.
: 1.199.—Gudiña, ídem; unitaria; 2.875.

1200,— Guilarello Cota; Villardevos; 
mixta; 371.

1.201.— ilermida; Beariz; mixta; 604.
1.202.—■ Ilermida; Paderne; mixta; 

406 habitantes.
, 1.203.—Herosa; ídem; mixta; 214.

1.202.—Iglesia (La); Toen; mixta; 
272 habitantes.

1.205.—Junquera de Arabia; ídem; 
unitaria número 2; 4,668.

1.206. ■— Lamagrande; Pereiro d e
■ A-guiar; mixta; 129.

. 1.207.—Laroco; ídem; unitaria; 1.992.
1.208.—Lapela; A m oya ; mixta; 224.
1.209.—Laza; Montederramo; mixta; 

291 habitantes.
1.210.—Lobaces; Trasminas; mixta; 

203 habitantes.
1.211.—Lohancs; Carballino; mixta; 

333 habitantes.
1.212.—Manduca; Marca; mixta; 230.

1.213.—Montes; Cualedro; mixta; 627.
1.214.—Mourisco; Ríos; mixta; 1.297.
1.215. — Nevoeiro; Paderne; mixta; 

105 habitantes.
1.218.—Nigueiroa; Rairiz de Veiga; 

mixta; 501.
1.217.—Orense; ídem; unitaria nume

ro 3; 21.461,
1.218.— Outeiro-Torre; Maceda; mix

ta; 155.
1.219.—Padroso; Rairiz de Veiga; 

mixta; 324.
1.220.—Parada de la Sierra; Gudiña; 

mixta; 229.
1.221.— Pazos; Sarreaus; mixta núme

ro 2; 199.
1.222.^-Benavcrde; Cualedro; mixta; 

260 habitantes.
1.223.—Rosón; Rairiz de Veiga: mix

ta; 409.
1.224.— Secardevois; Parada del Sil; 

mixta; 184.
1.225.— San Ciprián; Cimbra; mixta; 

315 habitantes.
1.226.—San Cristóbal; Villar i no de 

Conso; mixta; 194.
1.227.— San Fiz; La Vega; mixta; 167.
1.228.— San Pedro; Ginzo; ¡mixta; 

199 habitantes.
1.229. — Santa Comba; Villardevos; 

mixta; 159.
1.230.— Santa María; Cástrelo Miño; 

Unitaria; 970.
1.231.— Santiago Rubias; C. Bandín; 

unitaria; 434.
1.232.— Seo'an-e; Ginzo; mixta; 1 i 4.
1.233.—Terroso; Villardevos; mixta; 

470 habitantes.
1.234.—Touza; Esgos; mixta; 254.
1.235.—Tu je; Bollo; mixta; 635,
1.236.—Veiga das Meas; ídem; mix

ta; 189.
1.237.:—Vences; Monterrey; unitaria; 

318 habitantes.
1.238.—Vilachá; Merca; mixta; 495.
1.239. — Yilije; Nogneira Ranioín; 

mixta; 248.

Segregadas de las producidas en 1932.
Número L240.—Localidad, Reporice- 

lo ; Ayuntamiento, Barco; Escuela, mix
ta; 62 habitantes.

1.241.— iCeleirón; Toen; m ixta; 103.
1.242.—Vilachá; Boborás; mixta; 109.
1.243.— San Junquera; Trives; mixta; 

112 habitantes.
1.244.—Trabazos; Manzaneda; mixta; 

102 habitantes.
1.245.—Tamícelas; Laza; mixta; 118.
1.246.— Guíelo; Montederramo; mix

ta; 125.
1.247.—Trellerme; Toén; mixta; 125.
1.248.—Montelongo; San Ciprián Vi

ñas; mixta; 133.
1.249.—Purmazán; Carballeda Valdeo- 

* rras; mixta; 133.
1.250.—Viso; Ramiranes; mixta; 133.
1.251.—Palleiros; Manzaneda; mixta; 

143 habitantes.
1.252.—Requejo; La Vega; mixta; 148.
1.253— Zaín; Orense; mixta; 152.
1.254—Alcucelos; Laza; mixta; 153.
1.255.— Cebreiros; Pereiro de Agolar; 

mixta; 154.
1.256.—Figueiras; Amoeiro; mixta; 

161 habitantes,
1.257.—Outeiro; Verea; mixta; 161. 
1.258— Cepedelo; Viana; mixta; 161. 
1,259.— Gomáriz; Esgos; mixta; 183. 
1,260—Vidueiras; Manzaneda; mixta;

166 habitantes.
1.261.—Vales; Barco; mixta;, 171.
1.262,— Otarelo; Barco; mixta; 175. 
1.2_83ra-Prado; La Vega; mixta; 175.

1.264.—Mariñamansa; Orense; mixtaf' 
175 habitantes. ¡

1.265.— Casa de Veiga; Villar de San^ 
tos; mixta; 176.

1.266.— Seceda; Cualedro; mixta; 180.
1.287.— Baños; La Vega; mixta; 188.
1.288.— Castromil; Mezquita; unitaria;;

193 habitantes.
1.289.—Couceiro; Padrenda; mixta;

194 habitantes.
1.270.— Beariz; San Amaro; mixta; 

201 habitantes. ;
1,271— San Cipriano; Peroja; mixta; 

203 habitantes.
1.272.— Borruga; Manzaneda; mixta; 

208 habitantes.
1.273.—Vilela; Verín; mixta; 209.
1.274.— Romáriz; Ríos; mixta; 212.
1.275.—Bajeles; Villaimartín; mixta;; 

213 habitantes.
1.278.— Pareixas; Trives; mixta;

219 habitantes.
1.277.— Vilar; Calvos-Bandín; mix- 

■ ta; 222.
1.278.— PrexM eiro; Pereiro Agolarj¡ 

mixta; 228.
1,279..— Teixugueiras; Gartelle; ¡mix

ta; 228. .
L28'0'.—Verdejondo; Nogneira Ra- 

m oin; mixta; 230.
1.281.— Boeiros; Pereiro Agolar; 

mixta; 230.
1.282.— Villarellos; Castro-Caldelas; 

mixta; 232. -
1.283.— Tres; Laza; mixta; 240.
1.284.— Sonto; Muiños; mixta; 241. 
Í.285.-—San Millán; Cualedro; mix

ta; 247.
1.286.— La Babaza; Orense; mixta; 

249 habitantes.
1.287.— Quintas; Ramiranes; m ixta; 

251 habitantes.
? 1,288.— Alende; Peroja; mixta; 251.

1.289.— Casal de Regueiro; Rara ira- 
nes; mixta; 254.

1.290.—Nogiieiró; Cartelle; mixta; 
254 habitantes.

1.291.— Pradelo; Viana; mixta; 254.
1.292.— Castro y Villar ín¡o; Rarco; 

mixta; 258.
1.293.— Escunquiera; Mezquita; uni

taria; 265.
1.294.— Cas tro verde; San Ciprián de 

Viñas; mixta; 287. ¡
"1,29o,—Yilaboa; La Vega; mixta; 268.

1.296.—  Parada; Boborás; m ixta; 
260- habitantes*.

1.297.—  Castro - Goterones; Trives; 
mixta; 286.

1.298.— Piñeiro; Allariz; mixta; 280.
1.299.—Presqueiras; Baños de Mol- 

ga; mixta; 281.
1.300.— Chas; Oimbra; unitaria n ú -1 

hiero 2; 282.
1.301.— Condelle; Castro Galdelas;' 

mixta; 286.
1.302.— Cordelle; Peroja; mixta; 288.
1.303. — Pedrayo; Pereiro Aguiar;1 

mixta; 291.
1.304.— Cachamuiña; Pereiro A guiar; 

mixta; 318, j
1.305.— Cástrelo A bajj; Ríos; mixta; 

330 habitantes. :
1.306.—Roujos-Leníelles; Celle; mix

ta; 333.
1.307.— Casíeiao; Villar de Santos; 

mixta; 333.
1.308. — Carmoces; M io iro ; mixtaf. 

334 habitantes.
1.309.—Toro; Laza; mixta; 339.
1.310.—Parada de Ventosa; Momo; 

mixta; 353. ;
1.311.—Adreira; La Vc$©; sabilaij 

355 habitantes.-
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\ 1.312.—Soutelo; Manzaneda; mixta; 
364 habitantes.

1.313.—Villamayor; Castra Calde- 
las; mixta; 369.

1.314.— Cáela vos; Mezquita; unitaria; 
*}89 habitantes.

1.315.—San Lorenzo; Trives; unita
ria; 378.

* » 1.316. — Barbantes; Pungín; mixta;
, %1% habitantes.

L317— El da vela; Noguéira; Ramoán 
^nixta; 339.

1318. — Enloma; Barco; unitaria; 
409 habitantes.

1*419.—'Tamagiielos; Verín; unitaria; 
168 habitantes.

11120.—Santa Cruz; Loviora; mixta; 
420 habitantes.

11121.—Fondo de Vita; Cástrelo Mi
llo; mixta; 429.

1322,—Santo Tomé; Cartelle; mixta; 
431 habitantes.

1.323.—Santa Comba; Bande; mixta; 
433 habitantes.

1.324.—Pontón; Barba-danés; mixta; 
447 habitantes.

1.325.—San Lorenzo; Porquena; uni
taria; 498.

1.326.— M'O-ura Noguéira Ramcín; 
ratearía; 594.

1.327. — Villarinso; Pereira A guiar; 
unitaria; 556.

1.328.—Bibela; Coles; unitaria; 023. 
1.328— Arnbia; Baños de Molgas;

unitaria; 721.
1.330. — Paizás; Ramiranies; mixta; 

744 habitantes.
1,331 .—Cameija; Baborás; unitaria; 

892 habitantes.
1,332— Ordes; Rairiz de Veiga; mix

ta: 929. • 
i ,333.—Reade; ídem; unitaria; 1.017.

• 1.334. — Mellas; Féretro; unitaria; 
1,030 .!«abitaníes.

L335— Prives; Idem; Sección gra
duada; 1.409.

1,336.—'Trivios; ídem; Sección gra
duada; 1.409.

OVIEDO

vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 1.337. — Localidad, Abanie- 
11a; Ayuntamiento, ídem; Escuela, mix
ta; 187 habitantes.

1.338.— Acebal; Siero; mixta; 180. 
1*339.—Agüeras; Qui rós ;  unitaria; 

431 habitantes..
1.340.—Alcedo; M i r a n d a ;  mixta; 

628 habitantes.
1.341— Ánés; Siero; unitaria; 1,257.
1.342.—Antigua; San Triso de Abres; 

mixta; 160.
1.343.— Antoñana; Miranda; mixta; 

137 habitantes.
1.344.—Añides; Cas tropo!; m i x t a ;  

148 habitantes.
1.345.—Aglimoso; Luarca; m i x í a; 

144 habitantes.
1.346.—Anmiello; Mieres; mixta; 169.
1.347.— Arabes; Parres; mixta; 272. 
1.848.— Ariosa; Luarca; mixta; 209. 
•1.349.—Roque-rizo; Rivadedeva; mix

ta; 378.
1.851o—Boye; Grado; unitaria; 839. 
1,351.—£ raña d e l  R ío; Langreo; 

mixta; 182.
t.35'2.—Uraña seca; Cudillero; mix

ta; 202.
1.353.—Brañiella; San Martín del 

Bey Aurelio; mixta; 119.
1.354.—B ríe ves; Luarca; mixta; 340'. 
1,355— Burílente; Yillalón; mixta;

S i l  habitantes.

1.356.—Bursinázi; Tineo; mixta; 115,
1.357.—Bustoto; Salas; mixta; 164.
1.358.— Calleras; Tineo; unitaria; 

701 habitantes.
1.359— Camás; Cab ranos; m i x t a ;  

274 habitantes.
1.360— Gampiello; Sol) r e s e o b i o ; 

mixta; 220.
1.361.— Campomojado; Lavián; mix

ta; 132.
1.362.—Canto de la Vara; Riosa; 

mixta; 140.
1.363.— Carcedo; Luarca; unitaria; 

497 habitantes.
1.364.— Carraluz; Lena; mixta; 186. 
1.385.— Casielles; Ponga; unitaria;

238 habitantes,
1.366.— Castañeda; Miranda; mixta; 

255 habitantes. "
1.367.— Castañedo; Cangas del Mar

cea; mixta; 110.
1.368. — Castañedo; Santo Adriano; 

mixta; 281.
1.369.— Castro; Santa Eulalia de Os

eos; mixta; 217.
1.370.— Cerezal; San Martín del Rey 

Aurelio; mixta; 96.
1.371— Collada; All-ande; mixta; 204.
1.372.— Collado Blimea; San Martín 

del Rey Aurelio; mixta; 269.
1.373.—Comba; Aliando;, mixta; 87. 
1.374— Gonforcos; Aller; mixta; 274.
1.375.— Cortina; Labiana; unitaria;

574 habitantes.
1.376— Cubas (Las); Langreo; mix

ta; 201.
1.377.— Cuerrias de Maza; Piloña; 

mixta; 132.
1.378.— Cuña; Teverga; mixta; 99.
1.379.— Ourieilós; Tineo; mixta; 174.
1.389— Def cagadas (Las); C a n g a s  

del Marcea; mixta; 85.
1,381.—Eiros; Tineo; mixta; 236. 
1.3-82.—-Eno; Amieva; mixta; 134.
1.383,—-Escoba!; San Martín de! Rey 

Aurelio; mixta; 106.
1.384.—Esp.ín (El); Coañas; mixta; 

235 habitantes.
1.385— Espinare!; Piloña; m i x t a; 

380 habitantes.
1.336— Feleehosa; San Martín del 

Rey Aurelio; mixta; 250.
1.387.—Folgosa; Brandas ¡de Sali- 

me;* mixta; 139.
1.388— Folguairas; Vegadeo; mixta; 

86 habitantes.
1.389. —  Fondo de Vega; Degaña; 

mixta; 212,
1.390— Frecha (La); Piloña; mixta; 

237 habitantes.
1,381 .— Fresnedo; Q u i r ó s ;  mixta; 

179 habitantes.
1.392>— Fresno; Ibias; mixta; 867. 
1,39-3— Frieres; Langreo; m i x t a , ;  

433 habitantes.
1.394—  Gedr.es; Cangas de! Marcea; 

mixta; 390.
1.595— Guillón; Cangas del Marcea; 

mixta; 148.
1.396.— GoLezanes; Caso ; mixta,; 198. 
1497—  Herías; Ayande; mixta; 94.
1,338.-—Igena; Cangas de Onís; mix

ta; 102.
1-399.—Inhestó; ídem; Sección gra

duada; 1.836.
1,409,—Ir rondo; Cangas del Marcea; 

mixta; 143.
1,491.—Lago-Villabil; Parres; mixta; 

- 360 habitantes.
1.402,—Llamas; Grado; mixta; 244. 
1,403— IJamigo; Llanos; mixta; 220.
1.404.—Llanuces; Quirós; mixta; 262.
1.405.—Mesías; Danés; mixta; 842. 
1,406— Merillés; Tineo; mixta; 384,

1.407. — Misiego; Mieres; unitaria! 
595 habitantes.

1.408— Monasterio del Coto; Cangas 
del Marcea; mixta; 438.

1.409.—Monasterio del Horme; Can* 
gas del Marcea;, mixta; 281.

1.410.—Montañas; Cangas del Mar* ; 
cea; mixta; 416.

1.411—  Muño-z-Fondero; Lena; mixtaj 
221 habitantes.

1.412. — Morieras (Las); Somiedo J 
mixta; 464,

1.413.—Murías; Aller; unitaria; 353* 
1.414— Noceda de Rengos; Cangas

del Marcea; mixta; 281.
1.415. — Ordenas; Somiedo; mixta 5 

174 habitantes.
1.416.—Otero; Cangas del Marcea5 

mixta; 140.
1.417.—Oviedo; ídem; Sección gradúa* 

da (cuarto distrito); 76.147.
1.418.—Parapiedra; Langreo; mixta; 

129 habitantes.
1.419.—Paniceres; Labiana; mixtaj 

167 habitantes.
1.420.—Paradas; Allande; m i x t a j  

202 habitantes.
1.421— Páramo; Teverga; mixta; 402, 
1.422.—Pola del Pino; Aller; mixtaj 

324 habitantes. y
1.423— Porches; Salas; mixta; 267.
1.424— Fuelles; Villaviciosa; uiiita* 

ria; 399.
1.425.—Puertas; Cabrales; mixta; 250.
1.426.—Rano; Quirós; mixta; 320.
1.427.—Rehollada; Labiana; mixtaj 

109 habitantes. /
1.428.—Rebollar; Degaña; mixta; 339*
1.429.—Rellanos; Tineo; mixta; 470.
1.430.—Rellón-Merás; Luarca; unita- 1 

ria; 706.
1.431.— Ribota; Labiana; mixta; 126,
1.432.—Ríocastiello; Tineo; unitaria! 

718 habitantes.
1.433. — Ríodcpolcos; Ibías; mixta, 

149 habitantes.
1.434.— Ríolapiedra; San Martín del 

Rey Aurelio; mixta; 113.
1.435— Robledo; Somiedo; mixta; 176,
1.436.—Rodical; Tineo; mixta; 316.
1.437.—Romaello; El Franco; mixtaf 

138 habitantes.
1.438.—Sama-Langreo; ídem; Sección 

graduada; 3.859.
1.439.— San Andrés ide Agües; So- 

brescobio; mixta; 261.
1.440.—San Bartolomé; Illas; mixtaj 

137 habitantes.
1.441—  San Bartolomé; Nava; unita* 

ria; 993.
1.442.—San José; Parres; mixta; 549.
1.443— San Julián Arbás; Cangas del 

Marcea; unitaria; 916,
1.444—  San Martín del ValledorJ 

Allande; mixta; 237.
1.445.—San Roque; Cabrales; unita* 

ria; 606.
1.446— Santa Rosa; Mieres; mixta; 

618 habitantes.
1.447— Santianés de Ola; Cangas de 

Onís; mixta; 170.
1.448.—Seraellonés; Tineo; mixta; 106-
1.449. —* Sierra Perrera; Lahianaj 

mixta; 359.
1.450— Silvamayor; L u a r c a ;  mixta; 

319 habitantes.
1.451.—Sebrefoz; Ponga; mixta; 330,
1.452.— Soüavieles; Labiana; unita* 

ria; 517.
1.453.—Soto; Caso; mixta; 215, . .
1.454. — Soires; Cabrales; unitaria; 

298 habitantes.
1.455— Tejero: Tineo; mixta; 450.
1.456— Tellede; Lena; mixta; 189.
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Segregadas de las producidas en 1932.

1.457.— Coba; Boal; mixta; 79,
1.458— Partidla; Cangas del Marcea; 

mixta; 81.
1.459.—Vega de los Caseros; Parres; 

mixta; 82.
1.450.—Ronda y Braña; Boal; mixta; 

98 habitantes.
1.461.— Mezana; Boal; mixta; 104.
1.462.—Tablado del Turón; Mieres; 

mixta; 107.
1.483— Merón; Boal; mixta; 108. 
1.4-64.— Treijo (El); T a r a m u n d i ;  

mixta; 112.
1.465.— Vidaural-Trebe; Boal; m ix

ta; 112.
1.486.— Vallado; Cangas del Marcea; 

¡mixta; 114.
1.467.— Ralbo na; Allende; m i x t a ;  

117 habitantes.
1.468.— Rehollada de Santa Bárba

ra; San Martín del Rey Aurelio; m ix
ta; 117.

1.469.— Faedo; Q u i t o s ; mixta; 119, 
1.470 — Teleña; Cangas de Onís;

mixta; 130.
1.471.— Vara- (La); Bimenes; mixta; 

134 habitantes.
1.472.— Trones; Cangas del Marcea; 

mixta; 141.. -
1.473.— Sarzol; Alian de; mixta; 143,
1.474.— Colosia; Pe ñ aniel lera Baja; 

mixta; 145o
1.475.— Aban ceña; Cangas del Mar

cea; mixta; 146.
1.476. —  Penzol; Vega-de o ; mixta; 

148 habitantes.
1.477.— Berans; Gijon;-.«nixta; 149. 
1.473.— Cade na va; Ponga; m ixta;

153 habitantes,
1.479.— Muñón; Boal; mixta; 159.
1.480.— Bou; Ibias; mixta; 162.
1.481.— Algolivio; Almieva; mixta; 

165 habitantes. 1 '
1.482.— Campera Moreda; A 11 e r ; 

mixta; 176.
, 1.483.— Brañaivenle; Salas; mixta; 
‘182 habitantes.

1.484.— Algiierdo; Ihias; irnixta; 185.
1.485.— Víllategil; Cangas del Nar

icea; mixta; 189.
1.488.'— Ornente; Ibias; mixta; 191.
1.487.— Pedros o ; Mieres; ni i x t a; 

2C<2 habitantes.
1.483.— T oriezo; Q u i r ó s ; m ixta; 

202 habitantes.
1.489.— Soto de las Bueñas; Parres; 

jnixta; 204.
1.490.— Cuarteles de Marina; Mie'- 

res; mixta; 219.
1.491.—-Pereda (La); Lianes; mixta; 

217 habitantes,
1.492.— Corujas; Mieres; mixta; 219,
1.493.— Ribias (Las); Salas; mixta; 

220 habitantes.
1.494.— Pe ría vi a; Oviedo; mixta; 

241 habitantes.
1.495.—Figares; Saks; mixta; 243,
1.496.— Ruedes; Gijón; mixta; 243,
1.497.— Villar de Gallegos; Mieres; 

fciixta; 246.
1.498.— Andes; Ibias; mixta; 247.
1.499.— '.Carearos-a; Mieres; mixta; 

248 habitan tes.
1.500.—iCorao; Cangas de Onis; 

mixta; 255.
1.501.— Ambás; Grado; mixta; 259. 
■1.5*012,— Pedregal; Tiñe o; mixta; 262.
1.503.— Corio-Castillo; Cangas de 

©nís; unitaria; 286.
1.504.— Triongo; Cangas de Onís; 

ttnitaria; 292.
1.505.— Acebedo; Mieres; mixta; 312,

1.506.—Cerredo; Begaña; unitaria; 
i 327 habitantes.

1.507— Villamerín; Ibias; mixta; 
327 habitantes,

1.508.—Tr aspando; Siero; mixta; 
346 habitantes.

1.509,—‘Buen Suceso.; Onís; unita
ria; 354.

1.51*0.—Pesquerín; Pilona; mixta; 
354 habitantes.

1.511;—San Sebastián; Morcín; uní- j 
taria; 366.

1,512— Carceda; Cangas del Marcea; 
mixta; 367.

1.513.—Priesca; Villaviciosa; mixta; 
371 habitantes.

1.514—  Cuestas (Las) Oviedo; uni
taria; 384.

1.515— Seroiro; Ibias; mixta; 388. 
1.516.—Sena; Ibias; mixta; 406. 
1,517— Villarcebollín; Ibias; mixta;

412 habitantes.
1.518.—Ambas; Carroño; unitaria; 

424 habitantes,
1.519.—Sangoñedo; Tinco; mixta; 

42=8 habitantes,
1.520.—Mi-rallo- de Arriba; Tineo; 

mixta, 438.
1.521.—Udrión; Oviedo; unitaria; 

456 habitantes.
• 1.522.—Boiro; Ibias; mixta; 473.

1.523— Sorribas; Grado; unitaria; 
489 habitantes.

1.524— Vega; Gijón; unitaria; 489.
1.525— Marañeo; Oviedo; unitaria; 

504 habitantes.
1.528,—Bañados; Lab la na; uniía- 

■ ría-; 551,
1.527.—Ponciella; Víllayón; imlxia; 

580 haMiantes.
1.528.—Villaváler; Pravia; unitaria;

586 habitantes.
1.529.—Viilairesmil; Tineo; mixta;

587 habitan tes.
1,53$.—Tarrandi; Colunga; unitaria; 

594 habitantes. ‘
1.531.—S alabe; Tapia; mixta; 600.
1.532,—Peñaulíán; Pravia; unitaria; 

614 habitantes.
L533— Solís; Cerrera; mixta; 637.
1.534— Boyes; Siero; unitaria; 667.
1.535—Cué; Lianes; unitaria; 663. 
1.538.—Armendite; San Martín -del

Rey Aurelio; unitaria; 699.
1.537.—Cantero; San Martín del 

Rey Aurelio; mixta; 705.
1.538.—Magdalena; San Martín del 

Rey Aurelio; unitaria; TIO.
1.539.—Bustillée-Boo; A 11er; unitaria; 

716 habitantes,
1.540.—Poix^ello; Gijón; unitaria; 716. i 
1.541 — Martín dé Laspra; Cas tri-

llón; unitaria; 722.
1.542—fbesno 4E1); Grado; unitaria; 

749 habitantes.
1.543— Villoría; LaMana; unitaria; 

798 habitantes,
1 M i .—Pin tueles; PMoña; uni taria; 

798 habitantes.
1.545.—-Urbies; Mieres; unitaria; 826.
1.546.—Cayes; Llanera; unitaria; 880.
1.547— Saniianes; Grado; unitaria; 

§31 habitantes.
1.548— l^dela-Veguín; Oviedo; uni

taria; 955.
1.549— .Sama; Grado; unitaria; 983. 
1,550.—O tur; Luarca; unitaria; 988.

p alen cia;
y  acontes resu ltaspor todos concep

tos, del concurso de traslado„

Número 1.551.—Localidad, Aviñanie;

Ayuntamiento, Responda de la Peftáf 
Escuela, mixta; 229 habitantes.

1.552..—Baños de la Peña; Respendq’ 
de la Peña; mixta; 217, '

1.553.—Capillas; ídem; unitaria; 3687
1.554.—Corvio; Genera de Z a Urna; 

mixta; 96. j
1.555— Dehesa de Romanos; ídem; 

mixta; 252. j
1.556.—Elecliar; Barruelo de SauhiV; 

llán; mixta; 219, b
1.557.—Lastra (La); Trio lio; xnixta;'f 

210 habitantes.
1.558.—Matabueíia; Barruelo de San* 

tullán; mixta; 115.
1.559.—Mercedes; Barruelo de San tu-' 

llán; mixta; 140.
1.5Q0.—Monasterio; Barruelo de San- 

tullán; mixta; 96,
1,561.—Pozancos; Valdegama; mixta j 

141 habitantes,
1.562—-Portillejo; Quinlanilla de Qn< 

soña; mixta; 112.
1.563— Serna (La); ídem; mixta; 317¿
1.564.'—Villanueva de'Henares; ídemj, 

mixta; 731. ;
1.565.—Villanueva de la Peña; Gasté-: 

jón de la Peña; mixta; 217.
1.566.—Villasur; Membrillar; mixta; 

133 habitantes.
1.567.—Villota del Páramo; ídem; 

mixta; 1.034.

Segregadas de Im producidas en ¿932,

Húmero lJ68,---Luealid'ad, Grijerá^ 
Ayimiamiento, Agilitar de Gampóo; E& 
cuela, mixta; 70 habitantes,

1„56§— Dehesa de Tablada; Yíijaviu-' 
das; mixta; 96.

1.570— Vilkfmel; ídem; mixta;-.'06,
1.571.—Villanueva de los Nabos; VP 

Ilatede; mixta; 96.
1.572.—Miñanes; Vil-lamo rto; mixta; 

106 habitantes, A
1.573.'—Vill&escusa de las Torres; Po

mar de Valdivia; mixta; 137. %
1.574.—Elecha de Valdivia; Pomar dé 

Valdivia; mixta; 144.
1.575.—Valoría de Aguiiar; ídem;* 

mixta; 173. v
1.576. —  Vilkpún; Santervás de la^ 

Vega; mixta; 251. * ;
1.577.,—-Brañosera; ídem; unitaria; 

608 habitantes. xj¡
1.578;—Metieses; ídem; unitaria; 6lSS- 
1,579.—Villamuriel de Cerraío; ídéfilf5' 

unitaria número 2; 282. 5
1.580— Ampudia; ídem; unitaria nü« 

mero 1; 1.768. vj
1.581— üsorao; ídem; unitaria núme

ro 1; 1.856.
'PALMAS (LAS)

y  acontes resultas* por iodos coJicep* 
tos, del concurso de traslado^ i

Número 1.582. — Localidad, Arrecí^ 
fe; Ayuntamiento, ídem; Escuela, uní-1 
taria número 3; 5.129 habitantes, ¡ 

1.583— Caidero; Gal d a r ; unitaria;! 
1,318 habitantes. !

1.584. — Cruz de Pineda; A rucas ;;' 
unitaria; 560. ,M

1.585.— Fátaga; San Bartolomé; uní-j 
taria; 692. y '

1.586.—Espartero; Teror; unitaria!; 
428 habitantees.

1.587.—Puerto de Cabras; ídem; uni
taria; 3.826.

1.588.— Rincón (El) ; Tejeda; mixta; 
456 habitantes. V
Segregadas de las producidas en 193%* 

Número 1,589.—Localidad; Gu&nar-
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teñe; Ayuntamiento, San Lorenzo; Es- 
'cuela, unitaria; 78 (habitantes.

1.590.—Los Lomos; San Lorenzo; 
l&nitaria; 101.

1.591.— Gambaluz; Firgas; unitaria; 
153 habitantes.
; 1.592.—El Dragonal; San Lorenzo; 
unitaria; 176.

1.593.—El Toscón; San Lorenzo; 
unitaria; 184.

1.594.—Gran Tarajal; Tuineje; uni
taria* 21o.

1.595.—Vega de Ríos Palma; Betan- 
curia; m ixta; 220.

1.596.—Bueniugar; Firgas; un itaria ; 
>250 habitantes.

1.597.—El Caldero; San Lorenzo; 
unitaria; 309.

1.598.—Las Fvehoyas; San Lorenzo; 
unitaria; 431.

1.599.—Gasa de AyaSa; San Loren
zo; unitaria; 435.

1.0QO.—Atalaya; Guía; unitaria; 584. 
1.601.—El Palmeta; Guia; unitaria 

número 11; 681.
1.602—Lomo de San Pedro; San 

Lorenzo; un itaria ; 918.
1.603. — Puerto de Cabras; ídem; 

unitaria; 1,016.

PONTEVEDRA

/i1Vacantes resultas, por todos concep- 
tos, del concurso de traslado.

: Número 1.604.—Localidad, Abel-ain-
do; Ayuntamiento, Lalarna; Escuela, 
ínixta; 101 habitantes.

1.605.—Amoedo; Pazos de Berbén; 
unitaria; 501.

; 1.606.—Ansemil; Silleda; unitaria;
504 habitantes.

1,007.—Asperelo; Rodeiro; unitaria; 
588 habitantes,

■1.608.—Bahiña; Bayona; m ixta; 900. 
1.-609.—B arros; Toimiño; m ixta; 127.
1.610.—B erres; E strada; u n i tari a ; 

748 habitantes.
1.611.—Brandariz; Carbia; unitaria; 

338 habitantes.
1.612.—Breija; Silleda; ¡mixta; 333.
1.613.— Gequeliños; Arbó; unitaria; 

J37 habitantes.
1.614.—Codesas; F orcarey ; m ixta; 

'379 habitantes.
1.615.— Corujo; Vigo; unitaria  nú

mero 2; 2.273.
1.616.—Gumeiro; Carbia; m ixta; 548.
1.617.— chan de Fornos; Mondariz; 

m ixta; 368.
1.618.—Fontanes; Cotovad; mixta; 

240 habitantes.
1.619.—Graña; Covelo; ̂ unitaria; 208.
1.620.—Grava; Silleda; unitaria; 778,
1.621.—Herm ida; Pazos de Borbén; 

m ixta; 243.
1.622.—Insua; Carbia; unitaria; 535.
1.623.—Lebozán; Lalín; m ixta; 316,
1.624.—Mira; Salvatierra de Miño; 

unitaria; 480.
1.625.—Loureza; Oya; unitaria; 584.
1.626.—Lourido; Salvatierra de Mi

ño; m ixta; 216.
1.627.—Luneda; C a ñ i z a ;  unitaria; 

574 habitantes.
1.628.—Meijome; Lalín; m ixta; 284.
1.629. — Mirón; Puente Cáletelas; 

m ixta; 285.
1.630. — Mualde; Silleda; u n ita ria ; 

§72 habitantes.
1.631.—Oroso; Cañiza; un itaria ; 770.
1.632.—-Paraños; Covelo; m ixta; 422.
1.633. — Pardesoa; Forcarey; unita- 

*4a;-567.
• ' 1.634.—Fetán; Cañiza; unitaria; 801.

1.635.—Ponte; Silleda; unitaria; 590.
1.636.—Pórtela; Rodeiro; mixta; 389.
1.637.—Redondo; -Covelo; mixta; 513. 
1.838. — Sabrejo; Carbia; un itaria ;

573 habitantes.
1.639.—San Esteban del Alto; Rodei

ro; mixta; 364.
1.640.—Sao Miguel de Barcala; Es

trada; mixta; 388*
1.641.—San Vicente; Oro ve; mixta 

número 2; 498.
1.842.—Sixto; Dozón; unitaria; 588.
1.643.—Sotolobre; Salvatierra de Mi

ño; mixta; 185.
1.644. — Taboada; Silleda; un itaria ; 

639 habitantes.
1.645.—Terneza; Pontevedra; unita

ria; 787,
1.648.—Valeije; Cañiza (La); unita

ria  número 1; 2.167.
1.647.—Valeije (Píntelos); Cañiza; 

unitaria número 3; 2.167.
1.648.—  Vigo (Barrio Ribadavia); 

Vigo; unitaria; 65.983.
1.649.—Villagarcia de Arosa; ídem; 

Sección graduada; 17.342.
1.850.—Villagarcia de Arosa; ídem; , 

Sección graduada; 17.342,
1.651.—Couso; Campo Lameiro; mix

ta ; 662.

Segregadas de las producidas en 1932.
Número 1=652.—Localidad, Frinjo.; 

Ayuntamiento, Tuy; Escuela mixta; 115 
habitantes.

1.853.—Bais; Golaga; mixta; 128.
1.054. — Sobrádelo; Cañiza;, mixta; 

184 habitantes.
1.655. — Viduido; Cerdedo; m ixta; 

198 habitantes.
1.658. — Iglesario; -Colorad; mixta; 

214 habitantes.
1.657.—Loiiriño; Irnos; mixta; 227.
1.658.—Folgoso; Cañiza; mixta; 253. 
1.659—Castrogudín; Villagarcia de

Arosa; mixta; 253.
1.300,—Villanueva; Cotovad; m ixta; 

255 habitantes.
1.661.—Go dones; Covelo; mixta nú

mero 2; 255.
1.662.—Mantillón; Estrada; unitaria; 

283 habitantes.
1.863.—Campo; Covelo; mixta núme

ro 2; 236.
1.864.—Lama; Estrada; mixta núme

ro 2; 277.
1.665.—Deva y Gundián; Cañiza; 

mixta; 277.
1.666.—Maceira; Covelo; mixta nú

mero 2; 303,
1.667.—Borra-lie tro; La Lama; mixta; 

334 habitantes, ’ i
1.368. — Carolinas; Villagarcia de 

Arosa; unitaria; 349.
1=689.—Fozara; Fuer Icáreas; mixfa; 

359 habitantes.
1.870=—Zamar; Villagarcia de Aro

sa; mixta; 374.
1.671.—B-amio; Villagarcia de Arosa; 

mixta número 2; 374.
1.672.—Piñeiro; Cañiza; mixta; 388.
1.673.—Cans; Porrillo; unitaria; 445.
1.674. — Caldelas; Puente Caldelas 

mixta; 446.
1.675. — Linares; Forcarey; mixta 

447 habitantes.
' 1.676.—Valongo; Cotovad; unitaria 
447 habitantes.

1.677,—Villadesuso; Oya; unitaria 
449 habitantes.

1.678,—Ganivelas; Forcarey; unita
ria; 468.

1.679.—Eiras; Rosal; .unitaria; 498.
1.680.—Mota; Estrada; im itarla; .502,

1.681.—Viiarchán; Puente Oaldelásj 
unitaria; 517.

1.682.—Lage; Villagarcia de ArosaJ 
mixta; 519.

1.683.—Besomaño; Rivadumia; unita
ria ; 527.

1.684.—Maceira; Covelo; unitaria nú* 
mero 1; 541.

1.685.—1taborda; Tomiño; unitaria? 
554 habitantes.

1.686.—Curantes; Estrada; mixta nú* 
mero 2; 581.

1:687.—Renza; Villagarcia de Arosa;; 
unitaria; 619.

1.688.—Piñeiro; Cuntís; unitaria; 631.
1.689.—Lores; M-eaño; unitaria; 642.
,1.6S0.—Lairo; Rivadumia; unitaria J

645 habitantes. '
1.691.—Novás; ¡Rosal; unitaria; 647. '
1.692.—Tenorio; Cotovad; unitarias 

687 habitantes.
1.693.—San Salvador de Camba; Ro* 

cleiro; unitaria; 696.
1.694.— Sínes; Mea 110; unitaria; 702«
1.695.—A-ral de; Villagarcia de Aro* 

sa; unitaria; 723.
1.696.—Moraña; ídem; unitaria; 799*
1.697.—Cela; Mos; unitaria; 821.
1.698.—Cahanel-as; Rivadumia; mix* 

ta; 833.
1.699.—Baroncelle; R odeiro; mixtas 

863 habitantes.
1.700.—Viso; Redondela; unitaria;’ 

884 habitantes.
1.701.—San Juan de Tabagón; Ro* 

sal; unitaria; 913.
1.702).—Marzán; R o s a l ;  unitarias 

1.005 habitantes.
1.703.—Bar ciad enera; Covelo; unita* 

ria ; 1.089.
1.704.— Campo-sancos; La Guardia; 

unitaria número 2; 1.194.
1.705.—Salcidos; La Guardia; unita* 

ria-número 2; 1.194.
1.706.—Go 11 domar; ídem; Sección 

graduada; 1.288.
1.707.— G011 domar; ídem ; Sección 

graduada; 1.268.
1.708.—Villanueva de Arosa; ídem] 

unitaria número 2; 1=276.

SALAMANCA

Vacolites resultas, por todos concep* 
tos, del concurso de traslado.

Número 1.709.—Localidad, Aldea del 
Obispo; Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria; 840 habitantes.

1.710.—Armen,teros; ídem; unitarias 
1.713 habitantes.

1.711.—Cantaraeillo; ídem; unitariaJ 
750 habitantes.

1.712—San Medel; Puebla de San 
Me del; mixta; 133.

1.713.—Santi-Spíriius; ídem; unita* 
ria; 1.771.

1.714.—Santibáñez de Béjar; ídem] 
Sección graduada; 2.145.

1.715.—Uces (Las); Valsalabroso] 
m ixta; 283.

Segregadas de las producidas en 1932*
Número 1.716.—Localidad, Cabalo* 

ria ; Ayuntamiento, Sotoserrano; Es* 
cuela m ixta; 56 habitantes.

1.717.—Fregened-a (Barrio Estación) } 
ídem; m ixta; 63.

1.718.—Carnero; Calzada de Don 
Diego; mixta; 79.

1.719.'—Yaldemierque; ídem ; anda*
r i a ’ 2 2 7 * ' ^1.720.—Cejo de los Reyes; ídem»
imixta; 258.
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' 1.721.— Martinamor; ídem; unitaria; 
293 habitantes.

1.722.— Valverde de Val de lacas a; 
ídem ; unitaria; 330.

1.723.— Arcediano; ídem; unitaria; 
340 habitantes.

1.724.— Aldearrodrigo; íd em ; m ixta; 
345 habitantes.

1.725.—Mata de Armuña; ídem ; uni
taria; 349.

1.726.—Valdeuniciel; ídem; unitaria; 
370 ¡habitantes.
* 1.727.— Aldealengua; ídem; unitaria; 
380 habitantes.

1.728.—Moríííigo* ídem; unitaria; 
392 habitantes.

1.729o— Beleña; ídem; unitaria; 618. 
1.730o— Cabeza de Béjar; ídem ; uni

taria; 723.
1.731.— Sorihuela; ídem; unitaria; 

¡787 habitantes.
1.732.— Calzada de Valde u n c i e 1 ; 

ídem ; unitaria; 1.021.
1.733.— Sepulcro Hilario; ídem; uni

taria; 1.091.
1.734.--—San Pedro de Rozados; 

ídem ; unitaria; 1.095.
1.735.—Pedrosillo de los Aires; 

ídem; unitaria; 1.191.
1.736.— Salamanca (Arrabal d e l  

Puente); ídem; unitaria número 2; 
i .270 habitantes,

1.737.— Salamanca (Barrio Pizarra
les); íidem; unitaria número 2; 1.370.

'SANTA CRUZ DE TENERIFE

lVacantes resultas, por todos concep- 
tos, del concurso de traslado.

Número 1.738; Localidad, Amparo 
<E1); Ayuntamiento, Icod; Escuela, 
unitaria; 334 habitantes.

1.739.— Araya; Candelaria; unitaria; 
290 habitantes.

1.740.— Argual; Los Llanos; unita
ria; 1.255.

1.741.— Barrio de Alojera; Valleher
moso; unitaria; 710.

1.742.— Barrio del Cercado; Valle- 
hermoso; unitaria; 104.

1.743.—Barrio de la Dehesa; Puerto 
dé la Cruz; unitaria; 457.

1.744.—Barrio del Durazno; Puerto 
de la Cruz; unitaria; 76.

1.745.—Barrio de Macayo; Valleher- 
Anoso; unitaria; 42,

1.746.—Barrio de Tamagarde; Valle- 
hermoso; unitaria; 318.

1.747.— Benijo; Oróla va; mixta; 297.
1.748.-—Buen Paso; Icod; unitaria; 

522 habitantes.
1.749.— Calera (La); Arare ; unita

ria; 650.
1.750.—Caleta de Interián; Garachi- 

eo: unitaria; 658.
1.751.—■Campitos (Los); Los Llanos; 

jmitaria; 265.
1.752.— Cruces (Las); Garachico; uni

taria; 318.
1.753.— Cruz San La Zamora, Realejo 

Alto; unitaria; 178.
1.754.—Escobonal; Guibar; unitaria 

húmero 2; 1.939.
1.755.—Fuencallente; ídem; unitaria; 

2.179 habitantes.
1.756.—Galga (La); Puntallana; uni

taria; 589.
1.757.—Gallegos (L os); Barlovento; 

imitaría; 689.
1.758.—Granel (El); Puntallana; uni

taria; 582.
1.759.—Guaucha (Casco); ídem; uni

taria número 2; 2.551.

1.760.—Guía de Isora (Casco); ídem; 
unitaria número 1; 5.069.

1.761.—Xbo Alfaro; Hermigua; unita
ria; 605.

1.762.—Icod Alto; Realejo Bajo; uni
taria número 2; 955.

1.763.—Lajas (Las); Icod; unitaria; 
281 habitantes.

1.764.—Lodero; Mazo; unitaria; 162.
1.765.-—Lomo de Mena; Güimar; unh  

taria; 440.
1.766.—Medida (La); Güimar; unita

ria; 194.
1.767.—Mineas; Santa Cruz de la Pal

ma; unitaria; 479.
1.768.—Palo Blanco; Realejo Alto; 

unitaria; 196.
1.769.—Quemados (L os); iFiiencalien- 

te; unitaria; 250.
1.770.—Ramírez; San Andrés y Sau

ces; unitaria; 165,
1.771.— San Juan; Güimar; unitaria; 

1.388 habitantes.
1.772.—San Juan del Reparo; Gara- 

chico; unitaria; 739.
1.773.—San Juan; Tacoroníe; unita

ria; 666.
1.774.—San Pedro; Hermigua; unita

ria; 1.472.
1.775.—San Sebastián; ídem; unitaria 

número 2; 6.051.
1.778.—Santa Lucía; Puntallana; uni

taria; 220.
1.777.—’Tanagua; Puntallana; unita

ria; 329.
1.778.—Tazacorte; ídem; unitaria nu

mero 3; 3.357.
1.779.—Tazacorte; ídem; unitaria nú

mero 4; 3.357.
1.780.—Triana; Los Llanos; unitaria; 

576 habitantes.
1.781—Vallehermoso; ídem; unitaria 

número 2; .6.7 a5.
1.782.—Vallehermoso; ídem; unitaria 

número 3; 6.715.

Segregadas de las producidas en 1932.

Número 1.783.—Localidad, Cueva del 
Agua; Ayuntamiento, Garaíia; Escuela, 
unitaria; 61 habitantes.

1.784.-—El Bueno; Arico1; mixta; 119.
1.785.—La Vega; Granadilla; mixta; 

168 habitantes.
1.786.—Poris de Abona; Arico; unita

ria; 255,
1.787.—El Roque; San Miguel; unita

ria; 376.
1.788.—Los Baldíos; La Laguna; uni

taria; 380.. .
1.789.—El Salto; Granadilla; unita

ria; 394.
1.790.—Arico el Viejo; Arico; unita

r i a ;  404.
1 .7 9 1 .—Barrio de Tesina; Valverde; 

unitaria; 430.
1.792.—'Tigaíga; Realejo Bajo; unita

ria; 549.
1.793.—La Florida; Orotava; unita

ria; 568.
1.794.—Puntagorda; ídem; unitaria 

número 3; 728.
1 .7 9 5 .—Tejina; Guía de Isora; unita

ria; 801.
1.796.—Igueste; Candelaria; unitaria; 

833 habitantes.
1.797.—Las Mercedes; La Laguna; 

unitaria; 985.
1.798 —El Pico (Tejina); La Laguna; 

mixta; 1.010.
1.799.—Realejo Bajo; ídem; unitaria 

número 2; 1.074,
1.800.— Garachico (Cascos); ídem; 

Sección graduada;'1.292.

r SANTANDER ' 1
'Vacantes resultas, por todos coiicep* 

tos, del oonchrso de traslado .
Número 1.801 — Localidad, A j a?  

Ayuntamiento, Soba; Escuela; mixta;’ 
161 habiíqntes.

1,802.—Alien del Hoyo; Valderredl* 
¡ble; mixta; 161.

L803.—Astillero; ídem; Sección graV 
duada; 5.563.

1.804.—Barriopa lacio; V a 1 d e o 1 -e a] 
mixta; 91.

1.805.—Camesa; Valdeolea; m i x t a s  
108 habitantes.

1.806.—Campillo; Selaya ; unitaria 2 
210 habitantes.

1.807.—Cañedo; Soba; mixta; 86.
1.808.— Castro-Úr diales; ídem ; Sec- 

oeión graduada número 2; 12.568.
1.809.—€  o r o n e l e s ;  Valderredible] 

mixta; 51,
1.810.—Robres; Vega d e  Liébana; 

mixta; 245.
1.811.— Güemes; Baneyo; unitaria;; 

553 habitantes.
1.812.—liazas de Zesto; ídem; unita* 

ría; 1.770.
1.813.—Helguero ; Ramales ; mixta ; 

130 habitantes. • ^
1.814.— Hoz de Abiada; Hermandad 

de C. Suso; mixta; 118.
1.815.— Limpias; ídem; S. G.; 1.644*
1.816.— Lanos; Las Rozas; m ixtal 

323 habitantes.
1.817.—Mala taja; Valdeprado; mix^ 

ta; 121.
1.818.—Moroso; Vaderredible; m ix

ta; 80.
1.819.—Orzales; Campóo de Yusoj 

mixta; 371.
1.820.— Pámanes; Liérganes; unita

ria; 904.
1.821 .—Pandilla; Vega de Pas; mix* 

ta; 448,
1.822.—Pido; Camaleño; m ixta; 278*
1.823.— Piñeres; Peñarrubia; mixta*; 

143 habitantes.
1.824.—Quintanilla y Cuadra; Val

deolea; mixta; 170.
1.825.— Reinosilla; Valdeolea; m ix

ta; 128,
1.826.— Renedo de Valdearroyo; Las 

Rosas de V.; m ixta; 162.
1.827.— Ríopanero; Valderredi b 1 e j  

mixta; 69,
1.828.— Salces-Laraiñq¿ Hermandad 

de C. S,; mixta; 276.
1.829.— Santiago de Cartes; Caries; 

unitaria; 362.
1.830.— Santoña*; ídem; Sección gra

duada; 7.071.
1.831.— San Martín de Hoyos; Val* 

deolea; mixta; 89.
1.832.— San Vicente de la Barquera;; 

ídem; Sección graduada; 3.106.
1.833.— San Vicente de León; Are

nas; mixta; 189.
1.834.— Sel del Tojo; Corvara; mix* 

ta; 131.
1.835.— Sobrepenilla; Valderredible; 

m ixta; 158.
1.836.— Suano; Hermandad de C, 

Sonso; mixta; 175.
1.837.— Trasabuela; Polaciones;.mix* 

ta; 169.
1.838.— Valdepredo; ídem; m ixta | 

2.507 habitantes.
1.839—Vega de los Vados; San Pa* 

dro del R.; mixta; 158,

Vacantes segregadas de las producidas, 
en el año 1932.

1 Número 1.840.—Tonalidad. Celucosj
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Ayuntamiento, Ron ansa; Escuela, ínix- 
ta; 108 habitantes.

1.841.—«Rebollar; Valderre d i b 1 e ; 
mixta; 107.

1.842.—Ma^andredo; Hermandad de 
C. Suso; mixta; 116;.

1.R43.— Gabejo; Molledo; unitaria; 
135 habitantes.

1.044.—Aguilera (La); Las Rosas; 
mixía; 143.

1714 5.—Reocín de los Molinos; Val- 
áeprado; mixta; 162.

1.046.—Santa Marina; En.trambasá- 
guas; mixta; 168.

1.847.'—Viñón; Castro Cillórigo; 
mixta; 177.

1.848.—Raciones; Río nansa-; mixta; 
193 habitantes.

1.849.—Rozadlo; Rícnansa; mixta; 
193 habitantes.

1.850.—Llerena; Coterillo; unitaria; 
196 habitantes.

1.851.—Al dan o; San Pedro del Ro
meral ; mixta; 218.

1.852.—Carrascal del Viejos Lueina; 
mixta; 220.

1.853.—Matarrepudio; Valde o l e a ; 
Inixta; 20.

1.854.—Práves<; Hazas de Cesto; mix
ta ; 234.

1.855.—Rene do; Cabuérniga; mixta; 
258 habitantes.

1.856.—Uznayo; Potaciones; mixta; 
264 habitantes.

1.857.—Nocina; Curiezo; mixta; 267.
1.858.—Rostronizo; Arenas; n-nita- 

iria; 273.
1.859.—Cos; Mazonerías; unitaria; 

ÍS6 habitantes.
1.860.—IIerada; Soba; inixta; 293.
1.861.—Vao de San Juan; Soba; mix

ta; 294.
1.882.—Traspuesto; Guríezo; mixta; 

297 habitantes.
1.883.—Aniezo-Cambarco; Cabezón 

de Liébana; mixta; 298»
1.864.—Carasa; Voto; unitaria; 423.
1.865.—Ganzo; Torrelavega; unita

ria; 458.
1.888.—A-d'al; Márcena de Cicero;

unitaria; 479.
1.887.—Ontarneda; Corvera; unitaria ; 

488 habitantes.
1.888.—Alceda; Corvera; unitaria; 

581 habitantes.
1.869,—San Salvador de Heras; Me

dio Guyero; unitaria; 586.
1.970.—Mataporquera; Valde o le  a ; 

mixta; 658.
1.871.—Gamargo; ídem; Unitaria; 

,758 habitantes..
1.872.—Silió; Molledo; unitaria nú

mero 2; 787.
1.873.—No ja; ídem; unitaria núme

ro 2; 807.
1.874— Ajo; Bareyo; unitaria núme

ro 2; 898.
1.875.—Molledo; ídem; unitaria nú

mero 2; 1.068.
1.878. — Elechas, Barrio PecTreña; 

Marina de Cudeyo; unitaria; 1.893.
1.877.—Herrera, Barrio Presas; Ta- 

jrargo; unitaria; 1.089.
1.878.—En ir a mb asa gu as, Barrio San 

Antonio; Entrambasagims; unitaria; 
1.122 habitantes.

1.879.— Corrales (Los); ídem; Sec
ción graduada; 1.127.

1.880.—Corrales (Los); ídem; Sec
ción graduada; 1.127.

1.881.—Corrales (Los); ídem; Sec
ción graduada; 1.127.

1.882.—Entramibasagua¿s; ídem; uni
taria; 1.122.

y

SEGO VIA

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 1.883.—Localidad, Chatón; 
Ayuntamiento, ídem; Escuela, mixta; 
367 habitantes.

1.884.—Bernardas; ídem; unitaria 
número 2; 1.555.

1.835.—Dehesa Mayor; ídem; mixta; 
467 habitantes.

1.838.—Fresneda de CuéMar; ídem; 
unitaria; 386.

1.887.—Brumales; ídem; unitaria; 
502 habitantes.

1.888.—Labajo:s¡yídem; unitaria; 460*
1.889.—Segó vía; ídem; Graduada mú- 

mero 2; 18.413.
1.890.—Sequera de Fresno; ídem; 

mixta; 300.
1.891.—Valdevarnés; ídem; inixta; 

306 habitantes.
1.892.—Vegafría; ídem; mixta; 244.
1.893.:—Villar de Sobrepeña; ídem; 

mixta; 379.

Vacantes segregadas de las producidas 
en el año 1932.

Número 1.894.—Localidad, Parral; 
Ayuntamiento, Escobar de Polengos; 
Escuela, mixta ; 70 habitantes.

1.895.—Perosillo; Frumales; mixta; 
144 habitantes.

1.896.—Tejares; Fuen tes oto; mixta; 
151 habitantes.

1.897.—Santa Cruz; Sepúlveda; mix
ta; 156.

1.898.—Año; ídem; mixta; 264.
1.899.—Miguel Ibáñez; ídem; mixta; 

273 habitantes.
1.900.—Sotillo; ídem; mixta; 277.
1.901.—-Cástrillo -de S e p ú 1 v e d a ; 

ídem; mixta; 285.
1.902.—Aldeasoña; ídem; mixta; 

387 habitantes.
1.903.—Navares de Ayuso; ídem; 

unitaria; 387.
1.904.—Villaverde de M o n t e j o; 

ídem; mixta; 456.
1.905.—Castillejo de Mesleón; ídem; 

unitaria; 509.
1.906*—La Losa; ídem; mixta; 533.
1.907.—Torre Val de San Pedro; 

ídem; unitaria; 567.
1.908.—Laguna de Conlreras; idean; 

unitaria; 691. ■
1.909— Santa María de Nieva; ídem; 

unitaria; 918.
1.910.—Chañe; ídem; unitaria; 932.
1.911.—San Rafael; El Espinar; uni

taria "número 2; 940.
1.912.—Fuenterrobollo; ídem; unita

ria; 1.185.
1.913.—Aguilafuente; ídem; Secei#n 

graduada; 1.631.
1.914.— Coca; ídem; unitaria* núme

ro 2; 1.685.
1.915.—Navas de Oro; ídem; unita

ria; 1.865.
SEVILLA.

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 1.916.—Localidad, Carmo- 
na; Ayuntamiento, ídem; Escuela, uni
taria; 21,536 habitantes.

1.917.—Carmona; ídem; unitaria; 
21.58 habitantes. '

1.918.—Garrión de los Céspedes; 
ídem; unitaria; 3.335.

1.919.—Constantina; ídem i unitaria; 
14,543 habitantes.

1.920.—ilvíarchena; ídem; unitarias 
17,523 habitantes. 1

1.921.—Pruna; ídem; umita,ría; 4.827i
1.922.—Puebla de los Infantes 3 

ídem; unitaria; 5.230.
1*923.—Sevilla; ídem; unitaria nú* 

mero 23; 217.788.
1.924.—Sevilla; ídem; unitaria ufo 

mero 30; 217.788.
1.925.—Sevilla; ídem; unitaria nú-* 

mero 39; 217.788.
1.923.—Sevilla; ídem; unitaria nú* 

mero 54; 217.788.
1.927.—Saucejo (El); ídem; uniía*  ̂

ría; 6.264.
1.928.—-Embrete; ídem; unitaria;; 

2.530 habitantes.

Segregadas de Irn producidas en 1932*

Número 1.929.—Localidad, Villanue* 
va del Rey; Ayuntamiento, de ídem 
Escuela, mixta; 131 habitantes.

1.930.—Pozoamargo; Morón.; mixta;]
114 habitantes.

1.931.—Dos Hermanas (Barrio de la 
Salud); ídem; mixta; 616.

1.932.—Palomares; ídem; unitarias 
703 habitantes.

1.933.—San Nicolás del Puerto (Ce* 
rro del Hierro); ídem; mixta; 1..176*

1.934.— Algaraitas; ídem; unitaria,;; 
1.720 habitantes.

1.935.—Los Molares; ídem; unitaria;]
. 1.048 habitantes»

SORIA

Vacantes resultas, por todos concep
tos, d el concurso de traslado.

Número 1.936.—Localidad, Alcubilla 
de las Peñas; Ayuntamiento, Alcubilla’ 
de las Peñas; Escuela, mixta; 339 ha* 
hitantes. ;

1.937.—Almarail; ídem; mixta; 142.
1.938.—Ambrona; ídem; mixía; 175*
1.939.—Arbujuelo; Velilla de Medina; 

mixta; 181.
1.940.—Arenillas; ídem; unitaria; 439.
1.941.—Barrio Martín; ídem; mixta{

198 habitantes.
1.942.—Bel tejar; ídem; mixta; 325.
1.943.—Canredondo de la Sierra;; 

ídem; mixta; 131.
1.944.—Cardejón; ídem; mixta; 221.
1.945.--Cenegro; Paeníecambrón; mix-> 

ta; 152.
1.946.—Cuevas de Ayllón; ídem; mix-< 

ta; 521.
1.947.—Dombellas; ídem; m i x t a j  

256. habitantes.
1.948.—Fraguas .(Las); ídem; mixta;

224 habitantes. * -
1.949.—Fuentelárbol; ídem; mixta |

525 habitantes.
1.950.— Guijosa; Espeja de San Mar

celino; mixta; 408.
1.951.—Iruecha; ídem; unitaria; 602.
1.952.—Ligos; Cuevas de Ayllón] - 

mixta; 178.
1.953*—Monta-ves; Huérteles; mixta;

74 habitantes.
1.954.—Nbviales; ídem; mixta; 201. -
1.955.—Osona; Fuentepinilla; mixta;

230 habitantes.
1.956.—Pozuelo; Carrascosa de Aba

jo ; mixta; 62.
1.957.—Rebollosa de Pedro; Montejo 

de Lieeras; mixta; 133.
1.958.—Sauquillo de Boñices; ídem; 

mixta; 187.
1.959.—Sauquillo del Campo; Adra

das; mixta; 94.
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1.966.—Segoviela; Cubo de la Sierra; 
¡mixta; 75.

1.961.—Taniñe; ídem; mixta; 279.

Segregadas de las producidas en 1932*

1.962.—Valladares; Somaén; mixta; 
44 habitantes.

1.983.—Ciadueña; Barca; mixta; 53.
1.964..— 'Ventosillo de San Juan; Re- 

nieblas; mixta; 68.
1.965.—Navabellida; El Collado ; mix

ta; 93.
1.966.—Escobosa de Galatañazor; Río- 

¡seco; mixta; 93.
1.967.—Torralba del Moral; Fuenca- 

Jiente de Medina; mixta; 104.
1.968.—La Rubia; Los Villares; mix- 

4  a; 108.
1.969.—Los Villares; ídem; mixta; 175.
1.970.—Esteras de Soria; ídem; mix

ta; 191.
1.971.—Buimanco; ídem; mixta; 203.
1.972.—Quintana Rubias de Arriba; 

Idem; mixta; 205.
1.973.—Herrera; idean; mixta; 235.
1.974.— San Andrés de San Pedro; 

ídem; unitaria; 235.
1.975.—Jubera; ídem; unitaria; 266.
1.976.-—Valdeluvial; Burgo de Qsma; 

mixta; 286.
1.977.— Torrubia; ídem; imixta; 286.
1.978.—Aldea de San Esteban; ídem; 

mixta; 311.
1.979.—Brías; ídem; unitaria; 307.
1.980.—Caravante-s; ídem; unitaria; 

345 habitantes.
1.98L— Las Gasas B. de Soria; So

ria; unitaria; 373.
1.982.— Chércoles; ídem¡ unitaria; 

408 habitantes.
1.963.—Montenegro de Cameros; ídem; 

Unitaria; 427.
1.984.—Devanos; ídem; unitaria; 476.
1.985.—Valdanzo; ídem; unitaria; 511,
1.986.—San Felices; ídem; unitaria; 

677 habitantes.
1.987.—Tardelcuende; ídem; unitaria; 

598 habitantes.
1.988.—Borobia; ídem; unitaria; 920.
1.989.— Covaleda; í d e m ;  unitaria; 

1.120 habitan tes.
1.990.—Arcos del Jalón; ídem; unita- 

íría número 3; 1.173.
1.991.—Ber langa de Duero; Mem; 

Sección graduada; 1.943.

TARRAGONA

Vacantes^resultas, por iodos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 1.992.—Localidad, C e n i a ;  
Ayuntamiento, idem; Escuela, unitaria; 
8.319 habitantes.

1.993.—Flix; ídem; Sección gradua
da; 3.424.

1.994.—Morell; ídem; unitaria; 1.685.
1.995.—Torre del Español; ídem; uni

taria; 1.218.
11.996.—Torredembarra ; ídem ; Sec

ción graduada; 2.191.
1.997.—Tortosa; ídem; unitaria nú

mero 8; 35.515.
1.998.—Valls; ídem; unitaria número 

5; 11.202habitantes, _

Segregadas de las producidas en 1932*

Número 1,999,—Localidad, S a l o  u ; 
Ayuntamiento, Vilaseca; Escuela, uni
taria ; 168 habitantes,

2.000.—Botarell; ídem; unitaria; 381.
2.001.—Pasanat; ídem; unitaria; 391.
2.002.—Alió; ídem; unitaria; 506,

2.003.—Santa Oliva; ídem; unitaria: 
530 habitantes.

2.004.—Calaftell (Barrio Marítimo); 
ídem; unitaria; 625.

2.005.—Roda de Bará; ídem; unita
ria; 652.

2.008.—Cabra del Campe; ídem; uni
taria; 839.

2.007.—Riu de Cañas; ídem; unitaria; 
907 habitantes.

2.008.-^Catllar; ídem; unitaria; 1.046.
2.009.—Pauls; ídem; unitaria; 1.093.
2.010.—UlldemoMns; ídem; unitaria; 

1.243 habitantes.
2.011.—García; ídem; unitaria; 1.263,
2.012.—Arnés; ídem; unitaria; 1.300.
2.013.—Miravet; ídem; unitaria; 1.591.
2.014.—Bisbal del Panadés; ídem; 

unitaria; 1.409.
2.015.—Rasquera; ídem; unitaria nú

mero 2; 1,477.
2.018.—Jesús y María; Tortosa; uni

taria número 2; 1,501.
2,017.—Jesús y María; Tortosa; uni

taria número 3; 1.501.
2.018—Ginestar ; í d e m  ; unitaria ; 

1.531 habitantes.
2.019.—Morell; ídem; unitaria núme

ro 1; 1.627.
2.020.—Benifallei; ídem; unitaria nú

mero 1; 1.707.
2.021.—Benifallei; ídem; unitaria nú

mero 2; 1.707.
2.022.—Vilarrodona; unitaria núme

ro 2; 1.747.
2.023.—Vilarrodona; ídem; unitaria 

número 3; 1.747.
2.024.—Sarreal; ídem; unitaria nú

mero 2; 1.923.
TERUEL

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado.

Número 2.025.—Localidad, Allepuz; 
Ayuntamiento, ídem; Escuela, unitaria; 
893 habitantes.

2.026.—Cas telvisp al; ídem; m i x t a ;  
158 habitantes.

2.027.—Cucalón; ídem; unitaria; 567.
2.028.—El Valle cilio ; ídem; unitaria; 

409 habitantes.
2.629.—Guadalaviar; ídem; unitaria; 

591 habitantes.
2.030.—La Cañadilla; Cirugeda; mix

ta; 98.
2.031.—Manzana ra ; ídem ; unitaria; 

2.387 habitantes.
2.032.-^Nogueru!das; ídem; unitaria; 

810 habitantes.
2 ;033;.—Pitarque; ídem; unitaria; 860. 
2.034.—VaMealgoría; ídem; Sección 

graduada; 1.917.
2 .0 3 5 Vil3arquemado; ídem; unita

ria; 1.601. '

Segregadas de tas producidas en 1932*

Número 2.036.—Localidad, La Estre
lla; Ayuntamiento, Mosqueruela; Es
cuela, unitaria; 166 habitantes.

2.037.—Cañada de Verich; ídem; uni
taria; 225.

2.038.—Rudilla; ídem; mixta; 287.
2.039.—Cañada de Benatandúz; ídem: 

unitaria; 490.
2.640.—Valdelinares; ídem; unitaria; 

645 habitantes.
2.041.—La Giiiebrcm; ídem; unitaria; 

912 habitantes.
2.042.—Orihuela del Tremedal; ídem; 

unitaria número 2; 1.118,
2.2.043.—-Bello; ídem; unitaria núme

ro 2: 1.435.

2.044.—Báguena; Mem; unitaria nú* 
mero 2; 1.474.

TOLEDO

Vacantes resultas, por todos concep
tos, del concurso de traslado,

2.045.—Alares de los Montes; Na- 
valucillos (Los); unitaria; 560.

2.046.—Talavera de la Reina; ídem; 
unitaria número 3; 14.791.

2.047.—Torrijas; ídem; unitaria hú
mero 3; 4.067.

2.048.—Totanés; í d e m ;  unitarias 
628. . *

2.049.—Villarrubia de S a n t i a g o ;  
ídem; Sección graduada; 3.161,

Segregadas de las producidas en Í932*

2.050.—Fuentes; La Estrella; mix
ta; 233.

2.051.— Sartajada; ídem; mixta; 255
2.052.—Villarejo de M o n t a  I b án; 

ídem; unitaria; 340.
2.053.—Vavaltoril; Robledo del Ma

zo; unitaria; 373.
2.054.—Mesegar; ídem; unitaria; 

812.
2.055.—Pulgar; ídem; unitaria nú

mero 2; 1.575.
2.056— Castillo de Rayuela; ídem; 

unitaria número 2; 1.602.
2.057.— Se seña (B.° Estación); Se- 

seña; mixta; 1,786.

VALENCIA

Vacantes resultas, por todós concep
tos, del concurso de traslado.

2.058.— Ademuz; ídem; unitaria nu
mero 3; 3.961.

2.059.—Albaida; ídem; unitaria nú
mero 3; 4.096.

2.060.—Benaguaeil; ídem; Sección 
número 5; 6.895.

2.061.—Engarra; ídem; unitaria núJ 
mero 2; 1.342.

2.062.— Cultera; ídem; unitaria nú* 
mero 1; 13.244.

2.083.—Játiva; ídem; unitaria nú
mero 7; 15.185.

2.064.— Puebla del Duc; ídem; uni
taria número 2; 2.122.

2.065.— Saigunto (Él Puerto); Sa- 
gunto; unitaria número 3; í 8.881.

2.066.—Utiel;. ídem; unitaria núme- 
ria 6: 11.877.

2.067.— Villar del Arzobispo; ídem; 
unitaria número 6; 4.133.

fSegregadas de las producidas en 1932*

2.068.—Sorio; Játiva; mixta; 60.
2.069.—Brostil; Cullera; mixta; 94.
2.070.—Las Barracas; Alcira; mix

ta; 160.
2.071.—Lázaro y Arboza; Requena; 

mixta; 130. v . ’j
2.072.— Almeza; Alpuente; mixta.
2.073.—Campo de Abajo; Alpuente? 

mixta; 170.
2.071.— Rebollar y Villar; Requerí a; 

mixta; 790.
2.075.—Torre Alta; Torre Baja; mix

ta; 228.
2.076.—Torre de Cerdá; Cañáis; 

mixta; 233.
2.077.— Roma; Requena; mixta; 324, 
2,078— Hortuna; Requena; mixta?

366. i
2.079.—Más del Olmo; Ademúaj 

mixta; 367
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, 2.080.—Los Isidros; Requena; mixta; 385.i 2.081.—Montañenta; Alcira; mixta;370.2.032.—Cerdá; ídem; unitaria; 392.. 2.083.—Torreta; Canals; mixta; 398. y  2.081.—Carrocera; Alcira; mixta; ,493.2.035.—Puebla de San Miguel; ídem; unitaria; 410.2.088.—San Juan de Enova; ídem; untaría; 428.2.087.—Plá; Onteniente; mixta; 484.2.088.—Sot de d ie ra ; ídem; unitaria; 852.; 2.089.—San Antonio; Requena; unitaria; 852.2.090.—Benirredrá; ídem; unitaria; 1 .010.2.091.—Blcorp; ídem; unitaria número 2; 1.260.2.092.—Adzuneta de Albaida; ídem; untaría; 1.261.2.093.—Alquerieta; Alcira; unitaria; 1.248.2.094.—x\gullen; í d e m ;  unitaria; í.266.2.095.—Montesa; ídem; unitaria nú- )nero 2; 1.298.2.093.—Alfarp; ídem;, unitaria nú- hiero 2; 1.332.2.097.—Engarra; ídem; unitaria número 1; 1.342.2.098.—Sinaroas; ídem; unitaria número 2; 1.381.2.099.—Campanal; Valencia; unita
ria; 1.39-0.2.109.—Bareheía; ídem; unitaria nú- fcnero 2; 1.520.2.101,—-Faura; ídem; unitaria; 1.528 ‘ 2.102.—Antella; ídem; unitaria número 2; 1.748.

j VALLADOLID
Vacantes resultas, par todos conceptos, del concurso de traslado, .

2.103.—'Castro ñuño; ídem; Sección graduada; 2.216.2.104.—Peñañel; ídem; unitaria núme- > 1 ;  4.733.2.105.—Peñafiel; ídem; unitaria núm e ro  4; 4.793.
Segregadas de las producidas en 1932,

2.1C6.—Calabazas; Olmedo; mixta; 192 habitantes.2.107.—Manzanillo; ídem; mixta; 200. : 2.108.—Castejón; ídem; unitaria; 821.2.109.—Aguilar de Campo; ídem; uni- ; taria; 1.077. pj 2.110.—Esguiviña de Esgueva; ídem; unitaria; 1.108.2.111.—Portillo; ídem; unitaria mime- i ro 2; 1.137.2.112.—Arrabal de Portillo; Portillo; unitaria número 2; 1.169.2.1 i3.—V aldestillas; ídem; unitaria número 2; 1.291.
VIZCAYA

r
yacentes resultas, por todos conceptos, del concurso de traslado,

5 2.114.—Rermeo; ídem; Sección graduada; 11.256.
i 2.115.— Bermeo; ídem; Sección graduada; 11.256.m 2.116.—Bilbao; ídem; unitaria Volue- &a; 158.920.5 2.117.—Bilbao; ídem; unitaria Ribera; jle Deusto; 156.92>0w

2.118.—Gámiz; Gámiz y Fica; 1.115.2.119.—Maruri; ídem; 766.2:120. — Montellano da Galdamés;' ídem; 406.2.121.—Sesíao; ídem; Sección graduada; 17.755.2.122.—Sesíao; ídem; Sección graduada; 17.755.
Segregadas de las producidas en 1932,

2.123.—Maíienzo; Carranza; mixta; 180 habitantes.2.124.—Baracaldo; ídem ; m i x t a ;  204 habitantes.2.125.—Axpe-Marzana; ídem; unitaria; 512.2.126.—La Peña; Arrigorpiaga; unitaria; 673.2.127.—Arrancundiaga; ídem; unitaria; 780.2.128.—Ibarruri; ídem; unitaria; 920.• 2.129.—Usánsolo; Galdácano; Seccióngraduada; 972.2.130.—Usánsolo; Galdácano; Sección graduada; 972.2.131.—Echevarría; ídem; unitaria; 1.098 habitantes.2.132.—Gallea; ídem; unitaria; 1.134.2.133.—Gautéguiz de Aríeaga; ídem; unitaria; 1.515.2.134.—Sondic-a; ídem; unitaria; 1.618.2.135.—Lemona; ídem; unitaria; 1.774. 2138.—Lemona; ídem; imitaría ‘'LaCampa” ; 1.774.
ZAMORA

Vacantes resultas, por todos conceptos, del concurso de traslado.
Número 2.137.—Localidad, Alcorcillo; Ayuntamiento, Rábano de Aliste; Escuela, mixta; 283 habitantes.2.138.—Arcillara; Ceadea; mixta; 133.2.139.—Benavent-e; ídem; Sección graduada; G.348.2.140.—Cabañas de Aliste; Ríofrío; mixta; 191.2.141.—Carbajales de la Encomienda; Espa¡dañedo; mixta; 246.2.142.—Codesal; ídem; mixta; 388.2.143.—Dormillas; Manzanal de los Infantes; mixta; 101.2.144.—Fuentssaúco; ídem; Sección graduada; 2.995.2.145.—Rábano de Sanabria; San Justo; unitaria; 470,2.146.—Ribas; Viñas; mixta; 167.2.147.—Rivadel-ago; Calende; mixta; 329 habitantes.2.148.—Bocios; ídem; unitaria; 680.2.149.—San Martín d-e Castañeda; Calende; 343.

Segregadas de las producidas en 1932,
2.150.—La Tuda; Tuda; mixta; 158.2.151.—San Juan de la Cuesta; Robleda-Corvantes ; m ixta; 190.2.152.—Valparaíso; í d em ; mixta; 302 habitantes.2.153.—Argañín; ídem; mixta; 383. .2,154.—iRalcial del Barco; ídem;mixta; 385.2.155,—Gallegos del Pan; ídem; unitaria; 413.2.156,—Carbellino; ídem; unitaria; 495.2.157,—Fresno de Sayago; ídem; unitaria; 538. ,. 2.158,—Giiarrete; ídem; unitaria; 715.2.159.—Santa María de la Vega; ídem; unitaria; 743,

2.160.—Peliagonzalo; ídem; unitaria; 833.2.161.—Malva; ídem; unitaria; 883*2.162.—Tagarabuena; ídem; unitaria; 1.059.2.163.—Villaescusa; ídem; unitariaj 1.059 habitantes.2.164.;—San Pedro de Ceque; ídem} unitaria número 2; 1.202,2.165.—Tábara; ídem; unitaria nú* mro 2; 1.277.2.166.—Villabue'na del P u e n t e  ; ídem; unitaria; 1.405.2.187.—Carbajales de Alba; ídem; unitaria número 2; 1.417. -2.168.—Villafáñla; ídem; unitaria! número 2; 1.893,

ZARAGOZA
Vacantes resultas, por todos concep^ tos, del concurso de traslado.

2.169.—Ejea de los C a b a l l é  r o s ; ídem; Sección graduada;.7.624.2.170.—Moneva; ídem; unitaria; 8652.171.—Pomer; ídem; unitaria; 4842.172.—Sigües; ídem; unitaria; 713/2.173.—Terrer; ídem; unitaria nú* mero 2; 1.867.
Segregadas de las producidas en 1932,

2.174.—Vadillo; Áriza; mixta. ,*2.175.—-Zaragoceta; Caspe; mixta.2.178.—Venta-Olivar (Miralbueno) JZaragoza; unitaria; 80.2.177.—Gordún; Navardun; mix* ta; 92.2.178.—Cas-cajo (San Juan de Mo* zarrifar); Zaragoza; unitaria; 280.2.179.—Retascón; ídem ; unitariaj 308.2.180.—Niguella; ídem; unitaria; 314.2.181.—Frésoano; ídem ; unitaria; 352.2.182.—San Martín de Monc&yo; ídem; unitaria; 392.2.183.—Val torres; ídem ; unitaria; 421.2.184.—Asín; ídem; unitaria; 460.2.185.—Los Fayos; ídem; unitaria; 505.2.186.—Nuez de Ebro; ídem; unita* ría; 546.2.187.-—Bordalba; ídem; unitaria; 566.2.188.—Torralba de los F r a i l e s *  ídem; unitaria; 678.2.189.—Mayía Huerva; ídem; unita* ría número 2; 761.2.190.—Perdiguera; ídem; unitaria; 796.2.191.—¡Bulbuente; ídem ; unitaria; 820.2.192.—Salvatierra de Esca; ídem; unitaria número 1; 957.2.193.—Codos; ídem; unitaria; 995.2.194.—Paracuellos de la Ribera; ídem; unitaria; 1.015.2.195.— Castilicar.; ídem; unitariá número 2; 1.026.2.196.—Farasdués; ídem; unitariá número 2; 1.042.2.197.—Erki; ídem; unitaria níime- ro 2; 1.967,2.198.—Pradilla de Ebro; ídem; unitaria (número 2; 1.070.2.199.—Calcen-a; ídem; unitaria numero 2; 1.087. .2.200.—Juslíbol; Zaragoza; unitaria número 2? “Juan E. Iranzo”; 1.0r93.
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1 2.201.—Boquiñeni; ídem; unitaria 
jlúmero 2; 1.136.

2.202.—Mediana- de Aragón; ídem; 
imitarla número 2; 1.232.

2.203.—Malón; ídem; unitaria; 1.241.
2.204.— Santa Isabel; Zaragoza; uni

taria número 1; 1.260.
2.205.—Jarque; ídem; 'unitaria ¡nú

mero 2; 1.331.
2,208.—Alfajaríin; ídem; unitaria nú

mero 2; 1.335.
2.207.—San Juan de Mozarrifar; Za

ragoza; unitaria número 2, “Andrés 
¡Olivan” ; 1.403.

2.208.— Fayón; ídem; unitaria núme
ro 2; 1.476.

2.209.—Ib des; ídem; unitaria núme
ro 1; 1.789.

2.210.— Luesía; ídem; unitaria nú
mero 2; 1.790.

2.211.—Montañana*; Zaragoza; unita
ria número 1; 1.966.

2.212.—Montañana; Zaragoza; “A. 
Hernández Fajarnés” ; 1.968.

Al objeto de evitar en lo posible to
do entorpecimiento o alargamiento de 
plazos que obstaculice la más pronta* 
resolución del concurso a que se re
fere la Orden de (convocatoria de fe
cha 24 de Enero último, no obstante 

21 estar confeccionada la relación de Es
cuelas vacantes que antecede, tenien
do einj cuenta las rectificaciones he
chas por las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza correspon
diente, éstas, bajo su responsabilidad, 
y a la vista de la mencionada relación, 
aiina vez debidamente compulsada, no
taran algún error que implicase la eli
minación o aumento de alguna o al
gunas de las Escuelas, dentro del pre
ciso e improrrogable plazo de cinco 
días (a excepción de las de las Islas 
Canarias, para la*s que se amplía el 
plazo durante cuatro días más), lo co 
municarán por telégrafo a esta Direc
ción general, Sección 12, la que pro
cederá al anuncio inmediato en la* Ga
c e t a  de  M a d r id  de las nuevas rectifica
ciones a fin -de q,ue los interesados a 
quienes puedan afectar formuleim nue
va petición en la forma que se señala 
en el apartado décimocuarto de la 
mencionada Orden- de 24 idie Enero del 
corriente año.

Madrid, 24 de Febrero de 1934.—El 
Director general, Francisco Agustín.

MINISTERIO D E OBRAS  
PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
RECTIFICACION

Distribución de la cantidad de 12.000.000 
dev pesetas para obras de conserva- 

J ción de carreteras a subastar durante 
el presente ejercicio económico de 
1934.
Al f in a l de la  primera columna de la 

Página 1.464 de la G a c e t a  d e  M a d r id

de fecha 25 del actual, en la Orden mi- 
niterial de 19 del mismo, se dice: "... 
carreteras d'el Estado actualmente en 
“concesión” a cargo y debe decir: 
“ ... carreteras del Estado actualmente 
en “conservación” a cargo ...” .

En el estado de distribución, anejo a 
la mentada Orden ministerial de 19 del 
corriente, inserto en la página 1.495 de 
la misfma citada Ga c e t a  de  M a d r id , se 
consigna en su última columna como 
anualidad para 1935 para la Jefatura 
de Obras públicas de Orense la cantidad 
de 387.938 pesetas, siendo así que la 
verdadera es 105.407 pesetas, que equi
vocadamente se consigna a continuación 
para la Jefatura de Obras públicas de 
Oviedo y la a ésta correspondiente es 
precisamente 387.938 pesetas.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos procedentes.—Ma
drid, 26 de Febrero de 1934.—El Direc
tor general,. Álvarez.
Señores Ordenadores de pagos por obli

gaciones de este Ministerio; Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mismo, 
e Ingenieros Jefes de Obras públicas 
de las provincias relacionadas en el 
citado estado y en especial los de las 
de Orense y Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado por don 
David I. Leocok, sobre autorización 
para alumbrar aguas subterráneas en 
el barranco de Agaete y en los ba- 
rranquillos de Cho Vicente, La Chis- 
quera, en término municipal de Agae
te, de la Isla de Gran Canaria (Las 
Palmas), en el que ha informado el 
Consejo de Obras Hidráulicas, este 
Ministerio, conformándose con lo pro
puesto por dicho Cuerpo Consultivo, 
ha .resuelto otorgar la autorización so
licitada, con las condiciones siguien
tes :

'1.a Las obras se llevarán a efecto 
con arreglo al proyecto que sirve de 
base a la petición, suscrito en Las 
Palmas el 12 de Diciembre de 1932 
por el Ingeniero D. Rafael Hernán
dez. El Gobierno civil de Las Pal
mas podrá autorizar, sin embargo,; 
pequeñas ¡modificaciones que no alte
ren la esencia de la concesión.

2.a La concesión m  otorga a per
petuidad, quedando las aguas que se 
alumbren de propiedad del concesio
nario.

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo a los principios de buena 
construcción y con las prescripciones 
necesarias para la seguridad del obre
ro, bajo la resiponsabilida'd del con
cesionario.

Los productos de las excavaciones 
se depositarán en sitio y forma con* 
veniente para no originar perjuicio» 
en el régimen de las aguas ni a lo» 
particulares. ... •" , [

4.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses, a partir de lá  
fecha de publicación en la  G a c e t a  d& 
M a d r id  de esta concesión y  deberán 
terminarse a los cuatro años, a par-' 
tir de igual fecha.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro-; 
tección a la industria nacional, con
tratos y accidentes del trabajo y de-‘ 
más de ¡carácter social.

6.a Se ejecutarán las obras, bajo i#, 
inspección de la Jefatura de Obra»' 
públicas y la del Distrito Minero*, ca-¡ 
da una en la parte que afecte a sil 
cometido. Los gastos de estas inspec-' 
ciones serán de cuenta del concesio
nario. ;>

Una vez terminados los trabajos, la , 
Jefatura de Obras públicas y la dé 
Minas practicarán un reconocimien
to con asistencia del concesionario^ 
del que se levantará acta, que se so
meterá a la aprobación de la Direc
ción general de Obras Hidráulicas. Efi 
este caso se hará un afbro de laáí 
aguas a los efectos del artículo 7.° de 
la Instrucción de 5 de Junio dé 1883*

7.a Antes de empezar los trabajo» 
deberá el concesionario consignar en; 
la Caja de Depósitos de Las Palmas# 
a  disposición de la  Dirección general 
de Obras Hidráulicas, la cantidad ne
cesaria para elevar el depósito ya cons
tituido hasta el 3 por 100 del ¡presu
puesto, debiendo la cantidad total que-; 
dar como fianza hasta la terminación 
de las obras.

8.a Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad^ - 
¡sin perjuicio de tercero y con obliga*! 
ción de ejecutar las obras necesarias!! 
para conservar o sustituir las seftá-j 
dumbres existentes. fi

9.a Incurrirá en caducidad la con f>  * 
¡sión por incumplimiento de estas cO** 
diciones y en los casoá previstos en kM] 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados éffi7 
la Ley y Reglamento de Obras pu* 
blicas.

Y habiendo aceptado el peticionaria j 
las preinsertas condiciones y remitidó^ 
póliza de 150 pesetas, según disponfi 
la vigente ley del Timbre, que quedé, 
unida al expediente, de Orden del señojy 
Ministro lo comunico a V. S. para 
conocimiento, el del interesado y demal i 
efectos, con publicación en el Boletín¡ 
Oficial de la provincia, conforme ¡a|j 
Decreto de 29 de Noviembre de 1932  ̂  ̂
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  a é  
1 de Diciembre siguiente. |

Madrid, 17 de Febrero de 1934.—Eli 
Director general, J. Valenzuela Soler** 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públici^

de Las Pahuas.
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